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En la ciudad de Villahermosa, Tabasco con fecha 26 de junio del año dos mil trece; con
fundamento en el artículo 11 fracción 111 y VI del Reglamento para la Impresión
Publicación y Resguardo del Periódico Oficial del Estado de Tabasco __y para dar
cumplimiento a lo ordenado en los artículos 7 y 64 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, que dispone publicar en los órganos locales oficiales la documentación
Técnica emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable; se emite el
siguiente:

ACUERDO

Con fundamento en el artículo 13 del Reglamento para la Impresión Publicación y
Resguardo del Periódico Oficial del Estado de Tabasco; y para dar publicidad a la
documentación Técnica emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable,
que se titulan: Lineamientos para la construcción y diseño de indicadores de
desempeño mediante la Metodología de Marco Lógico, constante de 4 fojas; Norma
para armonizar la presentación de la información adicional a la iniciativa de la Ley
de Ingresos, constante de 2 fojas; Norma para armonizar la presentación de la
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información adicional del Proyecto del Presupuesto de Egresos, constante de 4
fojas; Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del
Presupuesto de Egresos, constante de 3 fojas; Norma para establecer la estructura
del Calendario de Ingresos base mensual, constante de 3 fojas; Norma para
establecer la estructura del Calendario del Presupuesto de Egresos base
mensual, constante de 3 fojas;">Normapara establecer la estructura de información
de montos pagados por ayudas y subsidios, constante de 2 fojas; Norma para
establecer la estructura de información del formato de programas con recursos
federales por .orden de gobierno, constante de 2 fojas; Norma para establecer la
estructura de información de la relación de las cuentas bancarias productivas
específicas que se presentan en la cuenta pública, en las cuales se depositen los
recursos federales transferidos, constante de 2 fojas; Norma para establecer la
estructura de la información que las entidades federativas deberán presentar
relativa a las aportaciones federales en materia de salud y los formatos de
presentación, constante de 6 fojas;'\ Norma para establecer la estructura de
información del formato de aplicación de recursos del Fondo de Aportaciones
para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del
Distrito Federal (FORTAMUN), constante de 1 foja; Normas y modelo de estructura
de información relativa a los Fondos de Ayuda Federal para la Seguridad Pública,
constante de 5 fojas;\Norma para establecer la estructura de los formatos de
información de obligaciones pagadas o garantizadas con fondos federales,
constante de 3 fojas; Normas para establecer la estructura de información del
formato del ejercicio Y destino de gasto federalizado y reintegros, constante de 1
foja; Norma para establecer la estructura de la información que las entidades
federativas deberán presentar respecto de las aportaciones federales de los
fondos de Aportaciones para la Educación Básica y Normal y de Aportaciones
para la Educación Tecnológica y de Adultos,y los formatos de presentación,
constante de 9 fojas; Norma para establecer el formato para la difusión de los
resultados de las evaluaciones de los recursos federales ministrados a las
entidades federativas, constante de 9 fojas; Términos y condiciones para la
distribución del fondo previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación
2013, para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas y a los
municipios para la capacitación y profesionalización, así como para la
modernización de tecnologías de la información y comunicaciones, constante de 3
fojas; ~Clasificador por Fuentes de Financiamiento, constante de 4 fojas;
Lineamientos que deberán observar los entes públicos para registrar en las
cuentas de activo los fideicomisos sin estructura orgánica y contratos análogos,
incluyendo mandatos, constante de 9 fojas; Mejoras a los documentos aprobados
por el Consejo Nacional de Armonización Contable, constante de 11 fojas; Plan de
Cuentas que formará parte del Manual de Contabilidad Gubernamental
Simplificado para los Municipios con Menos de 25 Mil Habitantes, constante de 17
fojas; Parámetros de Estimación de Vida Útil, constante de 2 fojas; Lineamientos
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para la elaboración del Catálogo de Bienes Inmuebles que permita la interrelación
automática con el Clasificador por Objeto del Gasto y la Lista de Cuentas,
constante de 19 fojas; Lineamientos para el regist,"-o_~uxi~iarsujeto ~_i_nventario de
bienes arqueológicos, artísticos e históricos bajo custodia de los entes públicos,
constante de 6 fojas; los que se anexan de manera impresa, emitidos por el Consejo
Nac~1 de Armonización Contable, para su publicación en el Periódico Oficial del

EstafjOde Tabasco.

1-~

Secretario Técnico <;lelc4
Estatal de Armoniz,tión o ,~ble

I

Paseo de la Sierra Número 435, Colonia Reforma
3104000 Ex! 7142
3104025.
Villahermosa, Tabasco, México.
www.spf.tabasco.gob.mx
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No.- 784

LINEAMIENTOS PARA LA CONSTRUCCiÓN Y DiSeÑO DE INDICADORES
DE DESEMPEÑO MEDIANTE LA MEDOTOLOGíA DE MARCO LÓGICO

~
El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7, 9, 54, 64, Y 7~ fa

Ley General de Contabilidad Gubernamental, y •.
.~

CON3l'DER4.NDO

Que el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los
recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, los municipios, el Distrito Federal y los
órgan?s político-admirustranvos de sus demarcaciones territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia,
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. Adicionalmente,
dispone que los resultados del ejercícío de dichos recursos serán evaluados por las instancias té,cnicas que
establezcan, respectivamente, la Federacíón, los estados y el Distrito Federal, para los efectos indicados;

Que la Ley General de Contabilidad Gubernamental tiene por objeto establecer los criterios generales que
rigen la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con -el fin de
lograr su adecuada armonización. Además, prevé que los entes públicos aplicarán la contabilidad
gubernamental para facilitar el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos; así como
contar con indicadores para medir los avances flslco-financreros relacionados con los recursos federales que
el Gobierno Federal y las entidades federativas ejerzan, contribuyendo a medir la eficacia, economía y
eficiencia del gasto e ingreso público;

Que con la finalidad de definir y establecer las consideraciones en materia de Presupuesto basado en
Resultados y el Sistema de Evaluación del Desempeño (PbR-SED), se hace necesario involucrar la
Metodología de Marco Lógico dentro del proceso de armonización contable, para la generación periódica de la
información financiera sobre el seguimiento, monitoreo y evaluación, y

Que a efecto de dar cumplimiento a las citadas disposiciones y que los entes públicos cuenten con
elementos y referencias que permitan armonizar la generación de indicadores para resultados y de
desempeño, se presentaron para su análisis y discusión al Consejo Nacional de Armonización Contable, en su
segunda reunión de 2013, celebrada el 3 de mayo de 2013, los Lineamientos para la construcción y diseño de
indicadores de desempeño mediante la Metodología de Marco Lógico, mismos que se aprobaron emitir en los
términos siguientes:

LINEAMIENTOS PARA LA CONSTRUCCIÓN Y DISEÑO DE INDICADORES DE DESEMPEÑO MEDIANTE
LA METODOLOGÍA DE MARCO LÓGICO

Capítulo I

Disposiciones Generales

PRfMERO.- Los presentes Lineamientos tienen por objeto definir y establecer las disposiciones para la
generación, homologación, estandarización, actualización y publicación de los indicadores de desempeño de
los programas operados por los entes públicos, que permitan dar cumplimiento a lo establecido en la ley
General de Contabilidad Gubernamental.

SEGUNDO.- Las definiciones previstas en el artículo 4, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental
:it'r:3il aplicables a los presentes Lineam.eníos. /\O¡Ciona:, se entenoe á por:

1. CONEVAL: al Consejo Nacional de Evaluación de la POlítica de Desarrollo Social;

11. t:.;<o!uación: al análisis sistemático y objetivo de los prCC¡ió'lllS coordinados por /GS entes públicos y
que tienen como finalidad determinar la pertinenc.a ." . dE' sus objetivos y ['idaS, así como su
eficiencia, eficacia, calidad, resultados, irnpacto v soste,i,)!!!dad;
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111. Indicadores: a la expresión cuantitativa o, en su caso, cualitativa que proporciona un medio sencillo y
fiable para medir logros, reflejar los cambios vinculados con las acciones del programa, monitorear y
evaluar sus resultados;

IV. ley de Contabilidad: a la ley General de Contabilidad Gubernamental;

V. MIR: a la Matriz de Indicadores para Resultados, que es la herramienta de planeación estratégica
que en forma resumida, sencilla y armónica establece con claridad los objetivos del Programa
Presupuestario y su alineación con aquellos de la planeación nacional, estatal, municipal y sectorial;
incorpora los indicadores que miden los objetivos y resultados esperados: identifica los medios para
obtener y verificar la información de los indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, asi
como las actividades e insumos para producirlos; e incluye supuestos que son factores externos al
programa que influyen en el cumplimiento de los objetivos;

VI. MML: a laMetodología del Marco Lógico, que es la herramienta de planeación estratégica basada en
la estructuración y solución de problemas o áreas de mejora, que permite organizar de manera
sistemática y lógica los objetivos de un programa y sus relaciones de causa y efecto, medios y fines
La MML facilita el proceso de conceptualización y diseño de programas, y

VII. Programas: a los programas aprobados conforme a los ordenamientos de los entes públicos, con
base en los cuales se ejecutan las acciones para el ejercicio de sus recursos; asimismo las
estrategias que integran a un conjunto de programas.

Capítulo 11

Ám bita de aplicpción

TERCERO.- las presentes disposiciones serán de observancia obligatoria para los entes públicos y éstos
se ajustarán a la normativa federal en relación con los recursos públicos federales que utilicen.

CAPITULO 111

Indicadores del desempeño

CUARTO.- Para la generación, homologación, actualización y publicación de los indicadores de
desempeño de los programas operados por los entes públicos, éstos deberán considerar la MML a través de
la MIR y podrán hacer uso de las Guías para la construcción de la MIR y para el diseño de indicadores que se
encuentran disponibles en las páginas de Internet de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, la
Secretaria de la Función Pública y el CONEVAL.

QUINTO.- Los indicadores de desempeño permitirán verificar el nivel de logro alcanzado por el programa y
deberán cumplir los siguientes criterios:

a) Claridad: que sean precisos e inequívocos, es decir, entendibles y que no den lugar a
interpretaciones;

b) Relevancia: que reflejen una dimensión importante de logro del objetivo, deben proveer información
sobre la esencia del objetivo que se quiere medir;

e) Economia: que la información que se proporcione sea necesaria para generar el indicador deberá
estar disponible a un costo razonable;

d) Monitoreable: que puedan sujetarse a una verificación independientq ~,

e) Adecuado: que aporten una base suficiente para evaluar el desempeño, y

f) Aportación marginal: que en el caso de que exista más de un indicador para medir el desempeño en
determinado nivel de objelivo. DPr:' -e ver, información adicional en comparación con los otros
indicadores propuestos.

SEXTO.- Los indicadores deberán ser estratégicos y de gestión. los indicadores estratégicos deberán
medir el grado de cumplimiento de los objetivos de las políticas públicas y de los programas presupuestarios y

•..•deberán contribuir a corregir o fortalecer las estrategias y la orientación de los recursos. Los indicadores de
'0 gestión deberán medir el avance y logro en procesos y actividades, es decir, sobre la forma en que los bienes
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y servrcios públicos son generados y entregados. Incluyen los indicadores que dan seguimiento a las
actividades y aquellos que entregan bienes y/o servicios para ser utilizados por otras instancias.

En concordancia con la Ley General de Desarrollo Social, los indicadores estratégicos para programas
sociales podrán corresponder a indicadores de resultados, los cuales reflejan el cumplimiento de los objetivos
sociales de los programas, metas y acciones de la Política Nacional de Desarrollo Social, o bien, a indicadores
de gestión que miden procesos, pudiendo corresponder a indicadores de bienes y servicios.

Los indicadores deberán considerar alguna de las siguientes dimensiones:

a) Eficacia: mide el grado de cumplimiento de los objetivos;

b) Eficiencia: mide la relación entre los productos y servicios generados con respecto a los insumas o
recursos utilizados;

e) Economia: mide la capacidad para generar y movilizar adecuadamente los recursos financieros, y

d) Calidad: mide los atributos, propiedades o caracteristicas que deben tener los bienes y servicios para
satisfacer los objetivos del programa.

Para cada indicador deberá elaborarse una ficha técnica, la cual, contendrá al menos los siguientes
elementos:

a) Nombre del indicador: es la expresión que identifica al indicador y que manifiesta lo que se desea
medir con él. Desde el punto de vista operativo, puede expresar al indicador en términos de las
variables que en él intervienen;

b) Definición del indicador: es una explicación más detallada del nombre del indicador. Debe precisar
qué se pretende medir del objetivo al que está asociado; ayudar a entender la utilidad, finalidad o uso
del indicador;

c) Método de cálculo: se refiere a la expresión matemática del indicador. Determina la forma en que se
relacionan las variables;

d) Frecuencia de medición: hace referencia a la periodicidad en el tiempo con que se realiza la medición
del indicador; .

e) Unidad de Medida: hace referencia a la determinación concreta de la forma en que se quiere
expresar el resultado de la medición al aplicar el indicador, y

f) Metas: establece limites o niveles máximos de logro, comunican el nivel de desempeño esperado y
permiten enfocarla hacia la mejora.

Los entes públicos deberán publicar en sus páginas de Internet junto con los indicadores de desempeño
los elementos mínimos establecidos en la ficha técnica, señalados en párrafo anterior.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de la Federación.

SEGUNDO.- En términos de los artículos 7 y 15 de-la Ley de Contabilidad, el Secretario Técnico llevará un
registro público en una página de Internet de los actos que los gobiernos de las entidades federativas,
municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal realicen para la adopción e implementación de los
presentes Lineamientos. Para tales efectos, los gobiernos de las entidades federativas, los municipios y las
demarcaciones territoriales del Disfr:~o Federal remitirán al Secretario Técnico la información relacionada con
dichos actos. Dicha információn deberá ser enviada a la dirección electrónica
conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión
del plazo fijado por el CONAC.

TERCERO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 7. segundo párrafo de la Le! de Contabilidad
lOS presentes Lineamientos deberán ser publicados en los medios oficiales de difusión escritos y electrónicos
de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal.

En la Ciudad de México, siendo las quince horas del día 3 de mayo del año dos mil trece, con fundamento
en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12. fracción IV, y 64 del Reglamento
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental
de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretario
Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que el documento

mailto:conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx,
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consistente en 3 fojas útiles, impresas por anverso y reverso, rubricadas y cotejadas, denominado
Lineamientos para la construcción y diseño de indicadores de desempeño mediante la Metodologia de Marco
Lógico, corresponde con el texto aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que
estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su segunda reunión celebrada, en segunda
convocatoria, el 3 de mayo del presente año, situación que se certifica para los efectos legales conducentes.

El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel Alcacer Gamba.-
Rúbrica.

No.- 785

NORMA PARA ARMONIZAR LA PRI;SENTACIÓN DE LA INFORMACiÓN
ADICIONAL A LA INICIATIVA DE LA LEY DE INGRESOS

Con fundamento en los artículos 9, fracciones I y IX, 14 Y 61, fracción 1, último párrafo de la Ley General
de Contabilidad Gubernamental y Cuarto Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley
General de Contabilidad Gubernamental, para transparentar y armonizar la información financiera relativa a la
aplicación de recursos públicos en los distintos órdenes de gobierno, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el12 de noviembre de 2012 se emite la:

Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la iniciativa de la Ley de Ingresos.

Objeto

1. Establecer la estructura y contenido de la información adicional que se incluirá en las Leyes de
Ingresos para que la información financiera que generen y publiquen los entes obligados sea con
base en estructuras y formatos armonizados.

Ambito de aplicación

2. Las presentes disposiciones serán de observancia obligatoria para la Federación, entidades
federativas y los municipios y en su caso, las demarcaciones territoriales del Distrito Federal.

Normas

3. La iniciativa de la Ley de Ingresos se presentará atendiendo a lo dispuesto por el articulo 61 de la
Ley General de Contabilidad Gubernamental, y el Clasificador por Rubros dé Ingresos, publicado en
el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2009.

4. Para el caso de la Federación la información a que se refiere esta norma se realizará de conformidad
con lo establecido en la Ley Federal de Presupuestay Responsabilidad Hacendaria.

Precisiones al Formato

5. Se deberá de considerar lo siguiente:

Presentar con la apertura del Clasificador por Rubros de Ingresos, como mínímo al segundo nivel
(tipo), incluyendo sus importes.

Formato de Iniciativa de Ley de Ingresos Armonizada:
----- -.

Entidad Federativa/Municipio !

Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal XXX)(
Ingreso Estimado

Total

Impuestos

Impuestos sobre los ingresos

Impuestos sobre el patrimonio ~ ~-
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I Entidad Federativa/Municipio

Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal XXXX
Ingreso Estimado

Total
r--- -

Impuestos sobre la producción, el consumo y las transacciones

Impuestos al comercio exterior

Impuestos sobre Nóminas y Asimilables

Impuestos Ecológicos

Accesorios

Otros Impuestos

Impuestos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos causadas en
ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago

Cuotas y Aportaciones de seguridad social

Aportaciones para Fondos de Vivienda

Cuotas para el Seguro Social

Cuotas de Ahorro para el Retiro

Otras Cuotas y Aportaciones para la seguridad social

Accesorios
-- - -

Contribuciones de mejoras

Contribución de mejoras por obras públicas

Contribuciones de Mejoras no comprendidas en las fracciones de la Ley de
Ingresos causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o
pago

Derechos

Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de dominio
público

Derechos a los hidrocarburos

Derechos por prestación de servicios

Otros Derechos

Accesorias

Derechos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos causadas en
ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago

Productos

Productos de tipo corriente

Productos de capital

Productos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos causadas en
ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago

Aprovechamientos

Aprovechamientos de tipo corriente

Aprovechamientos de capital

Aprovechamientos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos
causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago

Ingresos por ventas de bienes y servicios

Ingresos por ventas de bienes y servicios de organismos descentralizados

Ingresos de operación de entidades paraestatales empresariales

Ingresos por ventas de bienes y servicios producidos en establecimientos del
Gobie'nc. Ce,.,:t~a\

_. __ .--'- -~-"-'---'"---"------~-'----'--'-'---"-~--"'-"--'-----------_._-------~---_._-- -t-------- -------'
Participaciones y Aportaciones

Participaciones

Aportaciones

Convenios-_ ..
pnsferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público
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Entidad Federativa/Municipio
Ingreso Estimado

Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal XXX)(

Total~ ~
Transferencias al Resto del Sector Público

Subsidios y Subvenciones

Ayudas sociales

Pensiones y Jubilaciones

Transferencias a Fideicomisos, mandatos y análogos

Ingresos derivados de Financiamientos

Endeudamiento interno

Endeudamiento externo

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce horas con catorce minutos del día 27 de febrero
del año dos mil trece, con fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,
12, fracción IV, y 64 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la
Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaria de Egresos de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO
CONSTAR Y CERTIFICO que el documento consistente en 2 fojas útiles, rubricadas y cotejadas, denominado
Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la iniciativa de la Ley de Ingresos,
corresponde con el texto aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la
vista de los integrantes de dicho Consejo en su primera reunión celebrada, en segunda convocatoria, este 27
de febrero del presente año, situación que se certifica para los efectos legales conducentes.- El Secretario
Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel Alcacer Gamba.- Rúbrica.

No.- 786

NORMA PARA ARMONIZAR LA PRESENTACiÓN DE LA INFORMACiÓN
ADICIONAL DEL PROYECTO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS

Con fundamento en los articulos 9, fracciones I y IX, 14 Y 61, fracción 11, último párrafo, de la Ley General
de Contabilidad Gubernamental Cuarto Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley
General de Contabilidad Gubernamental, para transparentar y armonizar la información financiera relativa a la
aplicación de recursos públicos en los distintos órdenes de gobierno, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el12 de noviembre de 2012 se emite la:

Norma para armonizar la presentación de la información adicional del Proyecto del Presupuesto de
Egresos.

Objeto

1. Establecer la estructura y contenido de la información adicional para la presentación del Proyecto del
Presupuesto de Egresos, para que la información financiera que generen y publiquen los entes
obligados, sea con basen en estructuras y formatos armonizados.

Ambito de aplicación

2. Las presentes disposiciones serán de observancia obligatoria para la Federación, las entidades
federativas, los municipios, y en su caso, las demarcaciones territoriales del Distrito Federal

Normas

3. El Proyecto del Presupuesto de Egresos atendiendo lo dispuesto por el articulo 61 de la Ley General
de Contabilidad Gubernamental, con la apertura del Clasificador por Objeto de Gasto, Clasificación
Administrativa, Clasificación Funcional, Clasificación por Tipo de Gasto, vigentes a la fecha.

4. Para el caso de la Federación la información a que se refiere esta norma se realizará de conformidad
con lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.



10 PERiÓDICO OFICIAL 6 DE JULIO DE ~

Precisiones al Formato

5. Se deberá de considerar lo siguiente:

Presentar como mínimo con la apertura del Clasificador por Objeto de Gasto a segundo nivel, la

Clasificación Administrativa a primer nivel, la Clasificación Funcional a primer nivel y la Clasificación

por Tipo de Gasto.

Formato del Proyecto del Presupuesto de Egresos Armonizado:

Entidad Federativa/Municipio

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal XXXX

Clasificador por Objeto del Gasto Importe

Total

Servicios Personales

Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente

Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio

Remuneraciones Adicionales y Especiales

Seguridad Social

Otras Prestaciones Sociales y Económicas

Previsiones

Pago de Estímulos a Servidores Públicos

Materiales y Suministros

Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales

Alimentos y Utensilios

Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización

Materiales y Articulos de Construcción y de Reparación

Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio

__ -.f5:'~bustíb~es, Lubric~~te~J'._}\ditiv()_s______

Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos

Materiales y Suministros para Seguridad

Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores

Servicios Generales

Servicios Básicos

Servicios de Arrendamiento

Servicios Profesionales, Cientificos, Técnicos y Otros Servicios

Servicios Financietos, Bancarios y Comerciales

Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación

Servicios de Comunicación Social y Publicidad

Servicios de Traslado y Viáticos

Servicios Oficiales

Otros Servicios Generales

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público

Transferencias al Resto del Sector Público
f-- ---------- - --~-------

8i. S~b.S.. 'dIOS Y.Subvenciones
Ayudas Sociales

Pe' . -iones y Jubilaciones

. Trail::;fe:encias a Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos

Transferencias a la Seguridad Social

Donativos

I------_.+--._--
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--~ .... _~. -------- - ---------------_._---- -- - -----------
Entidad Federativa/Municipio

Presupuesto de Egresos para el Ejercj,cio Fiscal XXXX

Clasificador por Objeto del Gasto Importe

Total
---

Transferencias al Exterior

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles

Mobiliario y Equipo de Administración

Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo

Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio

Vehículos y Equipo de Transporte

Equipo de Defensa y Seguridad

Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas

Activos Biológicos

Bienes Inmuebles

Activos Intangibles

Inversión Pública

Obra Pública en Bienes de Dominio Público

Obra Pública en Bienes Propios

Proyectos Productivos y Acciones de Fomento

Inversiones Financieras y Otras Provisiones

Inversiones para el Fomento de Actividades Productivas

Acciones y Participaciones de Capital

Compra de Títulos y Valores

Concesión de Préstamos -

Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos

Otras Inversiones Financieras

Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales
--- - - --- - -

Participaciones y Aportaciones

Participaciones

Aportaciones

Convenios

Deuda Pública

Amortización de la Deuda Pública

Intereses de la Deuda Pública

Comísíones de la Deuda Pública

Gastos de la Deuda Pública

Costo por Coberturas

Apoyos Financieros

Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS)

1
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Entidad Federativa XXXX

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal XXXX

Clasificación Administrativa Importe

Total

Poder Ejecutivo

Poder Legislativo

Poder Judicial

Organos Autónomos'

Otras Entidades Paraestatales y organismos

Municipio de XXXX

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal XXXX

Clasificación Administrativa Importe

Total

Organo Ejecutivo Municipal

Otras Entidades Paraestatales y organismos

Entidad Federativa/Municipio

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal XXXX

Clasificador Funcional del Gasto Importe

Total

Gobierno

Desarrollo Social

Desarrollo Económico

Otras no clasificadas en funciones anteriores

Entidad FederativalMunicipio

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal XXXX

Clasificación por Tipo de Gasto Importe

Total

Gasto Corriente

Gasto de Capital

Amortización de la deuda y disminución de pasivos

Entidad Federativa/Municipio

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal XXXX

Prioridades de Gasto
"--

,
"-

r --
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Entidad Federativa/Municipio

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal XXXX

Programas y Proyectos

Entidad Federativa/Municipio
Analítíco de plazas

Número de Remuneraciones
Plaza/puesto

plazas De hasta

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce horas con catorce minutos del día 27 de febrero
del año dos mil trece, con fundamento en los articulas 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,
12, fracción IV, y 64 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la
Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO
CONSTAR Y CERTIFICO que el documento consistente en 2 fojas útiles, impresas por anverso y reverso,
rubricadas y cotejadas, denominado Norma para armonizar la presentación de la información adicional del
Proyecto del Presupuesto de Egresos, corresponde con el texto aprobado por el Consejo Nacional de
Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su primera
reunión celebrada, en segunda convocatoria, este 27 de febrero del presente año, situación que se certifica
para los efectos legales conducentes.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable.
Juan Manuel Alcacer Gamba.- Rúbrica.
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No.- 787

NORMA PARA LA DIFUSiÓN A LA CIUDADANíA DE LA LEY DE INGRESOS
Y DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS

Con fundamento en los articulas 9, fracciones I y IX, 14 Y 62 de la Ley Gener al de Coritao.uciad

Gubernamental y Cuarto Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de

Contabilidad Gubernamental, para transparentar y armonizar la información financiera relativa a la aplicación

de recursos públicos en los distintos órdenes de gobierno publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12

de noviembre de 2012 se emite la:

) Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos.

Objeto

1. Establecer las normas para que los entes obligados elaboren y difundan en sus respectivas páginas

de internet documentos dirigidos a la ciudadania que expliquen, de manera sencilla y en formatos

accesibles, el contenido de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos; asi como la estructura

y contenido de la información que rija la elaboración de estos documentos sea con base en

estructuras y formatos armonizados.

Ambito de aplicación

2. Las presentes disposiciones serán de observancia obligatoria para la Federación, las entidades

federativas, los municipios, yen su caso, las demarcaciones territoriales del Distrito Federal.

Normas

3. En apego al articulo 62 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, los entes obligados

elaborarán y difundirán en sus respectivas páginas de Internet documentos dirigidos a la ciudadanía

que expliquen, de manera sencilla y en formatos accesibles la Ley de Ingresos y el Presupuesto de

Egresos.

Estructura y contenido

4. Se deberá atender como mínimo, lo siguiente:

Preguntas / apartados Consideraciones

¿Qué es la Ley de Ingresos y cuál es su Dar una breve explicación

importancia?

¿De dónde obtienen los gobiernos sus ingresos? Fuente de los ingresos para financiar los gastos:

impuestos, derechos, préstamos, etc.

! Qué es el Presupuesto de Egresos y cuál es su Dar una breve explicacón

importancia?

¿En qué se gasta? Gasto de inversión y corriente, y objeto del gasto.

¿Para qué se gasta? Desarrollo económico, social y gobierno.

¿Qué pueden hacer los ciudadanos? Se deberá de considerar en el documento

información sobre participación social, contraloria
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Preguntas / apartados Consideraciones

~ social y acceso a la información.

Ejemplo en cuanto a los ingresos

Origen de los Ingresos Importe

Total

Impuestos

Cuotas y Aportaciones de seguridad social

Contribuciones de mejoras

Derechos

Productos

Aprovechamientos

Ingresos por ventas de bienes y servicios

Participaciones y Aportaciones

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas

Ejemplo en cuanto a los egresos:

¿En qué se gasta? Importe

Total

Servicios Personales

Materiales y Suministros

Servicios Generales

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles

Inversión Pública

Inversiones Financieras y Otras Provisiones

Participaciones y Aportaciones

Deuda Pública

En 12 Ciudad de Mr'~ico D:strito f'edera! siendo las doce horas con catorce minutos del día 27 de febrero
del año dos mil trece, con fundamento en los articulas 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,
12, fracción IV, y 64 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la
Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaria de Egresos de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO
CONSTAR Y CERTIFICO que el documento consistente en 1 foja útil, rubricada y cotejada, denominado
Norma para la difusión a la ciudadania de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos, corresponde con
el texto aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los
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integrantes de dicho Consejo en su primera reunión celebrada, en segunda convocatoria, este 27 de febrero
del presente año, situación que se certifica para los efectos legales conducentes.- El Secretario Técnico del
Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel Alcacer Gamba.- Rúbrica.

No.- 788

NORMA PARA ESTABLECER LA ESTRUCTURA DEL CALENDARIO DE
INGRESOS BASE MENSUAL

Con fundamento en los articulas 9, fracciones I y IX, 14 Y 66, segundo párrafo, de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental y Cuarto Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General
de Contabilidad Gubernamental, para transparentar y armonizar la información financiera relativa a la
aplicación de recursos públicos en los distintos órdenes de gobierno publicado en el Diario Oficial de la
Federación el12 de noviembre de 2012 se emite la:

Norma para establecer la estructura del Calendario de Ingresos base mensual.

Objeto

1. Establecer la estructura del formato para publicar en internet el calendario de ingresos base mensual
para que la información financiera que generen y publiquen los entes obligados sea con base en
estructuras y formatos armonizados.

Ambito de aplicación

2. Las presentes disposiciones serán de observancia obligatoria para: las secretarías de finanzas o sus
equivalentes de las entidades federativas, asi como las tesorerias de los municipios.

Normas

3. En apego al artículo 66 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, las secretarias de
finanzas o sus equivalentes de las entidades federativas, asi como las tesorerías de los municipios
deberán publicar en Internet, los calendarios de ingresos con base mensual, en los formatos y plazos
que determine el Consejo Nacional de Armonización Contable.

4. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicará en el Diario Oficial de la Federación los
Calendarios de Ingresos con base mensual en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria.

Precisiones al formato

5. Esquema para establecer la estructura del calendario de ingresos base mensual, el formato se
integra princípaimente por:

a) Rubro de Ingresos: Considerar el Clasificador por Rubros de Ingresos (CRI) que permite una
clasificación de los ingresos presupuestarios de los entes obligados acorde con criterios legales,
internacionales y contables, claro, preciso, integral y útil, que posibilita un adecuado registro y
presentación de las operaciones que facilitan la interrelación con las cuentas patrimoniales.
Incluir como minimo al segundo nivel.

b) Anual: cantidad total del acumulado de los meses.

c) Meses cantidades correspondientes a cada mes según corresponda.

Plazo para publicación del calendario

6. Los entes obligados deberán publicar a más tardar el ultimo dia de enero, en su respectiva página de
internet el siguiente formato con relación a la Ley de Ingresos:
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Entidad FederaltvaIMunicipio Calendario de Ingresos del Ejercido Fiscal XXXX

Anual Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Juno Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

Tolal I

Impuestos

Impuestos sobre los Ingresos

Impuestos sobre el patrimonio

Impuestos sobre la producción. el consumo

y las transacciones

_. ---- --
Impuestos al comercio exterior

Impuestos sobre Nóminas y Asimilables

Impuestos Ecológicos

Accesorios

Otros Impuestos

Impuestos no comprendidos en las

fracciones de la Ley de Ingresos causadas

en ejerddos fiscales anteriores pendientes

de liquidadOn o pago

Cuotas y Aportaciones de seguridad social

Aportadones para Fondos de Vivienda

cuotee para el Seguro Social

cuotas de Ahorro para el Retiro

Otras Cuotas y Aportadones para la

seguridad social

Accesorios

Conlribuciones de mejoras

Contribución de mejoras por obras públicas

Contribuciones de Mejoras no

comprendidas en las fracciones de la Ley

de Ingresos causadas en ejerddos fiscales

anterícres pendientes de liqu6dación o pago

Oerechos

oerecaes por er uso, goce,

eprovecnarrnerae o explotación de bienes

de dominio pUblico

Derechos a los hidrocarburos

I Oerecbos por c-estació: ::'5<''"'/IC;;]5 !

Otros Derechos

Accesorios

Derechos no comprendidos en las

Ifracciones de la Ley de Ingresos causadas
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--_ ..,.~--- - -----_.,.

Entidad FederitivalMunidpio Calend.nio de /ngfesos del Ejerddo Fiscal XXXX

Anual Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio AgoslO Septiembre Octubre Noviembre ütcernb-e

Tolal
. f-.- -- .~- -~ ...-.- ~_.- ---

en erercíctcs fiscales entericres pendientes

de liquidación o pago

Productos

PrOductos de lipa comente

Proauctos de capital

PrOductos no comprendidos en la,

fracciones de 18 ley ee Ingresos causadas

en ejerCicfOS fiscale& aruertcres pendientes

de liquidación o pago

.__ .--~----- -_ .._---- -\-- -~ ----~ -~-_.~- - ....

A.prolfechamienlos

Aprovechamíentosde lipa ccrrtente

Aprovechamien1os d. capilal

Aprol/echamienlDS na (;omprendidos en Ias

fracciones de la Ley de tngresos causadas

en ejercicios ñscates anterioreS pendientes

de liquidación o pago

Ingresbs por ventes de bienes '1 servicios

In'gresbs por ve~tas de bienes y servicios

de organismos descentraliZadOS

Ingresos de operación do "nlidades

paraeS43lales empresariales

lhbrasos por venias de blenes y servtdos
-

proauciOos en ~st.ble(;imientos del

Gob~mo Central

Par1lQpaQO'f1!6 Y Aportadones

Partldpadortes

Apoh,oiones

CDrlvenios

Tr.nsferendU. Asignaciones, Subsktios '1 Otras

AylKlas

Trar'r.sftnmci'5 Internas y AstgnatJones al

Sector Público

TransfereRcias al Resto del Sedor Público

S¡jb.i~os '! Subvenciones

'----_._-------_ .._- I --f-._. --- f--""':

I A,yuddS scc.ates

I Pensiones r JubUaclones

¡ --
Tran.sL;'Ec ·.c a Ftoetcorntsos. mandatos y

¡
B"J~O:}H

1

, Ingresos oedvaocs de Financiamientos
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--- - -- --
Entidad Fede(;lUvalMunicipio Calendario de Ingresos del Ejerdáo Fiscal x.xxx

Anual Ene re febrero Marzo Abril Meyo Junio Julio Agosto SeptiembA! Octubre Noviembre Oic:iembl"e

Total

---

Endeudamienlo interno

Endeudamienlo extemo

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce horas con catorce minutos del día 27 de febrero
del año dos mil trece, con fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,
12, fracción IV, y 64 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la
Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaria de Egresos de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, en mí calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO
CONSTAR Y CERTIFICO que el documento consistente en 2 fojas útiles, rubricadas y cotejadas, denominado
Norma para establecer la estructura del Calendario de Ingresos base mensual, corresponde con el texto
aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes
de dicho Consejo en su primera reunión celebrada, en segunda convocatoria, este 27 de febrero del presente
año, sítuación que se certifica para los efectos legales conducentes.- El Secretario Técnico del Consejo
Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel Alcacer Gamba.- Rúbrica .

. No.» 789

NORMA PARA ESTABLECER LA ESTRUCTURA DEL CALENDARIO
DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS BASE MENSUAL

Con fundamento en los articulas 9, fracciones I y IX, 14 Y 66, segundo párrafo, de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental y Cuarto Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General
de Contabilidad Gubernamental, para transparentar y armonizar la información financiera relativa a la
aplicación de recursos públicos en los distintos órdenes de gobierno publicado en el Diario Oficial de la
Federación el12 de noviembre de 2012 se emite la:

Norma para establecer la estructura del Calendario del Presupuesto de Egresos base mensual.

Objeto

1. Establecer la estructura del formato para publicar en internet el Calendario del Presupuesto de
Egresos base mensual para que la información financiera que generen y publiquen los entes
obligados sea con base en estructuras y formatos armonizados.

Ambito de aplicación

2. Las presentes disposiciones serán de observancia obligatoria para: las secretarías de finanzas o sus
equivalentes de las entidades federativas. así como las tesorerías de los municipios.

Normas

3. En apego al articulo 66 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, las secretarías de
finanzas o sus equivalentes de las entidades federativas, así como las tesorerías de los municipios
deberán publicar en Internet, los calendarios de presupuesto de egresos con base mensual, en los
formatos y plazos que determine el Consejo Nacional de Armonización Contable.

4. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicará en el Diario Oficial de la Federación los
Calendarios de Presupuesto de Egresos con base mensual en los términos de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

Precisiones al formato

5. Esquema para establecer la estructura del Calendario del Presupuesto de Egresos base mensual, el
formato se integra principalmente por:
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a) Capítulo de Gasto: detalle de la clasificación por objeto del gasto que reúne en forma sistemática
y homogénea todos los conceptos de gastos que realizan los entes obligados para el desarrollo
de sus actividades, en el marco del Presupuesto de Egresos. Incluir como mínimo al segundo

nivel
b) Anual: cantidad total del acumulado de los meses.

e) Meses: cantidades correspondientes a cada mes según corresponda.

Plazo para publicación del calendario
6. Los entes obligados deberán publicar a más tardar el ultimo día de enero, en su respectiva página de

internet el siguiente formato con relación al Presupuesto de Egresos:
Entidad Federativa/Municipio

Calendario de Presupuesto de Egresos del Ejerdcio Fiscal XXf.:X

Anual Enero Febrero Marzo Abrir Mayo Junio Julio Agosto Sepliembre Octubre Noviembre Diciembre

Tolal

ServtciOS Personales

R,emuneraciones .1 Personal de

Cirécter permanente

Remuneraciones 8/ Personal de

e.recter TransitOria

Remuneraciones Adicionales y

Especiales

seguridad Social

Otras Prestaciones Soclttles y

Bccnórntoes

Previs!ones

Paí)O de Estimulas 8 se-aceres
Publicos ----- ---

Materiales y Sl1Tlinistros

MIlenalel de AdminlSlradón,

E.misión de Documentos y

ArtlcuittS OfiCiales

.Alimenlos y UtensIlios

Materias Primas y Matenales de

Producción y Comerciafltación

Materilles y Articulos de

Construcción )1 de Reparaolón

Productos Quimicos,

FannacéulicoS Y de Laboratorio

Combustibles, lubricantes y

Adlti""S

Vestuario, Blancos. Pre'ndlS de

ProtecciÓn y ArtiCUlaS

Oeponivo5

Materiales y Sumtrlls1ros para

Seguridad

Herramientas, Retacorones y

Accesorios Menores

&eNjCios Generales

Servicios B4sicos

Servicios de Arrendanltento

Servk:ios Profesionales.

Cil!ntificos, Técnicos y Otros

Servícíos !

S~"J;Civ5F;"ancieras, Bencartcs

y comercrstes

Servlciol d. Inslllación,

Reparaciór ";illfenimjento y

c..;}r,~~r>A:";~· I

3er'\';":';':'~ d. Comunicación

ISocial y Publicidad

Servtctcs de Trastaoo y Viáticos
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Enlidad Federativa/Municipio

c arendarío de presupueste de Egresos del Ejercicio Fiscal XXXX

Anual Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio I Agoslo lSeptiembre OCtubre No\riembre Dldembre

Tolal
_. ~-.- ---~- - ---- ._-

servidos Oficiales

Otros Servicios Generales

Transferencias. Asignaciones.

Subsidios y Otras Ayudas

Transferencias Internas v
Asignadones al Sector Publico

Transferencias a' Resto de'

Sector Púoucc

Subsidios '1 Subvenciones

Ayudas Sociales

Pensiones '1 Jubilaciones

Transferencias • Fideicomisos

Mandatos '1 Otros Análogos

Transferencías a Ie Segundad

Social
,

Donativos

Transferencias al EJderior

Btenes Muebles, Inmuebles e

Intangibles

Mobiliario y Equipo de

AdmInistraciÓn

Mobiliario y Equipo Educacional

'1 Recreativo

Equipo e Instrumental MMlco y

de Laboratorio

vetttcuros y Equipo de

Transporte

Equipo de Defensa y Seguridad

Maquinaria. Otros Equipos y

Herramientas

Activos Biológicos

Bienes Inmuebles

Activos Intangibles

Inversión Publica

00'" Publica en Bienes de

Dominio Publico

Obra Publica en Bienes Propios

Proyectos Productivos y

Acctcnes de Fomento

Inversiones Finanderas y Olras

provisiones

Inversiones para el Fomento de

Actividades Productivas

Acclones y Partlctpactones de

Capital

compra d~ Titulos y Valores
I ,

r.or.ce sión de Préstamos

Inversiones en Fideicomisos,

Mandatos y Otros Anilogos

Olras Inversiones Fjnanderas

Provisiones para Contingencias

y Otras Erogaciones Especiales

articipaciones y Aoortaclones

parñcípacíones



22 PERiÓDICO OFICIAL 6 DE JULIO DE 2013

Enlld.d Feder.UvaIMunidpio

Calendario de Presupuesto de Egresos del Ejercido FISCal xxx.x

Anual Enero Febrero Marzo Abri Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

Tola!
.. ~_._- .. L .

Aportaciones

Convenios

Deuda Publica

Amortización de la Deuda

Pública

Intereses de la Deuda Publica

Comisiones de la Deuda Publica

Gaslos de la Deuda Publica

costo por Coberturas

Apoyos financieros

Adeudos de Ejercicios Fiscales

Anteriores (ADEFAS)

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce horas con catorce minutos del día 27 de febrero
del año dos mil trece, con fundamento en los articulas 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,
12, fracción IV, y 64 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la
Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO
CONSTAR Y CERTIFICO que el documento consistente en 2 fojas útiles, impresas por anverso y reverso,
rubricadas y cotejadas, denomínado Norma para establecer la estructura del Calendario del Presupuesto de
Egresos base mensual, corresponde con el texto aprobado por el Consejo Nacional de Armonización
Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su primera reunión celebrada,
en segunda convocatoria, este 27 de febrero del presente año, situación que se certifica para los efectos
legales conducentes.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel
Alcacer Gamba.- Rúbrica.
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No.- 790

NORMA PARA ESTABLECER LA ESTRUCTURA DE INFORMACiÓN DE
MONTOS PAGADOS POR AYUDAS Y SUBSIDIOS

Con fundamento en los artículos 9, fracciones " IX Y XIV, 14 Y 67, último párrafo, de la Ley General de

Contabilidad Gubernamental y Cuarto Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General

de Contabilidad Gubernamental, para transparentar y armonizar la información financiera relativa a la

aplicación de recursos públicos en los distintos órdenes de gobierno publicado en el Diario Ofiqial de la

Federación el 12 de noviembre de 2012 se emite la:

Norma para establecer la estructura de información de montos pagados por ayudas y subsldloa.

Objeto

1. Establecer la estructura del formato que los entes obligados deberán publicar en Internet con la

información de los montos pagados durante el periodo por concepto de ayudas y subsidios a 105

sectores económicos y sociales para que la información financiera que generen y publiquen sea con

base en estructuras y formatos armonizados.

Ambito de aplicación

2. Las presentes disposiciones son de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y

Judicial de la Federación y de las entidades federativas; entes autónomos de la Federación y de las

entidades federativas; ayuntamientos de los municipios; órganos político-administrativos de las

demarcaciones territoriales del Distrito Federal; y las entidades de la administración pública

paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales.

Normas

3. En apego al articulo 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, los entes obligados

publicarán en Internet la información sobre los montos pagados durante el período por concepto de

ayudas y subsidios a los sectores económicos y sociales.

Precisiones al formato

4. Esquema de información de montos pagados por ayudas y subsidios, el formato se íntegra por:

a) Concepto: Denominación de la ayuda o subsidio que el ente público entrega ya sea al sector

económico o social. Conforme a las definiciones del Clasificador por Objeto del Gasto

b) Sector: Identificación del sector económico o social al que atiende la ayuda o subsidio.

e) Beneficiario: Nombre completo del beneficiario.

d) CURP: Clave Unica de Registro de Población, cuando el beneficiario de la ayuda o subsidio sea

una persona física.
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e) RFC: Registro Federal de Contribuyentes con Homoclave cuando el beneficiario de la ayuda o

subsidio sea una persona moral o persona física con actividad empresarial y profesional.

f) Monto Pagado: Recursos pagados al beneficiario del programa o fondo, en pesos.

g) Periodicidad: De forma trimestral.

5. Para la estructura' de la información de los montos pagados por ayudas y subsidios y su
presentación, los entes obligados deberán observar el modelo de formato siguiente:

Ente Público:

Montos pagados por ayudas y subsidios

Periodo (trimestre XXXX del año XXXX)

Sector (económico o Monto
Concepto Ayuda a Subsidio Beneficiario CURP RFC

social) Pagado

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce horas con catorce minutos del dia 27 de febrero
del año dos mil trece, con fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,
12, fracción IV, y 64 del Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la
Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaria de Egresos de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, en mi calidad de Secreta río Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO
CONSTAR Y CERTIFICO que el documento consistente en 1 foja útil, impresa por anverso y reverso,
rubricada y cotejada, denominado Norma para establecer la estructura de información de montos pagados por
ayudas y subsidios, corresponde con el texto aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable,
mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su primera reunión celebrada, en segunda
convocatoria, este 27 de febrero del presente año, situación que se certifica para los efectos legales
conducentes.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel Alcacer
Gamba.- Rúbrica.
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No.- 791

NORMA PARA ESTABLECER LA ESTRUCTURA DE INFORMACiÓN DE
FORMATO DE PROGRAMAS CON RECURSOS FEDERALES POR ORDEN
DE GOBIERNO

Con fundamento en los articulas 9, fracciones I y IX, 14 Y 68, último párrafo, de la último párrafo, de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental y Cuarto Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la
Ley General de Contabilidad Gubernamental, para transparentar y armonizar la información financiera relativa
a la aplicación de recursos públicos en los distintos órdenes de gobierno publicado en el Diario Oficial de la
Federación el12 de noviembre de 2012 se emite la:

Norma para establecer la estructura de información del formato de programas con recursos federales
por orden de gobierno.

Objeto

1. Establecer la estructura del formato para que los entes obligados informen los montos plenamente
identificados por orden de gobierno, de los programas en que concurran recursos federales de las
entidades federativas y, en su caso, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal para
que la información financiera que generen y publiquen, sean con base en estructuras y formatos
armonizados.

Ambito de aplicación
2. Las presentes disposiciones serán de observancia obligatoria para las entidades federativas yen su

caso, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal.
Normas
3. En apego al articulo 68 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental en los programas en que

concurran recursos federales, de las entidades federativas y, en su caso, municipios y
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, se harán las anotaciones respectivas identificando el
monto correspondiente a cada orden de gobierno.

4. Para el caso del Gobierno Federal se sujetará a lo dispuesto en las leyes Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria y de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación.

Precisiones al formato
5. Esquema de programas con recursos federales por orden de gobierno, el formato se integra

principalmente por:
a) Nombre del Programa: dato completo del nombre del Programa.
b) Dependencia o Entidad: ente obligado Federal, Estatal, Municipal, beneficiarios u otros

aportantes.
e) Aportación: monto o cantidad destinada al desarrollo de cada programa, pagado por cada orden

de gobierno.
d) Monto Total: sumaloria de las cantidades pagadas al programa por cada orden de gobierno.
e) Periodicidad: de forma trimestral.

6. Para la estructura de la información de programas con recursos federales por orden de gobierno y su
presentación, los entes obligados deberán observar el modelo de formato siguiente:

Enlidad Federativa/Municipio

Formato de programas con recursos concurrente por orden de gobierno

Periodo (trimestre XXXX del año XXXX)

Nombre Federal Estatal Municipal airas Monto

del
Dependencia I I Aportación Dependencia t Aportación Dependencia I Aportación Dependencia t Aportación Tdtal

Programa Entidad (Monlo) Entidad (Monto) Entidad (Monto) Entidad (Monto)

a
O d e f h J=c-te+g"';e : 9 I
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En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce horas con catorce minutos del día 27 de febrero
del año dos mil trece, con fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental
12, fracción IV, y 64 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la
Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaria de Egresos de la Secretaria de Hacienda y
Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO
CONSTAR y CERTIFICO que el documento consistente en 1 foja útil, impresa por anverso y reverso,
rubricadá y cotejada, denominado Norma para establecer la estructura de información del formato de
programas con recursos federales por orden de gobierno, corresponde con el texto aprobado por el Consejo
Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su
primera reunión celebrada, en segunda convocatoria, este 27 de febrero del presente año, situación que se
certifica para los efectos legales conducentes.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización
Contable, Juan Manuel Alcocer Gamba.- Rúbrica.

No.- 792

NORMA PARA ESTABLECER LA ESTRUCTURA DE INFORMACiÓN DE LA
RELACiÓN DE LAS CUENTAS BANCARIAS PRODUCTIVAS ESPECíFICAS
QUE SE PRESENTAN EN LA CUENTA PÚBLICA, EN LAS CUALES SE
DEPOSITEN LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS

Con fundamento en los artículos 9, fracciones I y IX, 14 Y 69 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental y Cuarto Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de
Contabilidad Gubernamental, para transparentar y armonizar la información financiera relativa a la aplicación
de recursos públicos en los distintos órdenes de gobierno publicado en el Diario Oficial de la Federación el12
de noviembre de 2012 se emite la:

Norma para establecer la estructura de información de la relación de las cuentas bancarias
productivas especificas que se presentan en la cuenta pública, en las cuales se depositen los

recursos federales transferidos.

Objeto

1. Establecer la estructura del formato que los entes obligados deben observar para informar la relación
de las cuentas bancarias productivas especificas que se presentan en la cuenta pública, en las
cuales se depositan y rninistran los recursos federales transferidos por cualquier concepto durante el
ejercicio fiscal correspondiente para que la información financiera que generen y publiquen sea Con
base en estructuras y formatos armonizados.

Amblto de aplicación
2. Las presentes disposiciones serán de observancia obligatoria para los gobiernos de las entidades

federativas, de los municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal.

Normas

3. En apego al artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para la presentación de la
información financiera '1 la cuenta pública los entes obligados incluirán la relación de las cuentas
bancarias productivas especificas, en las cuales ':e depositaron los recursos federales transferidos
por cualquier concepto, durante él ejercicio fiscal correspondiente.

Precist.vnes al formato

E:~L1uema para ta inteqración de la información rel:1l~v,,:'3 ias-::uentas bancarias productivas
é.:.pecif¡cas en las que se depositan y ministt ail "JCUrSCiS ;cderaies 'Ji fe: nato se irltegra
principalmente por:
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a) Fondo, Programa o Convenio: detalle del Fondo o Programa (clave y nombre completo).

b) Datos de la Cuenta Bancaria: detalle de la institución financiera, número y tipo de cuenta
bancaria en la que se depositan los recursos federales.

e) Periodicidad: Anual, de acuerdo a la cuenta pública.

5, Para la estructura de la información cuentas bancarias productivas específicas, los entes obligados
deberán observar los criterios e instrumentos siguientes:

Entidad Federativa/Municipio:

Relación de cuentas bancarias productivas específicas

Periodo (anual)

Datos de la Cuenta Bancaria
Fondo, Programa o Convenio .. Institución Bancada Número de Cuenta

Nota: Solo información de cuentas bancarias del ejercicio fiscal correspondiente.

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce horas con catorce minutos del día 27,de febrero
del año dos mil trece, con fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,
12, fracción IV, y 64 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la
Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretarfa de Hacienda y
Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO
CONSTAR Y CERTIFICO que el documento consistente en 1 foja útil, rubricada y cotejada, denominado
Norma para establecer la estructura de información de la relación de las cuentas bancarias productivas
especificas que se presentan en la cuenta pública, en las cuales se depositen los recursos federales
transferidos, corresponde con el texto aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo
que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su primera reunión celebrada, en segunda
convocatoria, este 27 de febrero del presente año, situación que se certifica para los efectos legales
conducentes.- El Secretarío Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable. Juan Manuel Alcocer
Gamba.- Rúbrica.
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No.- 793

NORMA PARA ESTABLECER LA ESTRUCTURA DE LA INFORMACiÓN
QUE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERÁN PRESENTAR RELATIVA
A LAS APORTACIONES FEDERALES EN MATERIA DE SALUD Y LOS
FORMATOS DE PRESENTACiÓN

Con fundamento en los artículos 9, fracciones I y IX, 14 Y 74 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental y Cuarto Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de
Contabilidad Gubernamental, para transparentar y armonizar la información financiera relativa a la aplicación
de recursos públicos en los distintos órdenes de gobierno publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12
de noviembre de 2012 se emite la:

Norma para establecer la estructura de la información que las entidades federativas deberán presentar
rélativa a las aportaciones federales en materia de salud y Jos formatos de presentación.

Objetd

1. Armonizar la presentación de la información relativa a las aportaciones federales en materia de
salud, con base en formatos y modelo de estructura de información; para que se facilite la
sistematización y automatización de las operaciones de la gestión pública, que permitan la
interrelación y la generación de información automática para efectos de internalizar la transparencia,
la efectiva rendición dé cuentas y para la toma de decisiones.

2. Emitir los formatos y el modelo de estructura de información para que las entidades federativas
presenten la información relativa a las aportaciones federales en materia de salud, para su
publicación, a través de Internet, y entrega a la Secretaria de Salud del Gobierno Federal, según
corresponda. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley y demás ordenamientos aplicables.

Ambito de aplicación

3. Las presentes disposiciones son de observancia obligatoria para las entidades federativas.

Normas

4. En apego al articulo 74 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, sin perjuicio de lo
dispuesto en otros ordenamientos, las entidades federativas deberán presentar información relativa a
las aportaciones federales en materia de salud.

.
5. La Secretaría de Salud del Gobierno Federal incluirá en su página de Internet la información que sea

remitida por las entidades federativas en términos del articulo 85, penúltimo párrafo, de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría.

Precisiones a los formatos

6. E! formato y el modelo de estructura de información relativa a las aportaciones federales en materia
d- salud, se deberán presentar conforme lo siguiente:

.4.) De la publicación en las páginas de Internet de !:es Entie: xies ¡- CdCri.,t ':,O¡
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Formato y modelo No. 74./.a]

Entioad Feder ativa:

Periodo:

Personal comisionado O con licencia

I Fecha comisión o licencia I Centro de trabajo
~_._. ~ __ . . .,.---~_. ..,.........._------- .. ~ __ , .__ .L . "',.. . . .--,- _

I Tipo de ¡ Nombres ¡ Tipo de j Numero i Funciones i Clave i i " I

¡ movimiento i plaza I de horas ¡específicas I de ! Inicio I Conclusión Origen I Destino

!_=-~n-~i~:='=-n~...+.·.-..j~·g1==t~~-1d=j
~-==~=..=1:=- n !==~~:=!:=i.-=~=-t=':i~~J. i

I----------·I--·-¡--···----- .¡- -----I----·-·-¡-·--f-------+---~---I-----L ......L. .. L L.__ ...._J_._. __.._j ..__.. ~ L_ .. I J _

Total de personal comisionado o con licencia

Formato y modelo No. 74./.bl

Entidad Federativa:

Periodo:

Importe total de pagos retroactivos

Formato v modelo No. 74.1.c)

Entidad Federativa:

Periodo:

Pagos diferentes al costo asociado a las plazas

¡------¡'------I--unidad o Centro de ¡
I Código Nombres I . Importe del Pago Fecha de pago

! ,TrabaJo~ . __. ,L -----.---I------------¡L.-.--.-----+------+----

~--------I-------!,l------- I ;
I : I _ .. ~ -1__ . ._.1 _
I I ' , I I i
r~'-------i-'-'----'--"--" .---.-.------..--:.-------------··-,·------·----+----1
; i i J' ! l'~-·-----!---·i--------1---' i 1--1
.. - "-.---" - .-.- -.-~.-....... -. ..__ ._._L..... .__._ --.---" ..--.--.-. L. _

Importe total de ragos diferentes al cesto asociado a la

Fondo

plaza
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B) Oe la publicación en la páginas de Internet de la Secretaría de Salud del Gobierno Federal

Oe la presentación de la información en los formatos y el modelo de estructura de información relativa a

las aportaciones federales en materia de salud que deberán entregar las entidades federativas a la Secretaria
de Salud del Gobierno Federal, de manera quincenal, conforme al calendario establecido. para que dicha
Secretaria actualice trimestralmente en su página de Internet, conforme lo siguiente:

a) Número y tipo de las plazas existentes, el nombre y la Clave Unica de Registro de Población y el
Registro Federal de Contribuyentes con Homocfave de quienes las ocupan, así como número de horas, por

centros de trabajo, y el pago que reciben por concepto de servicios personales;

b) Movimientos que se realicen a dichas plazas, tales como altas, bajas y cambios en su situación;

ENTIDAD FEDERATIVA:

PERIODO:

PLAZAS EXISTENTES

CENTRO
ORIGEN DE

NOMBRE CURP RFC
TIPO DE TIPO DE

HORAS DE PAGO
LA PLAZA

PLAZA MOVIMIENTO
TRABAJO

FEDERAL
ESTATAL

TOTAL DE PLAZAS -

e) Relación de trabajadores comisionados por centro de trabajo, identificando sus claves de pago, el
centro de trabajo de origen y destino, así como el inicio y la conclusión de la comisión, el pago que en su caso
reciban por concepto de servicios personales, y el objeto de la comisión otorgada al trabajador para
desempeñar temporalmente funciones distintas para las que fue contratado origínalmente sin afectar por ello
sus derechos laborales;

ENTIDAD FEDERATIVA:

PERIODO:
CENTRO DE TRABAJO:

TRABAJADORES COMISIONADOS

CLAVE DE CENTRO DE TRABAJO FECHA DE LA COMISION OBJETO DE
NOMBRE PAGO

LA COMISIONPAGO ORIGEN DESTINO INICIO CONCLUSION

1
I I

d) Relación de trabajadores con licencia por centro de trabajo, identificando sus claves de pago, tipo de
licencia, el centro de trabajo y fecha de inicio y conclusión de la licencia otorgada por la autoridad para que el
trabajador se ausente legalmente de sus labores por un tiempo determinado otorgándose a solicitud del
mismo o por dictamen médico del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado o
de la institución de seguridad social respectiva;
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ENTIDAD FEDERATIVA:

PERIODO:

CENTRO DE TRABAJO

TRABAJADORES CON LICENCIA

CLAVE DEf TIPO DE LICENCIA OTORGADA
NOMBRE CENTRO DE TRABAJO

PAGO L1CENCI,; I INICIO CONCLUSiON Ir-
..'--- - ..- .

,

.
e) Relación de trabajadores jubilados y con licencia prejubilatoria tramitada en el periodo, especiflcando

cuáles han sido las últimas dos plazas que ocuparon previas a la jubilación, sus claves de pago, el último
centro de trabajo al que estuvieron adscritos, así como las fechas de inicio y fin de cada una de las plazas que
ocuparon;

ENTIDAD FEDERATIVA:

PERIODO:

TRABAJADORES JUBILADOS Y CON LICENCIA PREJUBILATORIA

ULTIMAS CLAVES DE LJlTIMO FECHAS DE CADA PLAZA OCUPADA

NOMBRE PLAZAS/PUESTO PAGO CENTRO DE PLAZA: PLAZA:

1 2 1 2 TRABAJO INICIO FIN INICIO FIN

f) Relación de personas contratadas por honorarios, por centro de trabajo, identificando sus claves de
pago, asi como el inicio y conclusión de su contrato, el pago que recibenpor concepto de honorarios y la
actividad para la que fueron contratadas, y

ENTIDAD FEDERATIVA:

PERIODO:

PERSONAL POR HONORARIOS

CLAVE DE CONTRATO
NOMBRE CENTRO DE TRABAJO

PAGO PAGO ACTIVIDAD
INICIO CONCLUSION

.

--

r ._- _ ... "'--'''--- ._~.-~_.- I I
;
I

g) Analítico de plazas. tabuladorer, y catálogos de conceptos de percepciones y deducciones por caca
entidad federatíva ..
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ENTIDAD FEDERATIVA

PERIODO:

ANALlTICO DE PLAZAS

Plaza/puesto descripción de la plaza Número de plazas

ENTIDAD FEDERATIVA

PERIODO

TABULADOR

asignación bruta
Ayuda para gastos

Grupo Rama puesto sueldo bruto mensual de actualización
mensual

mensual

zona 11 Zona 111 zona 11 Zona 111 zona 11 Zona 111

ENTIDAD FEDERA TI VA

PERIODO

CATALOGO DE CONCEPTOS DE PERCEPCIONES Y DEDUCCIONES

TIPO DE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA CATALOGO SECTOR CErHRAL SS

CONCEPTO (1

PARTIDA PERCEPCION, 2

PRESUPUESTAL DEDUCCIONES, 3
PARTIDA PARTIDA

CONCEPTO DESCRIPCION CONCEPTO DESCRIPCION

PRESTAMOS DEL
ANTECEDENTE ANTECEDENTE

ISSSTE

I
,

1==
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En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce horas con catorce minutos del día 27 de febrero

del año dos mil trece, con fundamento en los artículos 1 I de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,

12, fracción IV, y 64 del Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la

Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hadenda y
Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del !,Jac!ona! de Armonización Contable, HAGO

CONSTAR Y CERTIFICO que el documento COilSISl8n18 é:i, GUleS, impresas por anverso '1 reverso
rubricadas y cotejadas, denominado Norma para establecer la estructura de la información que las entidades
federatívas deberán presentar relativa a las aportaciones federales en materia de salud, y los formatos de

presentación, corresponde con el texto aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo

que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su primera reunión celebrada, en segunda
convocatoria, este 27 de febrero del presente año, situación que se certifica para los efectos legales

conducentes.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel Alcocer

Gamba.- Rúbrica,

No.- 794

NORMA PARA ESTABLECER LA ESTRUCTURA DE INFORMACiÓN DEL
FORMATO DE APLICACiÓN DE RECURSOS DEL FONDO DE
APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE
LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL
(FORTAMUN)

Con fundamento en los articulos 9, fracciones l y IX, 14 Y 76 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental y Cuarto Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la. Ley Gen~ral .~e
Contabilidad Gubernamental, para transparentar y armonizar la información financiera relativa a la ~phcaclon
de recursos públicos en los distintos órdenes de gobierno publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12
de noviembre de 2012 se emite la:

Norma para establecer la estructura de información del formato de aplicación de recursos del
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales

del Distrito Federal (FORT AMUN)

Objeto

1. Establecer la estructura del formato para difundir en internet la información relativa al Fondo de
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del
Distrito Federal (FORTAMUN) para que la' inforrnaclón-financiera que generen y publiquen los entes
obligados sea con base en estructuras y formatos armonizados.

Ambito de aplicación

2. Las presentes disposiciones serán de observancia obligatoria para los municipios, las demarcaciones
territoriales del Distrito Federal y en su caso las entidades federativas.

Normas

3. En apego al artículo 76 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, los entes obligados
difundirán en Internet la información relativa al FORTAMUN, especificando cada uno de los destinos
señalados para dicho Fondo en la Ley de Coordinación Fiscal.

Precisiones al formato

4. Esquema para la integración de la información relativa a la aplicación de recursos del FORTAMUN,
el formato se integra principalmente por: .
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a) Destino de las Aportaciones: detalle del rubro específico al que se dirigen los recursos del
programa o fondo.

b) Monto Pagado: recursos pagados en el desarrollo del programa o fondo.
e) Periodicidad: De forma trimestral.

5. Para la estructura de la información relativa a los recursos del FORTAMUN y su presentación, los
entes obligados deberán observar el formato siguiente:r~~-··-·-· Municipio de XXXX

Formato de información de aplicación de recursos del FORTAMUN
Período (trimestral)

Destino de las Aportaciones
Monto Pagado

(rubro especifico en que se aplica)

--
i
l- ..

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce horas con catorce minutos del día 27 de febrero
del año dos mil trece, con fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,
12, fracción IV, y 64 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la
Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaria de Hacienda y
Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO
CONSTAR Y CERTIFICO que el documento consistente en 1 foja útil, rubricada y cotejada, denominado
Norma para establecer la estructura de información del formato de aplicación de recursos del Fondo de
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito
Federal (FORTAMUN), corresponde con el texto aprobado por el Consejo Nacional de Armonización
Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su primera reunión celebrada,
en segunda convocatoria, este 27 de febrero del presente año, situación que se certifica para los efectos
legales condutentes.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel
Alcocer Gamba.- Rúbrica.

-"-------------_ .......•.._ •...._----------------------------

No.- 795

NORMAS Y MODELO DE ESTRUCTURA DE INFORMACiÓN RELATIVA A
LOS FONDOS DE AYUDA FEDERAL PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA

Con funcarnento en los artículos 9, fracciones I y IX, 14 Y 77, último párrafo, de la Ley General de
Contabilidad Gubernsrnental y Cuarto Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General
de Contabilidad Gubernamental, para transparentar y armonizar la información financiera relativa a la
aplicación de recursos públicos en los distintos órdenes de gobierno publicado en el Diario Oficial de la
Federación el12 de noviembre de 2012 se emite la:

Normas y modelo de estructura de información relativa a /05 Fondos de Ayuda Federal para la
Seguridad Pública.

Objeto

1. Establecer la estructura del formato para los reportes periódicos y la difusión en ínternet de la
información relativa a los Fondos de Ayuda Federal para la Seguridad Pública para que la
información financiera que generen y publiquen Jos entes obligados sea con base en estructuras y
fo- '"atas armonizados.

i~,mbíto de aplicación

2. Las presentes disposiciones son de observancia obligatoria para las entidades federativas.
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Norma

3. En cumplimiento al articulo 77 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, las entidades
federativas incluirán en los reportes periódicos y difundirán en Internet la información relativa a los
fondos de ayuda federal para la seguridad pública

Precisiones al formato

4. Para los efectos de los presentes lineamientos se entenderá por:

a. Anexo Técnico.- Es el Instrumento de ejecución de los programas de Seguridad Pública del
Convenio de Coordinación.

b. Capítulo.-Es el mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de
los bienes y servicios requeridos por los entes obligados.

c. Convenio de Coordinación.- A los convenios que se celebran entre Federación, las Entidades
Federativas y el Distrito Federal, en el marco de la Ley de Coordinación Fiscal.

d. Consejo Nacional.- Al Consejo Nacional de Seguridad Pública.

e. Estructura.- Estructura Programática es un mecanismo administrativo auxiliar, cuyo objeto es el
orden y coherencia al gasto relacionado con los recursos del Financiamiento conjunto en materia
de Seguridad Pública.

f. FASP.- Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal.

g. Lineamientos.- Lineamientos Generales para el Seguimiento de la Información Financiera de
los Fondos Federales en materia de Seguridad Pública de las Entidades Federativas y el
Gobierno del Distrito Federal.

h. Importe Convenido.- Asignaciones presupuestarias anuales comprometidas en el Convenio de
Coordinación celebrado entre la Federación, fas Entidades Federativas y el Distrito Federal.

i. Gasto Comprometido.- Es el momento contable del gasto que refleja la aprobación por
autoridad competente de un acto administrativo, u otro instrumento jurídico que formaliza una
relación jurídica con terceros para la adquisición de bienes y servicios o ejecución de obras.

j. Gasto Devengado.- El momento contable del gasto refleja el reconocimiento de una obligación
de pago a favor de terceros de la recepción de conformidad de bienes, servicios y obras
oportunamente contratados, asi como la de las obligaciones que derivan de tratados, leyes,
decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

k. Gasto Pagado.- El momento contable del gasto que refleja la cancelación total o parcial de las

obligaciones de pago, que se concretan mediante el desembolso de efectivo o cualquier otro

medio de pago ..

l. Programa.- Conjunto homogéneo y organizado de actividades institucionales que prevén en

ejecución las dependencias, delegaciones, órganos desconcentrados y entidades de la

Administración Pública Federal con los Estados y el' Distrito Federal, para el cumplimiento de

objetivos con recursos autorizados, los cuales se encuentran a cargo de una dependencia,

órgano desconcentrado, delegación o entidad.

m. Saldo por Ejercer.- Remanente de recursos susceptibles de ser utilizados, el cual resulta de

restar al importe convenido los importes comprometido, devengado y pagado.

n. Secretarfa.- A la Secretaría de Gobernación

o. Secretariado.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

p. Sistema.- Sistema de Seguimiento del Fondo que se instrumente.

5. Las entidades federativas incluirán en sus reportes para un mejor seguimiento y transparencia de los

Fondos de Seguridad Pública mediante la siguiente información:
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:T'JC:.e convenido por capítulo de gasto, concepto, partida genérica y especifica;

::. ¿Suf-<.2lS;C comprometido por capítulo de gasto. concepto, partida genérica y específica;

devenqado por capítulo de gasto, concepto, partida genérica y especifica;

t- i2SJí,c.¿S>:O }Jag~:du por capitulo de gasto, concepto, partida genérica y especifica;

e. Saldo por ejercer por capitulo de gasto, concepto. partida genérica y especifica; y

:. Las metas convenidas, alcanzadas y por alcanzar.

S:"i,:':2- electrónico y guía de usuario

::, Secre¡ariado Ejecutivo pondrá a disposición de las Entidades Federativas y al Gobierno del Distrito

¡'(:;,1e:o;l el p.J,'"tal electrónico con los formatos para contar con la información relativa al FASP en

',',ro'13 clara, expedita y homogénea .

.,.
[;e los reportes Generales

De conformidad al capitulo IV de los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los

i";esultados del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito

Federal (FASP), que serán aplicables para el ejercicio fiscal al que corresponda y los presentes

lineamientos, las Entidades Federativas y el Gobierno del Distrito Federal deberán reportar al

::ecretariado el avance en la aplicación de los recursos destinados a la Seguridad Pública por

programa y capitulo.

e. De los reportes Especificas

P¿,ra el caso de los reporte mensuales y trimestrales que deberán emitir las Entidades Federativas y

el Gobierno del Distrito Federal. además de observar lo establecido en el numeral anterior deberán
apegarse al Clasificador por Objeto de Gasto de la Administración Pública Federal que entre otras

cosas debe contener como minimo un desglose por programa, capitulo, concepto, partida genérica y
partida específica.

\
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Modelos de los formatos:

ANEXO TECNICO/PROGRAMA CON

PRIORIOAD NACIONAL

Prevención Social de la Violencia y ta

Delincuencia con Participación

Ciudadana

1000 Servicios Personales

2000 Materia'es y Suministros

3000 Servidos Generales

4000
Transferencias, Asignaciones. Subsidios

y Otras Ayudas

5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles

6000 Inversión Publica

Fortalecimiento de las Capacidades de

Evaluación en Control de Confianza

1000 Servicios Personales

3000 Servicios Generales

4000
Transferencias, Asignaciones, Subsidios

y Otras Ayudas

5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Inlangibles

6000 Inversión Pública

FORMATO GENERAL

SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA

AVANCE EN LA APLlCACION DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A LOS PROGRAMAS DE SEGURIDAD PUBLICA XXXX

IMPORTE CONVENIDO

FEDERAL ESTATAL TOTAL

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

(cifras 8130 de Noviembre de 2012)

(PESOS)

ENTIDAD FEDERATIVA:

COMPROMETIDO

FINANCIAMIENTO CONJUNTO

DEVENGADO PAGADO SALDO POR EJERCER

FEDERAL ESTATAL TOTAL TOTAL FEDERAL ESTATAL TOTALFEDERAL ESTATAL TOTAL FEDERAL ESTATAL

0.00 0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00
"-

O.DO I
o~o i0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.000.00 0.:.100.00 0.00 0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.000.00 Qua0.00 0.00 0.00 0.00

0.00 0.00 0,00 0.000.00 0000.00 0.00 0.00 0.000.00

0.00 0.00 0.00 0.00 ooo 0.000.00 0.00 0.000.00 0.00

0.00 0.00 0.00 000 0.00 r,o 0,000.00000 0.000.00

0.00 0.00 0.00 000 0.00 o (JO 0.000.000.00 0.000.00

0.00 0.00 0.00 0.00 (UJO 0.00000 0.000.00 0.000.00

0.00 0.00 0.00 0.00 o.oo 0.000.00 0.00 0.00 0.00 0.00

0.00 0.00 0.00 000 0.00 000 000 0.00 000 u O() 0.00
__ o • __

0.00 0.00 O00 _.~.~O~~ .._O_?O 000 0.00 000 _ .•.. i) '-.-_ 000

:.:: 1 -o-:.:: t---_. , o:;__o:; 'l;--:=i- t .f-.-. --t- --1----- - ..-~L..-..1_--1
_ 0.00 I - L__..o_L __ ~____ _ I 0.00 "~_,,:'_'~J_.~

0.00
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En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce horas con catorce minutos del día 27 de febrero del año dos mil trece, con fundamento en los artículos
11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la
Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaria. de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del
Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que el documento consistente en 3 fojas útiles, impresas por anverso y reverso,
rubricadas y cotejadas, denominado Normas y modelo de estructura de información relativa a los Fondos de Ayuda Federal para la Seguridad Pública, corresponde
con el texto aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su primera reunión
celebrada. en segunda convocatoria. este 27 de febrero del presente año. situación que se certifica para los efectos legales conducentes,- El Secretario Técnico del
Consejo Nacional de Armonización Contable. Juan Manuel Alcocer Gamba.- Rúbrica,
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No.- 796

NORMA PARA ESTABLECER LA ESTRUCTURA DE LOS FORMATOS DE
INFORMACiÓN DE OBLIGACIONES PAGADAS O GARANTIZAOAS CON
FONDOS FEDERALES

Con fundamento en los artículos 9, fracciones I y IX, 14 Y 78 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental y Cuarto Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de
Contabilidad Gubernamental, para transparentar y armonizar la información financiera relativa a la aplicación
de recursos públicos en los distintos órdenes de gobierno publicado en el Diario Oficial de la Federación el12
de noviembre de 2012 se emite la:

Norma para establecer la estructura de los formatos de información de obligaciones pagadas o
garantizadas con fondos federales.

Objeto

1. Establecer la estructura de los formatos para la emisión de información relativa a las características
de las obligaciones que se pagan o garantizan con recursos de fondos federales para que la
información financiera que generen y publiquen los entes obligados sea con base en estructuras y
formatos armonizados.

Ambito de aplicación

2. Las presentes disposiciones serán de observancia obligatoria para entes obligados las entidades
federativas y municipios.

Normas

3. De conformidad al articulo 78 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental los entes obligados
publicaran la información relatíva a las caracteristicas de las obligaciones que se pagan o garantizan
con recursos de fondos federales.

Precisiones al formato

4. Esquema para la integración de la relativa a las características de las obligaciones que se paga o
garantiza con recursos de fondos federales, el formato se integra principalmente por:

a) Tipo de obligación: crédito simple, emisión bursátil, crédito revolvente, pps, principalmente.

b) Plazo: años por los que se contrajo la obligación.

e) Tasa: porcentaje relacionado a la obligación.

d) Fin, Destino y Objeto: destinados al saneamiento financiero, de conformidad con los artículos 37,
47 fracción 11 y 50 de la Ley de Coordinación Fiscal.

e) Acreedor, Proveedor o Contratista: nombre de la persona física o moral con la que se adquiere
la obligación.

f) Importe Total: cantidad total de la obligación contra ida por el ente público.

g) Fondo: es el nombre del fondo con el que se paga o garantiza.

h) Importe Pagado: importe pagado, relacionado al tipo de fondo.

i) Importe Garantizado: importe garantizado, relacionado al tipo de fondo.

j) Periodicidad: de forma trimestral.

5. Para la estructura de la información relativa a las obligaciones que se pagan o garantizan con
recursos de fondos federales y su presentación, los entes obligados deberán observar los formatos
siguientes:
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¡ I Importe y porcentaje dei¡
total que se paga y

Tipo de Acrceo-.-. Provnecor o garantiza con el recurso
Plazo Tasa Fin, Destine y Objeto !;,;C)o:ir, "r r-ta¡

de dichos fondosObligación ¡ Confra(;st3

I Importe Importe % respecla
Fondo

Garantizado Pagado al total

I --~ -
1. La reducción del saldo de su deuda pública bruta total con motivo de cada una de las amortizaciones

a que se refiere este articulo, con relación al registrado al 31 de diciembre del ejercicio fiscal anterior.

Importe

Deuda Pública Bruta Total al 31 de diciembre del A~o X

(-)Amortizacíón 1

Deuda Pública Bruta Total descontando la amortización 1

(-)Amortización 2

Deuda Pública Bruta Total descontando la amortización 2

2. Un comparativo de la relación deuda pública bruta tata: a producto interno bruto del estado entre el

31 de diciembre del ejercicio fiscal anterior y la fecha de la amortización.

Trimestre que se

A.l 31 de dic. del año informa

anterior

Producto interno bruto estatal

Saldo de la deuda pública
--

Porcentaje I

3. Un comparativo de la relación deuda pública bruta total a ingresos propios del estado o municipio,

según corresponda, entre el 31 de diciembre del ejercicio fiscal anterior y la fecha de la amortización,

Trimestre que se

Al 31 de dic. del año informa

anterior

Ingresos Propios

Saldo de la Deuda Pública

Porcentaje I.
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En la Ciudad de México, Distrito Federal siendo las doce horas con catorce minutos del día 27 de febrero

del año dos mil trece, con fundamento en tos artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,

12, fracción IV, y 64 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la

Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y

Crédito Púbüco, di mi calidad ce Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO

CONSTAR Y CERTIFICO que el documento consistente en 1 foja útil, impresa por anverso y reverso,

rubricada y cotejada, denominado Norma para establecer la estructura de los formatos de información de

obligaciones pagadas o garantizadas con fondos federales, corresponde con el texto aprobado por el Consejo

Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su

primera reunión celebrada, en segunda convocatoria, este 27 de febrero del presente año, situación que se

certifica para los efectos legales conducentes.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización

Contable, Juan Manuel Alcocer Gamba.- Rúbrica.

No.- 797

NORMAS PARA ESTABLECER LA ESTRUCTURA DE INFORMACiÓN DEL
FORMATO DEL EJERCICIO Y DESTINO DE GASTO FEDERALlZADO y
REINTEGROS

Con fundamento en los artículos 9, fracciones I y IX, 14 Y 81 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental y Cuarto Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de
Contabilidad Gubernamental, para transparentar y armonizar la información financiera relativa a la aplicación
de recursos públicos en los distintos órdenes de gobierno publicado en el Diario Oficial de la Federación el12
de noviembre de 2012 se emite la:

Normas para establecer la estructura de información del formato del ejercicio y destino de gasto
federalizado y reintegros.

Objeto
1. Establecer la estructura del formato del ejercicio y destino de gasto federalizado, asi como de

reintegros para que la información financiera que generen y publiquen los entes obligados sea con
base en estructuras y formatos armonizados.

Ambito de aplicación
2. Las presentes disposiciones serán de observancia obligatoria para las entidades federativas,

municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal.
Normas
3. De conformidad al artículo' 81 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la información

respecto al ejercicio y destino del gasto federalizado, así como respecto al reintegro de los recursos
federales no devengados por los entes obligados, para efectos de los informes trimestrales yla
cuenta pública, deberá presentarse en los formatos aprobados por el Consejo Nacional de
Armonización Contable.

Precisiones al formato
4. Esquema para la integración de la información del ejercicio y destino de gasto federalizado y

reintegros, el formato se integra principalmente por:
a) Programa o Fondo: detalle del Fondo o Programa.
b) Destino de los Recursos: población a la que se dirigen los recursos del programa o fondo.
c) Ejercicio: se refiere a las columnas en las que se anotaran los importes devengados y pagados

al período que se informa.
d) Reintegro: recursos no utilizados que se tendrán que reintegrar a su correspondiente Tesorería o

a la Tesorería de la Federación.
e) Periodicidad: De forma trimestral y anual.

5. Para la estructura de la información relativa al ejercicio y destino del gasto federalizado, así como de
reinteqros y su presentación, los entes obliqados deberán observar el formato siquiente:
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Entidad Federativa/Municipio

Forrnato del ejercicio y destino de gasto federalizado y reintegros

Al período (trimestral o anual)

Programa o Fondo Destino de los Recursos Ejercicio Reintegro

r--"--

I

, DEVENGAD"j PAGADO , •

1===_~===. r-· -1
En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce horas con catorce minutos del día 27 de febrero

del año dos mil trece, con fundamento en los articulas 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,
12, fracción IV, y 64 del Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la
Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO
CONSTAR Y CERTII'=ICO que el documento consistente en 1 foja útil, rubricada y cotejada, denominado
Normas para establecer la estructura de información del formato del ejercicio y destino de gasto federalizado y
reintegros, corresponde con el texto aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que
estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su primera reunión celebrada, en segunda
convocatoria, este 27 de febrero del presente año, situación que se certifica para los efectos legales
condúcentes,- El Secretario Técnico del Gonsejo Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel Alcocer
Gamba.. Rúbrica.

No.- 798

NORMA PARA ESTABLECER LA ESTRUCTURA DE LA INFORMACiÓN
QUE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERÁN PRESENTAR RESPECTO
DE LAS APORTACIONES FEDERALES DE LOS FONDOS DE
APORTACIONES PARA LA EDUCACiÓN BÁSICA Y NORMAL Y DE
APORTACIONES PA~A LA EDUCACiÓN TECNOLÓGICA Y DE ADULTOS,
Y LOS FORMATOS DE PRESENTACiÓN

eón fundamento en 105 artículos 9, fracciones I y IX, 14 Y 73, último párrafo, de la Ley General de

Contabilidad Gubernamental y Cuarto Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General

de Contabilidad Gubernamental, para transparentar y armonizar la información financiera relativa a la

aplicación de recursos públicos en los distintos órdenes de gobierno publicado en el Diario Oficial de la

Federación el12 de noviembre de 2012 se emíte la:

Norma para establecer la estructura de la información que las entidades federativas deberán presentar

respecto de las aportaciones federales de los fondos de Aportaciones para la Educación Básica y

Normal y de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos, y los formatos de

presentación.
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Objeto

1. Armonizar la presentación de la información relativa a las aportaciones federales de los fondos de

Aportaciones para la Educación Básica y Normal (FAEB) y de Aportaciones para la Educación

Tecnológica y de Adultos (FAETA), con base en formatos y modelo de estructura de información;

para que se facilite la sistematización y automatización de las operaciones de la gestión pública, que

permitan la interrelación y la generación de información automática para efectos de internalizar la

transparencia, la efectiva rendición de cuentas y para la toma de decisiones.

2. Emitir los formatos y el modelo de estructura de información para que las entidades federativas

presenten la información relativa al FAEB Y FAETA para su publicación, a través de Intemet, y

entrega a la Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal, según corresponda. Sin perjuicio

de lo dispuesto en la Ley y demás ordenamientos aplicables.

Ambito de aplicación

3. Los presentes disposiciones son de observancia obligatoria para las entidades federativas.

Normas

4. En apego al articulo 73 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, sin perjuicio de lo

dispuesto en otros ordenamientos, las entidades federativas deberán presentar información relativa

al FAEB Y FAETA.

5. La Secretaria de Educación Pública del Gobierno Federal incluirá en su página de Internet la

información que sea remitida por las entidades federativas.

Precisiones al formato

6. El formato y el modelo de estructura de información relativa al FAEB Y FAETA, se deberán presentar

conforme lo siguiente:

A) Las entidades federativas deberán entregar a la Secretaría de Educación Pública del Gobierno

Federal, de manera trimestral, a más tardar dentro de los veinte días naturales siguientes a la
terminación del trimestre correspondiente, asi como publicar en su respectiva página de Intemet la

siguiente información:
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NOTA: SE REPORTA EN EL PORTAL Y SE ENTREGA EN BASE DE DATOS

Trimestre 2
Movimientos de Personal por Centro de Trabajo

,.
Personal Registrado en la Nómina Federalizada

Nómina Plaza (Clave presupuestet¡
Categoría de

RFC CURP Nombre Movimientos
la plaza

Nómina Ordinaria 1101070401 HOE02B1000000199 HOE02B1 HEGPB20B05MM9 HEGP820B05MASRTT09 PATRICI.~ HE;RRERA GLJTI¡:;RREZ eoÍa«CCT

Nómina Ordinaria 1101070401 HOE02B100J~(J()0199 HOE02B1 HEGPB20B05MM9 HEGPB20B05MASRTT09 P" TRICIA.tI!iRRE¡RA,GU~~RE1Z, CAM8I~.. '-, - - . " "

Información reportada por la Entidad Federativa, correspondiente al periodo Abril-Junio 2012.

La entidad federativa pudo haber reportado pagos a más de una persona con la misma plaza por distintos motivos de carácter administrativo.

Alta: Se refiere a la incorporación de la plaza a la Base de Dalas en este sistema.

Trimestre 3
Movimientos de Personal por Centro de Trabajo

Personal Registrado en la Nómina Federalizada

Nórnina Plaza (Clave presupuestal)
Categoría de

RFC CURP Nombre Movimientos
la plaza

Nómina Ordinaria 1101070118 EE028100,OO1001B EE02B1 SABE79110BV35 SABE79110BMA5NRL02 ELIZABE7H SANTI~LAN BERNAL Alf.5CCT

N~~i~8 Orciih~~a 1101.070118 f501B030002~_142 150'1803 ,- .' , ROzJ760BOó6G6 " ROZJ760eOSHA5MVN04 JUANMANIJE~f.lO~NiAVALI< ' A!la,' cCT ,... ... _.- --

Información reportada por la Entidad Federativa, correspondiente al periodo Julio-Septiembre 2012.

La entidad federativa pudo haber reportado pagos a más de une persona con la misma plaza por distintos motivos de carácter admirustranvc.

Alla: Se refiere a la incorporación de la plaza a la Base de Datos en este sistema
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En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce horas con catorce minutos del día 27 de febrero
del año dos mil trece, con fundamento en los articulas 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,
12, fracción IV, y 64 del Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la
Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaria de Egresos de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO
CONSTAR Y CERTIFICO que el documento consistente en 5 fojas útiles, impresas por anverso y reverso,
rubricadas y cotejadas, denominado Norma para establecer la estructura de la información que las entidades
federativas deberán presentar respecto de las aportaciones federales de los fondos de Aportaciones para la
Educación Básica y Normal y de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos, y los formatos de
presentación, corresponde con el texto aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo
que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su primera reunión celebrada, en segunda
convocatoria, este 27 de febrero del presente año, situación que se certifica para los efectos legales
conducentes.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel Alcacer
Gamba.- Rúbrica.

No.- 799

NORMA PARA ESTABLECER EL FORMATO PARA LA DIFUSiÓN DE LOS
RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES DE LOS RECURSOS FEDfERALES
MINISTRADOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS

Con fundamento en los articulas 9, fracciones I y IX, 14, 64 Y 79 dé la Ley General de Contabilidad
Gubernamental y Cuarto Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de
Contabilidad Gubernamental, para transparentar y armonizar la información financiera relativa a la aplicación
de recursos públicos en los distintos órdenes de gobierno publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12
de noviembre de 2012 se emite la

Nonma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las evaluationes de los
recursos federales ministrados a las entidades federativas

Objeto

1. Establecer la estructura del formato que los entes obligados deben observar para informarla difusión
de los resultados de las evaluaciones de los recursos federales ministrados para que la inforrnaeión
financiera que generen y publiquen los entes obligados sea con base en estructuras y formatos
armonizados.

Ambito de aplicación

2. Las presentes disposiciones serán de observancia para la Federación, las entidades federativas, ·105

municipios, yen su caso, las demarcaciones territoriales del Distrito Federal.

Nonmas

3 En apego al artIculo 79 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, los entes obligados
. deberán publicar a más tardar a los 30 días posteriores a la conclusión de tas evaluaciones, los

resultados de las mismas

Precisiones al formato

4. Esquema para la integración de la información relativa difusión dé los resultados de las evaluaciones
de los recursos federales ministrados, para la estructura de la información, los entes obligados
deberán observar los criterios e instrumentos siguientes:
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Di~o$iéiones generales

5.. Los presentes lineamientos tienen por objeto homologar y estandarizar la evaluación de los
programas coordinados por los entes obligados y determinar los formatos para la difusión de
resultados de las evaluaciones.

6. Estos lineamientos son de observancia obligatoria para los entes obligados responsables de
coordinar programas y que no se encuentran contemplados en los Lineamientos generales para la
evaluación de los programas federales de la Administración Pública Federal publicados en el Diario
Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2007.

Para los efectos de los presentes lineamientos, se entenderá por:

XVII.

./. Aspectos susceptibles de mejora: a los hallazgos, debilidades, oportunidades y amenazas
identificadas en las evaruaciones externas y/o informes, que pueden ser atendidos por el
programa;

Consejo: al Consejo Nacional de Armonización Contable;

CONEVAL: al Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social;

Convenios a los qué hace referencia el artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria;

Entes Públicos: a los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las
entidades federativas: los entes autónomos de la Federación y de las entidades federativas;
los ayuntamientos de los municipios; los órganos político-administrativos de las
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y las entidades de la administración pública
paraestatat, ya sean federales, estatales o municipales;

Entidades federativas: a los estados de la Federación y el Distrito Federal;

Evaluación: al análisis sistemático y objetivo de los programas coordinados por Jos entes
públicos y que tienen como finalidad determinar la pertinencia y el logro de sus objetivos y
nietas, así como su eficiencia, eficacia, calidad, resultados, impacto y sostenibilidad;

Función Pública: a la Secretaría de la Función Pública;

Indicadores: a la expresión cuantitativa o, en su caso, cualitativa que proporciona un medio
sencillo y fiable para medir logros, reflejar Jos Cambios vinculados con las acciones del
programa, monítorear y evaluar sus resultados;

. Lineamientos de Evaluación de la APF: a los Lineamientos generales para la evaluación de
los programas federales de la Administración Pública Federal publicados en el Diario Oficial
de la Federación el 30 de marzo de 2007;

Mecanismo para el seguimiento a fas aspectos susceptibles de mejora: al Mecanismo para el
seguimiento a los aspectos susceptibles de mejora derivado de informes y evaluaciones a los
programas presupuestaribs de la Administración Pública Federal;

PAE: al Programa Anual de Evaluaciones;

Planeación de Desarrollo: al Plan Nacional de Desarrollo, asi como a los planes de desarrollo
de las entidades federativas, de los municipios y de las demarcaciones del Distrito Federal o
documentos que determinen su orientación estratégica;

Programas: a los programas aprobados conforme a los ordenamientos de los entes públicos,
con base en los cuales se ejecutan las acciones para el ejercicio de los recursos de los entes
publicas; asimismo se considerarán en este rubro las estrategias oue integran a IJn conjunto
de programas,

Secretaría: a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público;

SED: al Sistema de Evaluación del Desempeño previsto en los artlculos 2 fracción LI y 111
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsaoilioad Hacenoana l'

TdR' al modelo de Términos de Referencia.

11.

111.

IV,

v.

VI.

VII.

VIII.

íx.

x.

XI.

XII.

XIII.

XIV.

Xv.
X''·/ '.,- 'f.
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7. Las disposiciones aplicables en materia de monitoreo y evaluación a los convenios, serán lis
señaladas en cada uno de los acuerdos concertados con cada uno de los entes públicos,
respectivamente. Para el caso de los convenios en los que se concerte programas federales, les
aplicará los Lineamientos de Evaluación de la APF.

De los objetivos estratégicos

8. Los objetivos estratégicos de los entes públicos deberán ser una expresión de los fines últimos que
se fijen en el marco de los objetivos, estrategias y prioridades contenidas en la Planeación del
Desarrollo, por lo que los entes públicos deberán elaborar dichos objetivos estratégicos alineándolos
y vinculándolos con sus respectivos planes de desarrollo o documentos que determinen su
orientación estratégica.

El fin y los objetivos de los programas deberán contribuir al cumplimiento de los objetivos estratégicos de
los entes públicos.

Del programa anual de evaluación

9. El Programa Anual de Evaluaciones tiene por objeto establecer los programas de los entes públicos
sujetos a evaluación, los tipos de evaluaciones que se aplicarán a estos programas y el calendario de
ejecución de las evaluaciones.

Para los entes públicos de la Administración Pública Federal, el Programa Anual de Evaluación que
deberán publicar en sus páginas electrónicas a más tardar el último día hábil de abril de cada ejercicio fiscal,
será el emitido por la Secretaria, la Función Pública y el CONEVAL

Los entes públicos no considerados en la Administración Pública Federal deberán emitir su programa
anual 'de evaluaciones, tomando como referencia los presentes lineamientos así como los Liheamientos de
Evaluación de la APF

De las evaluaciones, el seguimiento a los resultados y la difusión de las evaluaciones

Del diagnóstico de los programas nuevos

10. En caso que los entes públicos planeen la implementación de un programa público nuevo, deberán,
en el ejercicio fiscal inmediato anterior a la implemehtaciórl del programa, elaborar un diagnóstico
que justifique la creación del programa nuevo, b en su caso, que justifique la ampliación o
modificación sustantiva de los programas existentes, precisando su impacto presupuestario y las
fuentes de financiamiento. Para tal efecto, podrán utilizar como referencia los elementos mínimos
para el diagnóstico de programas nuevos del CONEVAL.

Para el caso de programas de inversión a cargo de los entes publicas no les aplicará este numeral y
deberán considerar lo establecido en la normatividad aplicable.

Asimismo, los entes públicos deberán elaborar indicadores del programa propuesto, de conformidad con
los Lineamientos para la generación, homologación, actualización y publicación de los indicadores de
desempeño de los programas operados por entes públicos emitidos por el Consejo.

t.os entes públicos deberán difundir a través de sus páginas de Internet dicho diagnóstico, asi como loS
indicadores, antes de que inicie la ejecución del programa y durante el primer año de implementación o si
existen modificaciones sustantivas.

De los tipos de evaluación

11. Para garantizar la evaluación orientada a resultados y retroalimentar el SED, los entes públicos.
podrán aplicar los tipos de evaluación determinados en el numeral Décimo Sexto de los Lineamientos
de Evaluación de la APF

12. Las evaluaciones de los programas de los entes públicos se llevarán a cabo por instituciones
académicas y de investigación, personas físicas o morales especializadas en la materia ti
organismos especializados, de carácter nacional o internacional, que cuenten con reconocimiento y
experiencia en la materia, en términos de las disposiciones aplicables y con cargo al presupuesto del
Ente Público de que se trate, o del CONEVAL cuando éste as! lo determine.
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~ la organizacióh y coordinación

13 La contratación, operación y supervisión de la evaluación, deberá ser objetiva, imparcial,
transparente e independiente.

14; Los entes públicos deberán registrar de manera específica para su plena transparencia y rendición
de cuentas, el total de las erogaciones que se lleven a cabo para realizar las diferentes etapas de las
evaluaciones.

()e lós TdR de las evaluaciones

16. Para cada evaluación se deberán elaborar TdR conforme a las características particulares de cada
evaluación que Incluyan al menos el objetivo de la evaluación, los alcances, metodología, perfil del
equipó evaluador y productos esperados. Los TdR serán elaborados por la unidad administrativa
responsable de la evaluación.

EI'informe de evaluación que elabore el evaluador externo deberá inclutr un apartado en el que se
expongan, de forma breve y resumida, las fortalezas y oportunidades, debilidades y amenazas, así como las
reccmerrdaciones dé cada uno de los temas de la evaluación que hayan sido analizados

'A efectos. de determinar los TdR, los entes públicos podrán considerar los elaborados por el Consejo
Naciona'l para la Evaluación de Política de Desarrollo Social, la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y la
secretsrta de lá Función Pública.

Dé los requlsltos mínimos de elegibilidad para la contratación de los evaluadores externos

16. Los entes públicos deberárt solicitar a los evaluadores externos interesados en realizar las
éváluácíones a que se refieren los presentes lineamientos, los requisitos establecidos en el numeral
Trigésimo Segundo de los Lineamientos de Evaluación de la APF.

Los procedimientos de contratación para las evaluaciones a que se refieren los presentes lineamientos, se
sujetaran a las disposiciones aplicables a Cada uno de los entes públicos.

Del segultniento a 10$ resultados y recomendaciones de las evaluaciones

17. Los entes públicos que realicen evaluaciones deberán dar seguimiento a los aspectos susceptibles
de mejora derivados de las recomendaciones emitidas en dichas evaluaciones, de conformidad con
el Mecanismo para el seguimiento a los aspectos susceptibles de mejora, a que se refiere el Anexo 2
de los presentes lineamientos.

De la difusión de 105 prógramas, las evaluaciones y sus resultados

18. Los entes públicos deberán publicar las evaluaciones realizadas en sus respectivas páginas de
Internet a más tardar a los 30 días posteriores a la conclusión de las mismas. Asimismo deberán
difundir en sus páflinas de Internet, en un lugar visible y de fácil acceso, la información a que se
refiere el Anexo 1 de los presentes lineamientos.

Anexo 1

Formato para la Difusión de los Resultados de las Evaluaciones

1. De*CRIPcIÓN DE LA EVALUACiÓN

1,1 Nombre de la evaluación.
1.2 F~cha de inicio de la evaluación (dd/mm/áaaa):

~.3F.,ach;}de término de la evaluación(dd/mm/aaaa):

1.4 Nombre de la persona responsablede darle seguimiento a la evaluación y nombre de la unidad ad..ninistratrva a la
que'pertenece:
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.

Nombre: I Unidad administrativa:

1.5 Objetivo general de la evaluación'

1.6 Objetivos específicos de la evaluación:

1.7 Metodología utilizada en la evaluación:

Instrúmentos de recolección de ínformación:

Cuestionarios - Entrevistas - Formatos _ Otros_ Especifique:

Descripción de las técnicas y modelos utilizados:

2. PRINCIPALES HALLAZGOS DE LA EVALUACiÓN

2.1 Describir los hallazgos más relevantes de la evaluación:

2.2 Señalar cuáles son las principales Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas (FODA), de acuerdo cenlos

lemas del programa, estrategia o instituciones.

2.2.1 Fortalezas:

2.2.2 Oportunidades:
..

2.2.3- Debilidades:

2.2.4 Amenazas:

3. CONCLUSIONES y RECOMENDACIONES DE LA EVALUACiÓN
.

3.1 Describir brevemente las conclusiones de la evaluación:

3.2 Describir las recomendaciones de acuerdo a su relevancia:

1:

2:

3:

4:

5:

6:

7:

4. DATOS DE LA INSTANCIA EVALUADORA

4.1 Nombre del coordinador de la evaluación:

4.2 Cargo

4.3 Institución a la que pertenece:

4.4 Principales colaboradores:

4.5 Correo electrónico del coordinador de la evaluación

4.6 Teléfono (con clave lada):
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5. IDENTIFICACiÓN DEL (LOS) PROGRAMA(S)

5.1 Nombre del (los) programa(s) evaluado(s):

5.2 Siglas:

5.3 Ente público coordinador del (los) programa(s):

54 Poder público al que pertenece(n) el(los) programa(s):

Poder E~cutivo_ Poder Legislativo_ Poder Judicial_ Ente Autónomo_

5.5 Ambito gubernamental al que pertenece(n) el(los) programa(s):

Federal_ Estatal - Local-
5.6 Nombre de la(s) unidad(es) administrativa(s) y de (los) titular(es) a cargo del (los) programa(s):

5.6.1 Nombre(s) de la(s) unidad(es) administrativa(s) a cargo de (los) programa(s):

5.6.2 Nombre(s) de (los) titular(es) de la(s) unidad(es) administrativa(s) a cargo de (los) programa(s) (nombre completo,

correo electrónico y teléfono con clave lada):
.~- -._--_.- -------- ~.. - --- ---_ .. --

INombc" I Unidad'administrativa:

6. DATOS DE CONTRATACiÓN DE LA EVALUACiÓN

6.1 Tipo de contratación:

6.1.1 Adjudicación Directa_ 6.1.2 Invitación a tres- 6.1.3 Licitación Pública Nacional_

6.1.4 Licitación Pública Internacional _ 6.1.5 Otro: (Señalar)_

6.2 Unid~ administrativa responsable de contratar la evaluación:

6.3 Costo total de la evaluación: $

6.4 Fuente de Financiamiento:

7. DIFUSIóN OE LA EVALUACiÓN

7.1 Difusión en internet de la evaluación:

7.2 Difusión en internet del formato:

Instructivo para el llenado del formato para la difusión de los resultados de las evaluaciones.

Objetivo

Establecer las directrices para requisitar el Formato al que hace referencia el Anexo 1 de los Lineamientos
para la homologación y estandarización de las evaluaciones de los entes públicos.

1.' Descripción de la evaluación

Para cada evaluación contemplada en ei proqra na aTJa: eje evaluaciones se deberá informar lo
siguiente:

1.1 Nombre de la evaluación

Especificar el tipo de evaluación que se aplicó, de conformidad con lo establecido en el numeral
7 "De los Tipos de Evaluación" de los lineamientos para la homologación y estandarización de
las evaluaciones de los entes públicos.
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1.2 Fecha de inicio de la evaluación (dd/mm/aaaa)

Se deberá establecer la fecha dI! ~nício de la evaluación con independencia de la que se
establece en los TdR. •

1.3 Fecha de término de la evaluación (dd/mm/aaaa)

Se deberá establecer la fecha de término de la evaluación con independencia de la que se
establece en los TdR.

1.4 Nombre de la persona responsable de darle seguimiento a la evatuaclén y nombre de la
unidad administrativa a la que pertenece

Establecer los datos de la persona encargada de dar seguimiento a la evaluación, asl como el
nombre de la unidad administrativa de adscripción.

1.5 Objetivo general de la evaluación

Describir de manera breve y puntual el objetivo general de la evaluación.

1.6 Objetivos especificos de la evaluación

Describir cada uno de los objetivos específicos de la evaluación.

1.7 Metodología utilizada en la evaluación

Con base en los criterios definidos y establecidos en los Términos de Referencia (TdR)
utilizados para llevar a cabo la evaluación, se debe realizar una breve descripción de la
metodología utilizada Dicha descripción debe incluir, al menos, lo siguiente:

Instrumentos de recolección de información: seleccione uno o más de tos siguientes
conceptos: cuestionarios, entrevistas, formatos, otros (especifique el instrumento).

Descrlpción de las técnicas y modelos utilizados: mencione las herramientas, técnicas,
símbolos, objetos, entidades, atributos, etc, y la relación entre los elementos utilizados
para la representación cualitativa y/o cuantitativa de la evaluación.

2. Principales hallazgos de la evaluación

Para articular e Integrar los resultados de la evaluación de los programas, en este apartado se deben
describir los hallazgos más destacados y representativos.

2.1 Describir los hallazgos más relevantes de la evaluación

Mencionar los principales resultados de la evaluación tomando en cuenta los atributos del
programa y con base en los TdR.

2.2 Señalar cuáles son las principales Fortalezas, Oportunldades, Debilidades y Amenazas
(FODA), de acuerdo con 105 temas del programa, estrategia o tnstltuclones.

En esta sección se deben describir e integrar los principales factores externos e internos que
afectan o coadyuvan a la operación del programa, clasificados como:

2.21 Fortalezas,

2.22 Oportunidades,

223 Debilidades y,

2.24 Amenazas,

3. Conclusiones y recomendaciones de la evaluación

Incluir un análisis de los resultados de las evaluaciones del programa.

3.1 Describir brevemente las conclusiones de la evaluación

En esta sección se deben establecer las conclusiones de manera precisa y concreta señalando
los aspectos y acciones de mejora.

3.2 Describir las recomendaciones de acuerdo a su relevancia

Las recomendaciones deben ser enumeradas de acuerdo a su relevancia.

4. Datos de la instancia evaluadora

En esta sección se deben especificar los datos de la instancia evaluadora:
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4.1 Nombre del coordinador de la evaluación

Establecer el nombre de la persona que coordinó la evaluación.

4.2 Cargo

Establecer el nivel jerárquico del coordinador de la evaluación

4.3 Institución a la que pertenece

En caso de que el evaluador sea una persona moral o pertenezca a alguna institución,
establecer el nombre de la consultoría o institución a la que pertenece

4.4 Principales colaboradores

Listar los nombres de los integrantes .del equipo evaluador así como sus respectivas
responsabilidades.

4.5 Correo electrónico del coordinador de la evaluación

Registrar la dirección electrónica del coordinador de la evaluación

4.6 Teléfono (con clave lada)

Registrar el teléfono del coordinador de la evaluación con clave lada así como la extensión en
caso de contar con ella.

5. Identfficación del (los) programa(s)

Esta seccíón deberá ser llenada para integrar los datos de (los) programa(s) evaluado(s), de acuerdo
a los siguientes atributos:

5.1 Nombre del (los) programa(s) evaluado(s)

Establecer el nombre del (los) programa(s) evaluado(s).

5.2 Siglas

Proporcionar las siglas que identifican el (los) programa(s) evaluado(s).

5.3 Ente público coordinador del (los) programa(s)

Proporcionar el nombre del ente público a cargo del (los) programa(s).

5.4 Poder público al que pertenece(n) el(los) programa(s)

Establecer el ámbito al que pertenece(n) el (los) programa(s) evaluado(s), de acuerdo a lo
siguiente:

• Ejecutivo,

• Legislativo,

• Judicial,

• Ente Autónomo.

5.5 Ambito gubernamental al que pertenece(n) el(los) programa(s)

Determinar el ámbito gubernamental al que pertenece(n) el (los) programa(s) evaluado(s):
• Federal,

• Estatal,

Municipal

5.6 Nombre de la(s) unidad(es) administrativa(s) y de (los) titular(es) a cargo del (los)
programa(s)

56.1 Nombre(s) de la(s) unidad(es) administrativa(s) a cargo de (los) programa(s)

56.2 Nombre(s) de (los) titu/ar(es) de la(s) unidad(es) aornlrustrativars) a cargo de (los)
programa(s) (nombre completo, correo electrónico y teléfono con clave lada).
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6. Datos de contratación de la evaluación

6.1 Tipo de contratación
Establecer, de conformidad con la norrnatividad aplicable a cada ente público. el proceolmiento
de contratación de la evaluación:

6.1 1 Adjudicación Directa,

6.1.2 Invitación a tres,

6.1.3 Licitación Pública Nacional,

6.1.4 Licitación Pública Internacional,

615 Otro (señalar)
6.2 Unidad administrativa responsable de contratar la evaluación

Establecer la unidad administrativa responsable de contratar la evaluación

6.3 Costo total de la evaluación
Establecer el monto de los recursos erogados para la evaluación en moneda nacional.

6.4 Fuente de financiamiento
Establecer la fuente de financiamiento utilizada para llevar a cabo la evaluación

6.4.1 Recurso fiscal

6.4.2 Recurso propio

6.4.3 Créditos

6.4.4

7. Difusión de la Evaluación

7.1 Difusión en internet de la evaluación
Establecer la dirección electrónica de Internet en la que se puede consultar la evaluación

realizada.
7.2 Difusión en Internet del formato

Establecer la o las direcciones electrónicas de Internet en la que esté disponible el Formato al
que hace referencia el Anexo 1 de los Lineamientos para la homologación Y estandarización de
las evaluaciones de los entes públicos.

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce horas con catorce minutos del día 27 de febrero
del año dos mil trece, con fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,
12, fracción IV, Y 64 del Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda Y Crédito Público, el Titular de la
Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda Y
Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable,HAGO
CONSTAR y CERTIFICO que el documento consistente en 6 fojas útiles, impresas por anverso Y réverso,
rubricadas y cotejadas, denominado Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las
evaluaciones de los recursos federales ministrados a las Entidades Federativas, corresponde con el texto
aprobadO por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes
de dicho Consejo en su primera reunión celebrada, en segunda convocatoria, este 27 de febrero del presente
año, situación que se certifica para los efectos legales conducentes.- El Secretario Técnico del Consejo
Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel Alcacer Gamba.- Rúbrica.
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No.- 800

TERMtNOS .y CONDICIONES PARA LA DISTRIBUCiÓN DEL FONDO
PREVISTO .ENEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACiÓN
2013, PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS A LAS ENTIDADES
FEDERATIVAS Y A LOS MUNICIPIOS PARA LA CAPACITACiÓN Y

" -.1 ,.

PROFESIONALIZACION, ASI COMO PARA LA MODERNIZACION DE
TECNOLOGíAS DE LA INFORMACiÓN Y COMUNICACIONES

CONSIDERANDO

Que el articulo Noveno Transitorio de la Ley General de Contabilidad Gubernamental dispone que, en
apoyo al cumplimiento de la Ley General dé COntabilidad Gubernamental, el Presupuesto de Egresos de la
Federaciórt podrá prever un fondo ooncursable para que la Secretaría de Hacienda otorgue subsidios a las
entidades federativas y a sus municipios, a través de éstas.

Que para el otorgamiento de subsidios para el proceso de implementación de la armonización contable
que dispone la Ley General de Contabilidad Gubernamental, se consideran requisitos especiales para los
rnuniciplos con menos de veinticinco mil habitantes.

Que en el articulo 46 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, se
aprobaron recursos para el proceso de la armonización contable, en el Anexo 19 Programas del Ramo
General 23 Provisiones Salariales y Económicas por $ 53,820,000 (Provisión para la Armonización Contable);
dichas previsiones presupuestarlas destinadas en beneficio de las entidades federativas y los municipios, para
el otorgamiento de subsidios para la capacitación y profesionalización de las unidades administrativas
competentes en materia de contabilidad gubernamental, así como para la modernización de tecnologías de la
lnforrnacíórr y oomunlcacionés que perrrutan el cumplimiento de la armonización contable en los tres órdenes
de gobierno.

Que IlIS entidades federativas en términos de lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación
del e}ercieio fisca/2011 y 2012, establecieron sus Consejos de Armonización Contable, en los que se incluyen
a los municipios, lbs órganos de fiscalización estatales y la representación en cada estado de los colegios de
contadores. con el propósüo de coadyuvar en el proceso de adopción e implementación de las disposiciones
de la Ley y las emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable.

Que el Secretario Técnico del CONAC, en cumplimiento de sus facultades para dar seguimiento, orientar y
evaluar los avances en la atmonización de la contabilidad, asl como asesorar y capacitar a los entes públicos
en lo relacionado con la instrumentación e interpretación de las normas contables emitidas por el Consejo
Nacional de Armonización Contable, presenta al Consejo en la primera reunión de trabajo de 2013, celebrada
el 27 da febrero de 2013, los términos y condiciones para la distribución del fondo previsto en este
Presupuesto de Egresos, a las éntidades federativas y sus municipios.

OUf: para los efectos anteriores se tiene la obligación del Ejecutivo Federal, por conducto ce la Secretaria
Hacienda y Crédito Público, con la participación que corresponda del Consejo Nacional de Armonización
Contable, de establecer 10"5 términos y condiciones para la distribución del fondo previsto en el Presupuesto.
¡J"! Egref-':;s de la Federación.
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Por lo que se propone a este Consejo los:

LINEAMIENTOS PARA APLICAR LOS RECURSOS PREVISTOS EN EL PRESUPUESTO DE EGRES<;lS J)E
LA FEDERACION 2013 PARA APOYAR LA CAPACITACION y PROFESIONALIZACION DE 1--0S

SERVIDORES PUBLICOS VINCULADOS AL LOGRO DE LOS OBJETIVOS Y METAS DE I,A
ARMONIZACION CONTABLE

OBJETO

1. Establecer los términos y condiciones para la distribución del fondo previsto en el Presupuesto de
Egresos de la Federación 2013, para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas y a los
municipios para la capacitación y profesionalización de los servidores públicos adscritos. a les
unidades administrativa que, deben adoptar e implementar la l,ey y las disposiciones emitidas por el
Consejo; para alcanzar los propósitos, objetivos y metas de la armonización contable, conforme a los
siguientes objetivos especificas:

a) Instrumentar mecanismos permanentes de capacitación y profesionalizeción de la armonización
contable, en las modalidades de capacitación presencial O a dlstancia. a través d~ los Conseios
de Armonización en las entidades federativas y el Distrito Federal, mediante el di~gnósti.co de
necesidades de capacitación y profesionalización que les presenten sus Secretarios Técnicos.

AMBITO DE APLlCACION

2. Los beneficiarios de los presentes lineamientos son los servidores públicos adscritos a los entes
públicos señalados en los artículo 1, segundo párrafo, 4 fracción XII de la ¡'ey General pe
Contabilidad Gubernamental.

DE LA CAPACITACION y PROFESIONALlZACION

3. Corresponderá a los Consejos Estatales de Armonización, a través de sus Presidentes, disponer de
los mecanismos administrativos, operativos y técnicos para que se logre una adecuada comunicación
y coordinación con el conjunto de los entes públicos en sus entidades federativas y el Distrito
Federal, a fin de alcanzar el mejor esfuerzo institucional a favor de los objetivos y metas de la
armonización contable y de los objetivos específicos de los presentes Linramiento~, y realizar un
diagnóstico de necesidades completo e incluyente.

4. La capacitación y profesionalización podrá incluir programas de formación general de la adopción e
implementación del modelo de armonizado de la administración de los recursos públicos.

5. Considerar la previsión de cursos presenciales generales o especlflcos, valorando las caracterlstíces
de alcance, cobertura y disponibilidad con respecto a la optimización de los recursos disponibles, en
su caso, evaluar la disponibilidad de utilizar servicios de una plataforma tecnológica para
capacitación a distancia; considerando los aspectos de alcance, cobertura y disponibilidad ele
recursos tecnológicos y de comunicación a distancia, buscando el máximo alcance y cobertura Y la
optimización máxima de los recursos disponibles.

DE LOS ENTES PUBLlCOS y LOS CONSEJOS LOCALES DE ARMONI~ACION CONTAaLe:

6. Para acceder a los recursos previstos para la armonización contable en el P~F2013, los entes
públicos deberán:

i) Elaborar un programa de instrumentación para cumplimiento con lo dispuesto en la Ley General de
Contabilidad y su Reforma del 12 de noviembre de 2012,

ii) Establecer el calendario de las acciones especificas del programa de acciones para la
implementación de las disposiciones de la Ley y las emitidas por el Consejo Nacional e
Armonización Contable;

iii) Cada Presidente de los Consejos de Armonización en las entidades federativas y el Distrito
Federal, deberá suscribir un convenio para el uso y destino de los recursos previstos en el
Presupuesto de Egresos de la Federación 2013, respecto a la capacitación y profeslonaíizaciónde
la armonización contable, con el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y Secretario Técnico del Consejo Nacional de
Armonización Contable.

7. Para suscribir los convenios, los presidentes de los Consejos Estatales deberán presentar al
Secretario Técnico del Consejo, lo dispuesto en el numeral 6 de los presentes lineamiento,
incorporando el diagnóstico de necesidades de capacitación y profesionalización en la entidao
federativa que se trate, adicionalmente el plan de capacitación y profesionauzación a ejecutar, los
plazos y calendario de ejecución, las unidades administrativas beneficiarias por ente público, los
costos unitarios por tipo de curso y servidor público beneficiario, y las instituqiones o asociaciones de
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educación públicas o privadas que en su objeto presten los servicios materia del convenio
correspondiente,

DE LOS CRITERIOS DE ASIGNACION DE RECURSOS

8 El Secretario Técnico del Consejo determinará los montos de los subsidios por entidad federativa y al
Distrito Federal de acuerdo a lo siguiente:

i) Los costos unitarios por servidor público.
ii) Número de entes públicos de la entidad federativa.

iii) Número de servidores públicos vinculados a los procesos de armonización contable, por ente
púbñco.

iv) Entes públicos con rezagos en la implementación de la Ley y las disposiciones del Consejo,
principalmente que tengan población menor a 25 mil habitantes.

DISPOSICIONES GENERALES

9. Corresponderá al Secretario Técnico del CONAC, en términos de las disposiciones aplicables la
interpretación y solución de casos no previstos en los presentes Lineamientos, y determinar
esquemas especificos en materia de su competencia y con la intervención que en su caso
corresponda a las unidades administrativas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para
optimizar el uso de los recursos previstos en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el
ejercicio fiscal 2013.

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce horas con catorce minutos del día 27 de febrero
d~1alío dos mil trece, con fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,
°i2. fracción IV, y 64 del Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la
Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaria de Egresos de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO
CONST,A.R y CERTIFICO que el documento consistente en 2 fojas útiles, impresas por anverso y reverso,
rubricadas y cotejadas, denominado Términos y condiciones para la distribución del fondo previsto en el
Presupuesto de Egresos de la Federación 2013, para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas
y a los municipios para la capacitación y profesionalización, así como para la modernización de tecnologías de
la información y comunicaciones, corresponde con el texto aprobado por el Consejo Nacional de Armonización
Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su primera reunión celebrada,
en segunda convocatoria, este 27 de febrero del presente año, situación que se certifica para los efectos
legales conducentes.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel
Alcocer Gamba.- Rúbrica. .

. .;
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No.- 801

CLASIFICADOR POR FUENTES DE FINANCIAMIENTO

ANTECEDENTES
El 31 de diciembre de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad

Gubernamental (Ley de Contabilidad), que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la

Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr

su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los activos,

pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e

ingreso públicos.
I

La Ley de Contabitidad es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de

la Federación, entidades federativas; los ayuntamientos de los municipios; los órganos politico-administrativos

de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; las entidades de la administración pública paraestatal,

ya sean federales, estatales o municipales y los órganos autónomos federales y estatales.

El órgano de coordinación para la armonización de la Contabilidad Gubernamental es el Consejo Nacional

de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y

lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, previamente

formuladas y propuestas por el Secretario Técnico.

El CONAC desempeña una función única debido a que los instrumentos normativos, contables,

económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las

modificaciones, adiciones o reformas a su marco juridico, lo cual podria consistir en la eventual modificación o

expedición de leyes y disposiciones administrativas de carácter local, según sea el caso.

Por lo anterior, el CONAC, en el marco de la Ley de Contabilidad está obligado a contar con un

mecanismo de seguimiento que informe el grado de avance en el cumplimiento de las decisiones de dicho

cuerpo colegiado. El Secretario Técnico del CONAC realizará el registro de los actos que los gobiernos de las

entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal ejecuten para adoptar e

implementar las decisiones tomadas por el CONAC en sus respectivos ámbitos de competencia.

El Secretario Técnico será el encargado de publicar dicha información, asegurándose que cualquier

persona pueda tener fácil acceso a la misma. Lo anterior cumple con la finalidad de proporcionar á la

población una herramienta de seguimiento, mediante la cual se dé cuenta sobre el grado de cumplimiento de

las entidades federativas y municipios. No se omite mencionar que la propia Ley de Contabilidad establece

que las entidades federativas que no estén al corriente en sus obligaciones, no podrán inscribir Obligaciones
en el Registro de Obligaciones y Empréstitos.

En el marco de la Ley de Contabilidad, las entidades federativas deberán asumir una posición estratégica

en las actividades de armonización para que cada uno de sus municipios logre cumplir con los objetivos que

dicha ley ordena. Los gobiernos de las Entidades Federativas áeben brindar la cooperación y asistencia

necesarias a los gobiernos de sus municipios, para que éstos logren armonizar su contabilidad, COn base en
las decisiones que alcance el CONAC. r~

Asimismo, es necesaria considerar que el presente clasificador se emite con el fin de establecer las bases

para que los gobiernos: federal, de las entidades federativas y municipales, cumplan con las obligaciones que

les impone el artículo cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad. Lo anterior en el entendido de que los entes

públicos de cada nivel de gobierno deberán realizar las acciones necesarias para cumplir con dichas
obligaciones
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El clasificador fue sometido a opinión del Comité Consuitivo, el cual integró distintos grupos de trabajo,
contando con la participación de representantes de entidades federativas, municipios, Auditoría Superior de la
Federación, entidades estatales de Fiscalización, Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas
Públicas, Instituto Mexicano de Contadores Públicos, Federación Nacional de la Asociación Mexicana de
Contadores Públicos y Comisión Permanente de Contralores Estados-Federación Así como los grupos que
integran la Comisión ~ermanente de Funcionarios Fiscales.

El 12 Y 16 de noviembre de 2012 el Comité Consultivo hizo llegar al Secretario Técnico la opinión sobre el
proyecto del Clasificador por Fuentes de Financiamiento.

En virtud de Jo anterior y con fundamento en los articules 6 y 9 de la Ley de Contabilidad, el CONAC ha
decidido lo siguiente:

PRIMERO.- Se emite el Clasificador por Fuentes de Financiamiento a que hace referencia el artículo
tercero transitorio, fracción 111 de la Ley de Contabilidad.

(ndice

A. Fundamento Legal

B. Introducción

C. Relación de Fuentes de Financiamiento

D. Descripción de las Fuentes de Financiamiento

A. FUNDAMENTO LEGAL

El artículo 41 de la Ley de Contabilidad establece que, para el registro único de las operaciones
presupuestarias y contables, los entes públicos dispondrán de clasificadores presupuestarios, listas de
cuentas y catálogos de bienes o instrumentos similares que permitan su ínterrelación automática.

De conformidad con lo dispuesto por la fracción 111 del articulo 19 de la referida Ley los entes públicos
deberán asegurarse que el Sistema de Contabilidad Gubernarnental (SCG), integre en forma automática el
ejercicio presupuestario con la operación contable, a partir de la utilización del gasto devengado.

Así mismo, la fracción I del artículo Cuarto Transitorio del decreto publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 31 de diciembre de 2008 mediante el cual se publicó la Ley de Contabilidad , indica la
responsabilidad en lo relativo a la Federación y las entidades federativas de disponer de listas de cuentas
alineadas al Plan de Cuentas; clasificadores presupuestarías armonizados y catálogos de bienes y las
respectivas matrices de conversión con las características señaladas en los artículos 40 y 41.

Finalmente, es importante mencionar que la Ley de referencia en su artículo 2, señala que para efectos de
la armonización contable se deberán seguir las mejores prácticas contables nacionales e internacionales en
apoyo a las tareas de planeación financiera, control de recursos, análisis y fiscalización.

B. INTRODUCCION

La clasificación por fuentes de financiamiento consiste en presentar los gastos públicos según los
agregados genéricos de los recursos empleados para su financiamiento.

Esta clasificación permite identificar las fuentes u orígenes de los ingresos que financian los egresos y
precisar la orientación específica de cada fuente a efecto de controlar su aplicación.

C. RELACION DE FUENTES DE FINANCIAMIENTO

1. Recursos Fiscales

2. Financiamientos internos

3. Financiamientos externos

4. Ingresos propios

5. Recursos Federales

6. Recursos Estatales

7. Otros recursos
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D. DESCRIPCION DE LAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO

1. Recursos Fiscales

Son los ingresos que se obtienen por impuestos, contribuciones de mejora, derechos, contribuciones

distintas de las anteriores causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago,

productos y aprovechamientos; cuotas y aportaciones de seguridad social, asignaciones y transferencias

presupuestarias a los poderes ejecutivo, le;;iglaltvo y judicial y organismos autónomos, así como a las

entidades paraestatales federales, estatal9s y municipales.

2. Financiamientos intemos

Son los recursos provenientes de obligaciones contraídas con acreedores nacionales y pagaderos en el

interior c!d país en moneda nacional.

3. Financiamientos externos

Son los recursos obtenidos por el Poder Ejecutivo Federal provenientes de obligaciones contraídas con

acreedores extranjeros y pagaderos en el exterior. (Sólo aplica para el Poder Ejecutivo Federal).

4. Ingresos propios

Son los recursos generados por los poderes legislativo y judicial, organismos autónomos y municipios, así

como las entidades paraestatales o paramunicipales respectivas, en el entendido de que para el caso de

entidades de la Administración Pública Federal se estará a lo dispuesto por el artículo 2, fracción XXXI, de la

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

5. Recursos Federales

Son los recursos por subsidios, asignaciones presupuestarias y fondos derivados de la Ley de Ingresos de

la Federación o del Presupuesto de Egresos de la Federación y que se destínan a los Gobiernos Estatales o

Municipales.

6. Recursos Estatales

Son los recursos por subsidios, asignaciones presupuestarias y fondos derivados de la Ley de Ingresos

Estatal o del Presupuesto de Egresos Estatal y que se destina a los gobiernos municipales.

7. Otros recursos
"'''

Son los recursos provenientes del sector privado, de fondos internacionales y otros no comprendidos en

los numerales anteriores.

SEGUNDO.- En cumplimiento con los articulas 7 y cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad, los poderes

Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y entidades federativas; las entidades y los' órganos

autónomos deberán adoptar e implementar, con carácter obligatorio, el Clasificador por Fuentes de

Financiamiento que se emite a más tardar, el 31 de diciembre de 2013, considerando lo señalado en el

acuerdo tercero del presente documento. Lo anterior, a efecto de construir junto con los elementos técnicos y

normativos que el CONAC ha emitido, la matriz de conversión y 'estar en posibilidad de cumplir con lo

señalado en el cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad, sobre la emisión de información contable y

presupuestaria en forma periódica bajo las clasificaciones administrativas, eeÓ~ómica, funcional y
programática.

TERCERO.' Al adoptar e implementar lo previsto en el presente Clasificador por Fuentes efe

Financiamiento. las autoridades en materia de Contabilidad Gubernamental y Presupuestal que corresponda

en los poderes ejecutivos federal, locales y municipales establecerán la forma en que las entidades

r,aJaestatales y paramunicipales, respectivamente atendiendo a s~ naturaleza, se ajustarán al mismo. Lo

anterior, en tanto el Consejo Nacional de Armonización Contable emite lo conducente.
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CUARTO.- En cumplimiento con los artículos 7 y quinto transitorio de la Ley de Contabilidad, los

ayuntamientos de los munlclpios y los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del

Distrito Federal deberán adoptar e implementar, con carácter obligatorio, el Clasificador por Fuentes de

Fin.nciamiento que se emite a más tardar, el 31 de diciembre de 2013. Lo anterior, a efecto de construir

junto con los elementos técnicos y normativos que el CONAC ha emitido, la matriz de conversión.

aV/Nío.- El Presupuesto de ~gresos de ios Entes Públicos, que se apruebe para el ejercicio de 2014,

deberá reflejar el Clasificador por Fuentes de Financiamienti! que se emite. En su caso el Secretario

Técnico del CONAC podrá emitir lineamientos para su adecuada impleme;"t'ición Y podrá resolver casos no

previstos, siempre alineados a las presentes disposiciones,

$EXTO.- be conformidad Con los articulas 1 y 7 de la Ley de Contabilidad, los gobiernos de las entidades

federativas deberán adoptar e implementar las decisiones del CONAC, vía la adecuación de sus n-,excos

juridicos, lo cual podria consistir en la eventual modifi~ación o formulación de leyes o disposiciones

administrativas de carácter local, según sea el caso.

SEPtlMO.- De acuerdo con lo previsto en el articulo 1 de la Ley de Contabilidad, los gobiernos de las

entidades federativas déberán coordinarse con los gobiernos municipales para que logren contar con un

marco contable armonizado, a través del intercambio de información y experiencias entre ambos órdenes de

gobiemo.

6CTAVO .• En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley de Contabilidad, el Secretario Técnico llevará un

registtO y publicara en una páginl:l de Internet los actos que los gobiernos de las entidades federativas,

municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal realicen para la adopción e implementación del

ClasifiQador por Fuentes dé Hnenctemtento. Para tales efectos, los gobiernos de las entidades federativas,

los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal remitirán al Secretario Técnico la

información relacionada con dichos actos. Dicha información deberá ser enviada a la dirección electrónica

conáC_sriotecnicb@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión

del plazo fijado por el CONAC.

NOVENO." En términos del articulo 15 de la Ley de Contabilidad, la Secretaria de Hacienda y Crédito

Público, nb podrá inscribir en el Registro dé Obligaciones y Empréstitos, las obligaciones de Entidades

Fetieratillas y Municipios que no se encuentran al corriente con las obligaciones contenidas en esta Ley.

Ól:CIMO.· En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo de la Ley de Contabilidad, el

Clasificador por Fuentes de Financiamierlto serán publicadas en el Diario Oficial de la Federación, asi

como en los medios oficiales de difusión escritos y electrónicos de las Entidades Federativas. En el caso de

los tAunicipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, podrán publicarlos en sus páginas

electrónlcas o en los medios oficiales escritos.

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las trece horas del dia 28 de noviembre del año dos mil

doce, Con fundamento en los articulas 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y

64 del Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de

Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Seéretaria de Hacienda y Crédito Público,

en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y
1 r~

OERflF 00 que el documento consistente en 2 fojas .útiles, impresas por anverso y reverso, rubricadas y

cotejadas, denominado Claslñcador por fuentes de financiamiento, corresponde con el texto aprobado por

el Consejo \!adonal de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de lOS mteprantes de dicho

Consejo en su tercera reunión, celebrada el 28 de noviembre de dos mil doce, situación que se certifica para

los efectos legales conducentes.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable,

José Affonso Medina y Medina.- Rúbrica.



6 DE JULIO DE 2013 PERiÓDICO OFICIAL 65

No.- 802

LINEAMIENTOS QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS ENTES PÚBLICOS
PARA REGISTRAR EN LAS CUENTA DE ACTIVO LOS FIDEICOMISOS SIN
ESTRUCTURA ORGÁNICA Y CONTRATOS ANÁLOGOS, INCLUYENDO
MANDATOS

ANTECEDENTES

El 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General ¡de
Contabilidad Gubernamental (Ley de Contabilidad), que tiene como objeto establecer los criterios generales
que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes púbüces, con el
fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes púbJicos el registro y la fiscatización de los
activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economia y eficiencia del gasto
e ingreso públicos.

La Ley de Contabilidad es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de
la Federación, Entidades Federativas; los Ayuntamientos de los Municipios; los órganos politico-
administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; las Entidades de la Administración
Pública Paraestatal, ya sean Federales, Estatales o Municipales y los Organos Autónomos Federales y
Estatales.

El órgano de coordinación para la armonización de la contabilidad gubernamental es el Consejo Nacional
de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y
lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, previamente
formuladas y propuestas por el Secretario Técnico.

El CONAC desempeña una función única debido a que los instrumentos normativos, contables,
económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las
modificaciones, adiciones o reformas a su marco juridico, lo cual podria consistir en la eventual modificación o
expedición de leyes y disposiciones administrativas de carácter local, según sea el caso.

Por lo anterior, el CONAC, en el marco de la Ley de Contabilidad está obligado a contar con un
mecanismo de seguimiento que informe el grado de avance en el cumplimiento de las decisiones de dicho
cuerpo colegiado. El Secretario Técnico del CONAC realizará el registro de los actos que los gobiernos de las
Entidades Federativas, Municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal ejecuten para adoptar e
implementar las decisiones tomadas por el CONAC en sus' respectivos ámbitos de competencia.

El Secretario Técnico será el encargado de publicar dicha información, asegurándose que cualquier
persona pueda tener fácil acceso a la misma. Lo anterior cumple con la finalidad de proporcionar a la
población una herramienta de seguimiento, mediante la cual se dé cuenta sobre el grado de cumplimiento de
las entidades federativas y municipios. No se omite mencionar que la propia Ley de Contabilidad establece
que las Entidades Federativas que no estén al corriente en sus obligaciones, no podrán inscribir obligaciones
en el Registro de Obligaciones y Empréstitos.

En el marco de la Ley de Contabilidad, las Entidades Federativas deberán asumir una posición estratégica
en las actividades de armonización para que cada uno de sus Municipios logre cumplir con los objetivos que
dicha ley ordena. Los gobiernos de las Entidades Federativas deben brindar la cooperación y asistencia
necesarias a los gobiemos de sus Municipios, para que éstos logren armonizar su contabilidad, con base en
las decisiones que alcance el CONAC.

Asimismo, es necesario considerar que los presentes lineamientos se emiten con el fin de establecer las
bases para que los gobiernos: Federal, de las Entidades Federativas y Municipales, cumplan con las
obligaciones que les impone el artículo cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad. Lo anterior en el entendido
de que los entes públicos de cada orden de gobierno deberán realizar las acciones necesarias para cumplir
con dichas obligaciones.
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Los lineamientos elaborados por el secretariado técnico, fueron sometidos a opiruon del Comité
Consultivo, el cual examinó los Lineamientos que deberán observar los Entes Públicos para Registrar en
las Cuentas de Activo los Fideicomisos sin Estructura Orgánica y Contratos Análogos, Incluyendo
Mandatos, contando con la participación de entidades federativas, municipios, la Auditoria Superior de la
Federación, las entidades estatales de Fiscalización, el Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas
Públicas, el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, la Federación Nacional de la Asociación Mexicana de
Contadores Públicos, y la Comisión Permanente de Contralores Estados-Federación. Así como los grupos
que integra la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales.

El 2 de diciembre de 2011 el Comité Consultivo hizo llegar al Secretario Técnico la opinión sobre el
proyecto de Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos que Deberán Observar los Entes Públicos
para Registrar en las Cuentas de Activo los Fideicomisos sin Estructura Orgánica y Contratos
Análogos, Incluyendo Mandatos.

En la reunión protocolaria celebrada el 29 de febrero de 2012, se presentó para su análisis y discusión del
Consejo Nacional de Armonización Contable, el documento Lineamientos que Deberán Observar los Entes
Públicos para Registrar en las Cuentas de Activo los Fideicomisos sin Estructura Orgánica y
Contratos Análogos, Incluyendo Mandatos al cual los consejeros hicieron algunas observaciones, mismas
que ya fueron atendidas en el presente documento.

En virtud de lo anterior y con fundamento en los articulas 6 y 9, fracción " de la Ley de Contabilidad, el
CONAC ha decidido lo siguiente:

PRIMERO.- Se emiten los Lineamientos que deberán observar los Entes Públicos para Registrar en
las Cuentas de Activo los Fideicomisos sin Estructura Orgánica y Contratos Análogos, Incluyendo
Mandatos al que hace referencia el articulo 32 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el cual se
integra de la siguiente manera:

INDICE

A. Introducción.

B. Aspectos Generales.

8.1 Fideicomiso.

8.2 Elementos del Fideicomiso.

B.3 Fines de los Bienes y/o Derechos en Fideicomisos.

B.4 Contratos Análogos, incluyendo Mandatos.

B.5 Finalidades de los Fideicomisos sin Estructura Orgánica y Contratos Análogos, Incluyendo
Mandatos.

C. Normatividad Contable.

C.1 Generalidades.

C.2 Reglas de Registro.

C.2.1 Saldos Iniciales a la Entrada en Vigor de estos Lineamientos.

C.2.2 Afectación Contable.

C.2.3 Contabilidad Independiente del Fideicomiso.

C.2.4 Registro del Devengado.

C.2.5 Registro de la Rendición de Cuentas.

C.2.6 Documentación Comprobatoria.

C.2.7 Obligaciones de Pago.

C.2.8 Afectación de la Contabilidad del Fideicomiso.

C.2.9 Cuentas de Orden.

C.2.10 Beneficios Transferidos a Entidades Paraestatales
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C.2.11. De los Recursos y Bienes Entregados por Terceros.

C.2.12. Bienes Inventariables.

C.2.13. Conciliaciones Periódicas,

C.3 Reglas Administrativas.

C.3.1 Solicitud y Autorización de Recursos.

C.3.2. Formalización de Compromisos.

D. Relación Contable/Presupuestaria.

A. Introducción

La Ley General de Contabilidad Gubernamental (Ley de Contabilidad) dispone que .el Consejo. Nacional de

Armonización Contable (CONAC), en su calidad de órgano coordinador para la armonización de la

contabilidad gubernamental, es responsable de emitir las normas contables y lineamientos que aplicarán los

entes públicos para la generación de información financiera.

La Ley de Contabilidad introduce un nuevo esquema de contabilidad gubernamental bajo los estándares

más avanzados a nivel nacional e internacional, el cual es aplicable a los tres poderes y los órganos

autónomos en los tres niveles de gobierno. Contempla que la contabilidad guberna¡nental sea un elemento

efectivo y clave en la toma de decisiones sobre las finanzas públicas y no sólo un medio para elaborar

cuentas públicas, establece. parámetros y requisitos minimos obligatorios de la contabilidad en los tres

órdenes de gobierno. De la Ley de Contabilidad se desprenden características del Sistema de. Contabilidad

Gubernamental como el reconocimiento y seguimiento de las etapas presupuestales del ingreso y gasto,

llamados "momentos contables", la contabilidad con base en devengado, acumulativa y patrimonial, entre

otras.

Conforme al artículo 32 de la Ley de Contabilidad, los entes públicos deberán registrar en una cuenta de

activo, los fideicomisos sin estructura orgánica y contratos análogos, incluyendo mandatos sobre los que

tenga derecho o de los que emane una obligación.

Bajo este marco, los presentes Lineamientos tienen como propósito indicar los elementos bésiéos

necesarios para su registro.

B. Aspectos Generales

Para efectos de los presentes lineamientos, es necesario considerar las siguientes precisiones:

8.1 Fideicomiso

En virtud del fideicomiso, el fideicomitente transmite a una institución fiduciaria la propiedad o la titultlridad

de uno o más bienes o derechos, según sea el caso, para ser destinados a fines lícitos y determinados,

encomendando la realización de dichos fines a la propia institución fiduciaria.

8.2 Elementos del Fideicomiso

a) Fideicomitente: Es aquél que entrega recursos públicos para un fin lícito a otra persona lIalT1ada

fiduciario para que realice el fin a que se destinaron los mismos. Sólo pueden ser fideicomitentes las

personas físicas o morales que tengan la capacidad jurldica necesaria para hacer la afectación de

dichos recursos y las autoridades jurídicas o administrativas competentes.

b) Fiduciaria: Institución autorizada por la Ley que tiene a su cargo los recursos públicos fideicomildos,

se encarga de la administración de ellos rrrediante el ejercicio obligatorio de los derechos recibidos

del fideicomitente, disponiendo lo necesario para la conservación y el cumplimiento de los objetivos o

instrucciones del fideicomitente.
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e) F;de;eom;sar;o: Es la persona física o moral que tiene la capacidad jurídica necesaria para recibir el

beneficio que resulta del objeto del fideicomiso, a excepción hecha del fiduciario mismo.

B.3 Fines de los Bienes y/o Derechos en Fideicomisos

Los recursos públicos (bienes y/o derechos) que se den en fideicomiso se considerarán afectos al fin al

que se destinan y, en consecuencia, sólo podrán ejercitarse al mencionado fin, salvo los que expresamente se

reserve el fideicomitente, los que para él deriven del fideicomiso o los adquiridos legalmente respecto de tales

recursos, con anterioridad a la constitución del fideicomiso, por el fideicomisario o por terceros. La institución

fiduciaria se obliga a registrar contablemente las operaciones derivadas de la recepción, administración,

destino y finiquito de dichos recursos (bienes o derechos), y en su caso el incremento de los mismos por

rendimientos o aportaciones de terceros y mantenerlos en forma separada de sus activos de libre

disponibilidad.

B.4 Contratos Análogos, incluyendo Mandatos

Para efectos de los presentes Lineamientos, se consideran equiparables a los fideicomisos, los Contratos

Análogos, incluyendo los Mandatos, entendiéndose como:

Contratos Análogos: Contratos equiparables a los contratos de fideicomiso.

En los mandatos, el mandatario se obliga a ejecutar por cuenta del mandante los actos jurídicos que éste

le enca rg'a, siendo un mecanismo utilizado por los entes públicos, generalmente vía la Banca de Desarrollo,
para canalizar fondos a ciertas actividades o sectores.

B.5 Finalidades de los Fideicomisos sin Estructura Orgánica y Contratos Análogos, Incluyendo
Mandatos

En la administración pública mexicana estas figuras jurídicas se han constituido con el propósito de

administrar recursos públicos destinados al apoyo de programas y proyectos especificas, que auxilien a los

entes públicos en las atribuciones del estado, impulsando las áreas prioritarias del desarrollo.

C. Normatividad Contable

C.1 Generalidades

Para el registro y generación de información se deberán observar las prácticas, métodos, procedimientos,

reglas particulares y generales emitidas por el CONAC en primer término y por las unidades administrativas

competentes en materia de contabilidad gubernamental de los entes públicos en cada orden de gobierno de

manera supletoria, con el propósito de satisfacer las necesidades y requisitos de la rendición de cuentas y de
la fiscalización y transparencia de la gestión financiera gubernamental.

Conforme a las disposiciones aplicables, los recursos públicos otorgados a los fideicomisos sin estructura

orgánica y contratos análogos, incluyendo mandatos no pierden ese carácter al ser fideicomitidos, por lo que

son objeto de las medidas de control y seguimiento establecidas en los presentes Lineamientos,

independientemente de lo señalado en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, así

como delas leyes locales en la materia de cada entidad federativa.

C.Z Reglas de Registro Contable y Presupuestario de los Recursos Públicos

C.2.1 Saldos Iniciales a la Entrada en Vigor de estos Lineamientos

Se deberá integrar el total de los recursos públicos otorgados por el ente público, desde la constitución del

fideicomiso sin estructura orgánica, mandato o contrato análogo hasta el día anterior a la entrada en vigor de

estos Lineamientos, así como su aplicación por la adquisición de bienes muebles, inmuebles, intangibles o

inversiones y los qastos de tipo corriente que afectaron resultados. Asimismo, deberán acumularse los
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ingresos por rendimientos generados y los donativos recibidos durante el periodo mencionado, el saldo que se

obtenga, deberá corresponder al saldo en bancos del fideicomiso sin estructura orgánica, mandato o contrato

análogo al dia anterior a la entrada en vigor de estos Lineamientos. Para el registro contable se procederá de

la siguiente forma:

a) Cuando el ente público otorgante sea el beneficiario de la aplicación de los recursos públicos

otorgados al fideicomiso sin estructura orgánica, mandato o contrato análogo, deberá registrar los

bienes muebles e inmuebles adquiridos con dichos recursos en las cuentas de activo especificas, el

saldo de la cuenta de bancos en la cuenta 12.1.3 "Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos" y

en la cuenta "Resultados de Ejercicios Anteriores, la diferencia que resulte entre el total de los

recursos públicos entregados por el ente público al fideicomiso sin estructura orgánica, mandato o

contrato análogo, menos las cantidades que se deben registrar en las cuentas de activo especifico y

el saldo de la cuenta de bancos.

b) Cuando el ente público otorgante no sea el beneficiario de la aplicación de los recursos otorgados al

fideicomiso sin estructura orgánica, mandato o contrato análogo, deberá registrar en la cuenta 1.2.1.3
"Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos", el saldo de la cuenta de bancos, afectando la
cuenta "Resultados de Ejercicio Anteriores", por la diferencia que resulte entre el total de los recursos
públicos entregados por el ente público al fideicomiso, mandato o contrato análogo, menos el safdo
de la cuenta de bancos.

C.2.2 Afectación Contable

En apego al Manual de Contabilidad Gubernamental emitido por el CONAC, se deberá afectar en la
contabilidad del ente público la cuenta de activo 1.2.1.3."Fideicomiso Mandatos y Contratos Análogos" por el

importe de los recursos públicos asignados al fideicomiso sin estructura orgánica, mandato o contrato
análogo, vinculando las partidas del Clasificador por Objeto del Gasto con las subcuentas que permitan
identificar las de gasto corriente y las de inversión.

C.2.3 Contabilidad Independiente del Fideicomiso sin Estructura Orgánica o ~ontrato Análogo

En simetría al registro anterior en el fideicomiso sin estructura orgánica, mandato o contrato análogo, se
deberá registrar en una contabilidad separada por cada uno de ellos, los recursos recibidos del ente públiCo
con su contraparte en una cuenta de pasivo en favor de éste.

C.2.4 Registro del Devengado

En cumplimiento a las etapas presupuestarias, el ente público registrará el devengado, cuando afecte la
cuenta de activo 1.2.1.3, por la entrega de recursos públicos al fideicomiso sin estructura orgánico, mandato o
contrato análogo, para la adquisición de bienes, obra pública o la prestación de servicios.

C.2.S Registro de la Rendición de cuentas

El descargo y/o cargo de la cuenta de activo 1.2.1.3, se registrará con la rendición de cuentas que el
fideicomiso sin estructura orgánica, mandato o contrato análogo entregue al ente público, de conformidad cen
la documentación comprobatoria y el tipo de gasto previamente asignado, afectando las cuentas de activo
especificas por la adquisición de bienes muebles, inmuebles intangibles o inversiones, así como las de
resultados de gasto, o en su caso las de ingreso por los rendimientos generados o donativos recibidos.

C.2.6 Documentación comprobatoria

La documentación comprobatoria que acredite las operaciones que realizó el fideicomiso sin estructura

orgánica, mandato o contrato análogo con recursos públicos del ente público, por los bienes adquiridos, obras
ejecutadas, o la prestación de servicios en que se aplicaron, deberá emitirse a favor del ente público que
controla el fideicomiso. La custodia, guarda y conservación podrá encomendarla el ente público al fiduciario,

mandatario o encargado de la administración del fideicomiso, mandato o contrato análogo.
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C.2.7 Obligaciones de Pago

El cumplimiento de las obligaciones de pago, derivadas de la adquisición de bienes y servicios, asi como
de la contratación de obras públicas, deberá realizarse con cargo a los recursos públicos entregados al

fideicomiso sin estructura orgánica o contratos análogos.

C.2.8 Afectación de la Contabilidad del Fideicomiso

Por SU parte el fideicomiso sin estructura orgánica, mandato o contrato análogo, registrará en la

contabilidad que lleva de forma separada, todas las operaciones que haya realizado de acuerdo con las

instrucciones del ente público.

C.2.9 Cuentas de Orden

Si el fideicomiso sin estructura orgánica o contrato análogo una vez entregada la rendición de cuentas,

continuara usando los bienes adquiridos con los recursos públicos otorgados por el ente público, este último

deberá registrar dichos bienes en cuentas de orden, para llevar su control y seguimiento.

C.2.10 Beneficios Transferidos a Entidades Paraestatales

Cuando los beneficios de los recursos públicos entregados al fideicomiso sin estructura orgánica, mandato

o contrato análogo se transfieran a una entidad paraestatal del mismo orden de gobierno, su recepción deberá

incrementar sus ingresos yen consecuencia los egresos, de acuerdo al destino establecido previamente y, en

su caso, cuando sean bienes muebles o inmuebles incrementarán el patrimonio de dicha entidad.

El incremento en los ingresos y egresos de la entidad paraestatal lo deberá formalizar en su flujo de

efectivo modificado.

C.2.11 De los Recursos y Bienes Entregados por Terceros

Los recursos o bienes que sean entregados al fideicomiso sin estructura orgánica, mandato o contrato

análogo para su propiedad por cualquier persona, física o moral, ajena a la Administración Pública (terceros),

deberán registrarse en las cuentas que se determine para su recepción, control y manejo, hasta que se
formalice dicha propiedad con la documentación comprobatoria correspondiente.

Los registros señalados en el párrafo anterior se realizarán tanto en el ente público como en el fideicomiso

sin estructura orgánica, mandato o contrato análogo.

El ente público que conforme a los fines del fideicomiso sin estructura orgamca, mandato o contrato

análogo, resulte beneficiado de bienes otorgados por terceros, deberá realizar los trámites necesarios para la

incorporacic)n a su patrimonio, según corresponda, en términos de las disposiciones aplicables,

identificándolos como bienes recibidos a título gratuito en cumplimiento del objeto para el que fue creado.

C.2.12 Bienes Inventaria bies

Tratándose de bienes muebles, inmuebles y de almacén, éstos deberán registrarse por el ente público que

resulte beneficiado de la aplicación de los recursos públicos otorgados al fideicomiso sin estructura orgánica,

mandato o contrato análogo, en cuentas especificas del activo y elaborar un registro auxiliar sujeto a

inventario, de conformidad con lo que establecen los artículos 23, 24 Y 25 de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental y los lineamientos que al respecto haya emitido o emita el CONAC.

C.2.13 Conciliaciones Periódicas

Será responsabilidad del ente público que otorgó los recursos y de la fiduciaria, mantener actualizados sus
registros y llevar a cabo conciliaciones mensuales sobre los movimientos y saldos derivados de los recursos

destinados a los fideicomisos sin estructura orgánica y contratos análogos, incluyendo mandatos.
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C.3. Reglas Administrativas

C.3.1 Solicitud y Autorización de Recursos

La solicitud, autorización y entrega de recursos para su aplicación en los fideicomisos sin estructura

orgánica y contratos análogos, incluyendo mandatos, deberá realizarse conforme a lo previsto en el contrato

respectivo y, en su caso, en las reglas de operación correspondientes.

En caso de que el fideicomiso sin estructura orgánica, mandato o contrato análogo, cuente con un Comité

Técnico, éste será el órgano facultado para autorizar la aplicación de los recursos a un fin, actividad o
proyecto determinados conforme al objeto y fines del contrato, y será el que instruya a la fiduciaria la forma y

plazos de entrega o aplicación de los recursos para las adquisiciones, arrendamientos, servicios, u obra
pública, según sea el caso, en términos de las disposiciones aplicables y lo estipulado en el contrato del

fideicomiso sin estructura orgánica, mandato o contrato análogo, y lo previsto en los compromisos celebrados.

C.3.2 Formalización de Compromisos

La celebración de contratos de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obra pública u otros, con cargo a

los recursos públicos entregados al fideicomiso sin estructura orgánica, mandato o contrato análogo, deberá

llevarse a cabo de conformidad con las disposiciones aplicables y lo establecido en el contrato.

D. Relación Contable/Presupuestaria

Para dar cumplimiento al artículo 40 el cual señala que las •... transacciones presupuestarias y contables

generarán el registro automático y por única vez de las mismas en los momentos contables correspondientes,"

asi como el artículo 41 "Para el registro único de las operaciones presupuestarias y contables, los entes

públicos dispondrán de clasificadores presupuestarios, listas de cuentas y catálogos de bienes o instrumentos

similares que permitan su interrelación automática", ambos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

En este sentido, las matrices de conversión del Manual de Contabilidad Gubemamental de cada ente público,

deberán contener las partidas del clasificador por objeto del gasto vinculadas a la cuenta contable 1.2.1.3

"Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos, para el registro de los recursos públicos entregados a los

fideicomisos sin estructura orgánica y contratos análogos, incluyendo mandatos.

SEGUNDO.- El Manual de Contabilidad Gubernamental Nacional deberá ser actualizado con base 8 los

Lineamientos que Deberán Observar los Entes Públicos para Registrar en las Cuentas de Activo los

Fideicomisos sin Estructura Orgánica y Contratos Análogos, Incluyendo Mandatos.

TERCERO.- En cumplimiento del articulo 7 de la Ley de Contabilidad, los poderes Ejecutivo, Legislativo y

Judicial de la Federación y Entidades Federativas; las Entidades y los Organos Autónomos deberán adoptar e

implementar el presente acuerdo por el que se emiten los Lineamientos que Deberán Observar los Entes

Públicos para Registrar en las Cuentas de Activo los Fideicomisos sin Estructura Orgánica y

Contratos Análogos, Incluyendo Mandatos.

CUARTO.- En cumplimiento con los articules 7 y cuarto transitorio, fracción 111, de la Ley de Contabilidad,

los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y Entidades Federativas; las Entidades y los

Organos Autónomos deberán realizar los registros contables con base en los Lineamientos que Deberán

Observar los Entes Públicos para Registrar en las Cuentas de Activo los Fideicomisos sin Estructura

Orgánica y Contratos Análogos, Incluyendo Mandatos, a más tardar el 31 de diciembre de 2013.
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QUINTO.- Al adoptar e implementar lo previsto en los Lineamientos que Deberán Observar los Entes

Públicos para Registrar en las Cuentas de Activo los Fideicomisos sin Estructura Orgánica y

Contratos Análogos, Incluyendo Mandatos, las autoridades en materia de contabilidad gubernamental en

los poderes ejecutivos Federal, Estatal y Ayuntamientos de los Municipios establecerán la forma en que las

entidades paraestatales y paramunicipales, respectivamente atendiendo a su naturaleza, se ajustarán a las

mismas. Lo anterior, en tanto el CONAC emite lo conducente.

SEXTO.- En cumplimiento con los articulas 7 y quinto transitorio de la Ley de Contabilidad, los

Ayuntamientos de los Municipios y los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del

Distrito Federal deberán adoptar e implementar el presente acuerdo por el que se emiten los Lineamientos

que Deber,án Observar los Entes Públicos para Registrar en las Cuentas de Activo los Fideicomisos

sin Estructura Orgánica y Contratos Análogos, Incluyendo Mandatos.

SEPTIMO.- En cumplimiento con los articulas 7 y quinto transitorio de la Ley de Contabilidad, los

Ayuntamientos de los Municipios y los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del

Distrito Federal deberán realízar los registros contables con base en los Lineamientos que Deberán

Observar los Entes Públicos para Registrar en las Cuentas de Activo los Fideicomisos sin Estructura

Orgánica y Contratos Análogos, Incluyendo Mandatos, a más tardar el31 de diciembre de 2013.

OCTAVO.- De conformidad con los artículos 1 y 7 de la Ley de Contabilidad, los gobiernos de las

Entidades Federativas deberán adoptar e implementar las decisiones del CONAC, vía la adecuación de sus

marcos jurídicos, lo cual podria consistir en la eventual modificación o formulación de leyes o disposiciones

administrativas de carácter local, según sea el caso.

NOVENO.- De acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de la Ley de Contabilidad, los gobiernos de las

Entidades Federativas deberán coordinarse con los gobiernos Municipales para que logren contar con un

marco contable armonizado, a través del intercambio de información y experiencias entre ambos órdenes de

gobierno.

DECIMO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley de Contabilidad, el Secretario Técnico llevará un

registro y publicará en una página de Internet los actos que los gobiernos de las Entidades Federativas,

Municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal realicen para la adopción e implementación del

presente acuerdo, Para tales efectos, los gobiernos de las Entidades Federativas. los Municipios y las

demarcaciones territoriales del Distrito Federal remitirán al Secretario Técnico la información relacionada con

dichos actos. Dicha información deberá ser enviada a la dirección electrónica

conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión

del plazo fijado por el CONAC.

DECIMO PRIMERO.- En términos del artículo 15 de la Ley de Contabilidad, la Secretaria de Hacienda y

Crédito Público, no podrá inscribir en el Registro de Obligaciones y Empréstitos, las obligaciones de Entidades

Federativas y Municipios que no se encuentran al corriente con las obligaciones contenidas en esta Ley.

DECIMO SEGUNDO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo de la Ley de

Contabilidad, los Lineamientos que Deberán Observar los Entes Públicos para Registrar en las Cuentas

de Activo los Fideicomisos sín Estructura Orgáníca y Contratos Análogos, Incluyendo Mandatos serán

publicadas en el Diario Oficial de la Federación, así como en los medios oficiales de difusión escritos y

electrónicos de las Entidades Federativas. En el caso de los Municipios y demarcaciones territoriales del

Distrito Federal, podrán publicarlos en sus páginas electrónicas o en los medios oficiales escritos.

mailto:conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx,
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En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las trece horas del dia 28 de noviembre del año dos mil

doce, con fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y

64 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de

Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaria de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,

en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y

CERTIFICO que el documento consistente en 4 fojas útiles, impresas por anverso y reverso, rubricadas y
cotejadas, denominado Lineamientos que deberán observar los entes públicos para registrar en las

cuentas de activo los fideicomisos sin estructura orgánica y contratos análogos, incluyendo

mandatos, corresponde con el texto aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que

estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su tercera reunión, celebrada el 28 de noviembre de

dos mil doce, situación que se certifica para los efectos legales conducentes.- El Secretario Técnico del

Consejo Nacional de Armonización Contable, José Alfonso Medina y Medina.- Rúbrica.

No.- 803

MEJORAS A LOS DOCUMENTOS APROBADOS POR EL CONSEJO
NACIONAL DE ARMONIZACiÓN CONTABLE

La Ley General de Contabilidad Gubernamental establece una implementación progresiva de las
obligaciones que adquieren los entes públicos. Dicha progresividad se ve reflejada en las disposiciones
transitorias de dicha ley.

El conjunto de disposiciones transitorias se concibió como una estrategia para lograr una adecuada
contabilidad gubernamental, y en ese lapso coordinar los momentos en los que el CONAC expide las normas
complementarias de la ley, los pasos que tienen que seguir los entes públicos y el desarrollo de la herramienta
tecnológica a través de la cual se aplicarán los nuevos sistemas contables para la generación de reportes en
tiempo real.

Avances en las nonnas emitidas por el CONAC

Para los efectos anteriores, el articulo tercero transitorio de la ley establece los plazos que tiene el CONAC
para emitir las disposiciones necesarias para lograr la total aplicación de la ley. Los objetivos del artículo
tercero transitorio son lograr una producción normativa suficiente y relevante para lograr la homologación del
sistema de contabilidad gubernamental y de información financiera, que sienta una base robusta para lograr el
adecuado proceso de implantación mediante el conjunto de incentivos que hagan posible la aplicación
homogénea de las normas en los sistemas. automatizados, toda vez que solo de esa manera se logra la
cadena de las transacciones de la operación, en tíempo real, con los momentos contables en las etapas del
ciclo hacendario, que permitan generar en forma automática la contabilidad, y la plataforma integral para
generar la información financiera (contable, presupuestaria y programática) en tiempo real.

En el lapso de 2009 a 2012, el CONAC ha aprobado 22 documentos técnicos normativos: los diferentes
clasificadores, los criterios y métodos necesarios para asegurar el correcto registro de los momentos
contables de las transacciones de ingresos y gastos, especialmente del momento del devengado·(base
acumulativa), establecido por la ley y las metodologias internacionales de estadísticas de las finanzas públicas
como base de los sistemas de registro, presentación de estados y medición de resultados económicos y
financieros.

A la fecha y derivado del proceso de implementación que se está realizando y el análisis a los documentos
emitidos por el CONAC, se han solicitado u obtenido a través del Comité Consultivo, expertos en la materia,
servidores públicos de los entes y del Propio Secretariado Técnico, algunas mejoras de fondo, mismas que
una vez discutidas y analizadas, se presentan para su aprobación.

Las presentes mejoras fueron sometidas a opini6n del Comité Consultivo, el cual integr6 distintos grupos
de trabajo, contando con la participación de representantes de entidades federativas, municipig&. Auditoría
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Superior de la Federación, entidades estatales de Fiscalización, Instituto para el Desarrollo Técnico de las
Haciendas Públicas, instituto Mexicano de Contadores Públicos, Federación Nacional de la Asociación
Mexicana de Contadores Públicos y Comisión Permanente de Contralores Estados-Federación. Así como los
grupos que integran la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales.

El 12 de noviembre de 2012 el Comité Consultivo hizo llegar al Secretario Técnico la opinión sobre el
proyecto de Mejoras a los documentos aprobados por el CONAC.

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 6 y 9 de la Ley de Contabilidad, el CONAC ha
decidido lo siguiente:

PRIMERo.- Se emiten Mejoras a los documentos aprobados por el CONAC.

Indice

t. Normas y Metodología para la Determinación de los Momentos Contables de los Egresos

2. Clasificador por Rubros de Ingresos

3. Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales)

4. . Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio

5. Lineamientos Generales del Sistema de Contabilidad Gubernamental Simplificado para los
Municipios con menos de 25 mil habitantes

6. Manual de Contabilidad Gubernamental

1. Normas y Metodología para la Determínación de los Momentos Contables de los Egresos,
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 20 de agosto de 2009.

TIPO COMPROMETIDO DEVENGADO

Dice:
Servicios personales Al inicio del
por nómina y mensualmente
repercusiones autorizada.

Al iniciarse el ejercicio por el monto
que surge del cálculo del gasto
presupuestal anual de las plazas
ocupadas al inicio del ejercicio.

ejercicio,
con la

revisable En la fecha de término del periodo
plantilla pactado.

Mejora:
Remuneraciones al
personal de carácter
permanente.

Corresponde incluir todas las
remuneraciones de tipo permanentes
tales como sueldos, primas,
asignaciones, compensaciones,
gratificación de fin de año, otras
prestaciones y cuotas patronales.

Durante el ejercicio se incrementa por
cada designación y variación de
retribuciones. Se reduce por licencias
sin goce de sueldos, renuncias,
suspensiones, inasistencias, etc.

servicios Al acordarse el beneficio por la
fuera de autoridad competente.

Por las remuneraciones brutas al
validarse la nómina periódica por la
que se reconoce la prestación de los
servicios en un periodo determinado.

Respecto a las obligaciones laborales
por la parte proporcional del servicio
prestado.

Dice:
Otros
personales
nómina

En la fecha en que se autoriza el pago
por haber cumplido los requisitos en
término de las disposiciones aplicables.

Al establecerse el beneficio por Al validarse la nómina periódica o el
acuerdo, oficio o acto de autoridad recibo por el que se establece el monto
competente bruto del beneficio acordaco,

Mejora:

Remuneraciones no
permanentes (horas
extraordinarias,
estímulos,
recompensas, etc.)

Respecto a las obligaciones laborales
por la parte proporcional del servicio
prestado

Remuneraciones al
personal de carácter
transitorio (eventual)

Al formalizarse la contratación de
servicios o la designación transitoria,
por el gasto total a pagar durante el

Por las remuneraciones brutas al
validarse la nómina periódica o el
recibo que acredita la prestación de los
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periodo de contrato o hasta la servicios en un periodo determinado o
finalización del ejercicio el cumplimiento de los requisitos en
presupuestario. Se reduce por término de las disposiciones aplicables.
anulación, rescisión o cancelación del
contrato

2. Clasificador por Rubros de Ingresos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de
diciembre de 2009.

TIPO

Recursos destinados a cubrir las participaciones y aportaciones para las

Participaciones y
entidades federativas y los municipios. Incluye los recursos destinados a la

Dice: ejecución de programas federales a través de las entidades federativas
Aportaciones

mediante la reasignación de responsabilidades y recursos presupuestarios, en
los términos de los convenios que celebre el Gobierno Federal con éstas.

Mejora: Participaciones y Recursos recibidos en concepto de participaciones y aportaciones por las
_._---

Aportaciones entidades federativas y los municipios. Incluye los recursos que se reciben y
están destinados a la ejecución de programas federales y estatales a través de
las entidades federativas mediante la reasignación de responsabilidades y
recursos presupuestarios, en los términos de los convenios que se celebren.

Transferencias,
Recursos destinados en forma directa o indirecta a los' sectores público,
privado y externo, organismos y empresas paraestatales y apoyos como parte

Dice: Asignaciones, Subsidios
de su politica económica y social, de acuerdo a las 'estrategias y prioridades

y Otras Ayudas
de desarrollo para el sostenimiento y desempeño de sus actividades.

Transferencias,
Recursos recibidos en forma directa o indirecta a los sectores público, privado
y externo, organismos y empresas paraestatales y apoyos como' parte de su

Mejora: Asignaciones, Subsidios
política económica y social, de acuerdo a las estrategias y prioridades de

y Otras Ayudas
desarrollo para el sostenimiento y desempeño de sus actividades.

3. Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales), publicadas
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2010.

TEXTO

a) Costo de adquisición

...
Dice:

En la determinación del costo de adquisición deben considerarse cualesquier otros costos incurridos,
asociados directa e indirectamente a la adquisición, los cuales se presentan como costos acumulados, sin
incluir el impuesto al valor agregado.

a) Costo de adquisición

Mejora:
...

En la determinación del costo de adquisición deben considerarse cualesquier otros costos incurridos,
asociados directa e indirectamente a la adquisición, los cuales se presentan como costos acumulados.

g) Obligaciones contractuales

Dice: Representan acuerdos realizados para llevar a cabo determinadas acciones en el futuro, los cuales no
cumplen los requisitos para considerarse como pasivos, provisiones o contingencias.

g) Obligaciones contractuales

Mejora: Representan acuerdos realizados para llevar a cabo determinadas acciones en el futuro, los cuales no
cumplen los requisitos para considerarse como pasivos o provisiones.

L-
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4. Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio, publicadas en el Diario Oficial de
la Federación el 13 de diciembre de 2011.

Dice:

Mejora;

Dice:

Mejora:

Dice:

Mejora:

Dice:

TEXTO
1.1 Inventario Físico.

Es la verificación periódica de las existencias con que cuentan los entes públicos y deben llevar a cabo
una práctica de inventarios fisicos por lo menos una vez al año y básicamente al cierre del ejercicio.

El resultado del inventario físico deberá coincidir con los saldos de las cuentas de activo correspondientes
y sus auxiliares; asimismo, servir de base para inlegrar al cierre del ejercicio el Libro de Inventario y
Balances.

1.1 Inventario Físico.

Es la verificación periódica de las existencias con que cuentan los entes públicos y se deberá realizar por
lo menos una vez al año, preferentemente al cierre del ejercicio.

El resultado del levantamiento físico del inventario deberá coincidir con los saldos de las cuentas de activo
correspondientes y sus auxiliares; asimismo, servir de base para integrar al cierre del ejercicio el Libro de
Inventario y Balances.

1.3 Inventarios.

De conformidad con el artículo 9, fracción 111, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el
CONAC emitirá lineamientos para el establecimiento de un sistema de costos, en los que se definirá el
manejo de los inventarios.

1.3Inyentarios.

De conformídad con el articulo 9, fracción 111, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el
CONAC emitirá lineamientos para el establecimiento de un sistema de costos, en los que se definirá el

método de valuación y otros elementos.

5. Estímación para cuentas incobrables.

b) El ente público cuando menos anualmente analizará las cuentas por cobrar y procederá a
identificar y relacionar aquellas con caracteristicas de incobrabilidad las cuales deberán ser
aprobadas por la autoridad correspondiente.

5. Estimación para cuentas incobrables.

b) El ente público al cierre del ejercicio analizará las cuentas por cobrar y procederá a identificar y

relacionar aquellas con características de incobrabilidad las cuales deberán ser aprobadas por la
autoridad correspondíente.

11. Bienes no localizados.

a) Como resultado de la realización de inventarios los bienes no sean localizados se efectuarán las
investigaciones necesarias para su localización. Si una vez agotadas las investigaciones
correspondientes los bienes no son encontrados, se levantará el acta administrativa.

b) El bien se hubiere extraviado, robado o siniestrado, el ente público deberá levantar acta
administrativa haciendo constar los hechos, así como cumplir los demás actos y formalidades

establecidas en la legislación aplicable en cada caso. En los que se requiera la transmisión de
dominio a favor de las aseguradoras, se procederá previamente a su desincorporación del
régimen de dominio público,
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11. Bienes no localizados.

Mejora:

a) Como resultado de la realización de inventarios los bienes no sean localizados se efectuarán las
investigaciones necesarias para su localización. Si una vez agotadas las investigaciones
correspondientes los bienes no son encontrados, se efectuaran los trámites legales
correspondientes.

b) El bien se hubiere extraviado, robado o siniestrado, el ente público deberá levantar acta
administrativa haciendo constar los hechos, as! como cumplir los demás actos y formalidades
establecidas en la legislación aplicable en cada caso.

5. lineamientos Generales del Sistema de Contabilidad Gubernamental Simplificado para los
Municipios con menos de 25 mil habitantes, publicados en el Diario Oficial de la Federación el
13 de diciem bre de 2011.

TEXTO
Dice: Gasto Ejercido-Pagado (simultáneo):

El regístro de los momentos contables ... 7000 Inversiones Financieras y Otras Provisiones y
9000 Deuda Pública, en los cuales ...

Mejora: Gasto Ejiircido-Pagado (simultáneo): .
El registro de los momentos contables ... 7000 Inversiones Financieras y Otras Provisiones,
en los cuales ...



6. Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el22 de noviembre de 2010.
UBICACiÓN DEL DOCUMENTO

H. Marco Conceptual del SCG

K. Principales Elementos del Sistema de
Contabilidad Gubernamental

Clasificadores armonizados relacionados con el
SCG

6. libros principales y registros auxiliares

CAPITULO I

Aspectos Generales del Sistema de Contabilidad Gubernamental

DICE:

En una segunda etapa, el CONAC emitirá las normas que forman
parte del MCCG y que se refieren a la valoración de los activos y
el patrimonio de los entes públicos. Esta norma permitirá definir y
estandarizar los conceptos básicos de valuación contenidos en las
normas particulares aplicables a los distintos elementos
integrantes de los estados financieros.

ADICIONA:

MEJORA:

las normas que se refieren a la valoración de los activos y el
patrimonio de los entes públicos, que permiten definir y
estandarizar los conceptos básicos de valuación contenidos
en las normas particulares aplicables a los distintos elementos
integrantes de los estados financieros, forman parte de este
MCCG.

• Clasificador Funcional de Gasto a nivel finalidad, función y subfunción. Acuerdo de fecha 15 de diciembre de 2010.

• Clasificación Administrativa comprende la apertura a quinto digito. Acuerdo de fecha 23 de junio de 2011.

• Clasificación Económica comprende la estructura básica. Acuerdo de fecha 23 de junio de 2011.

DICE:

El libro "Diario" es aquel en el cual se anotan cronológicamente
los hechos y las cifras esenciales asociadas con cada una de las
operaciones que se efectúan en el ente público

DICE:

El libro "Mayor" es una recopilación de todas las cuentas de
activo, pasivo, patrimonio, ingresos, egresos y de orden y refleja el
movimiento (crédito/débito) Individual de las mismas.

El libro "Inventarios y Balances" muestra, en forma anual y al
cierre de cada ejercicio contable, el estado de situación financiera,
el estado de resultados o el de ingresos y egresos, y los
inventarios físicos finales correspondientes.

MEJORA:

El libro "Diario", registra en forma descriptiva todas las
operaciones, actos o actividades siguiendo el orden
cronológico en que éstos se efectúen, indicando la cuenta y el
movimiento de débito o crédito que a cada una corresponda,
así como cualquier información complementaria que se
considere útil para apoyar la correcta aplicacíón en la
contabilidad de las operaciones, los registros de este libro
serán la base para la elaboración del Libro Mayor.

MEJORA:

En el libro "Mayor", cada cuenta de manera individual presenta
la afectación que ha recibido por los movimientos de débito y
crédito, de todas y cada una de las operaciones, que han sido
registradas en el Libro Diario, con su saldo correspondiente.

El libro "Inventarios, registrar el resultado del levantamiento
físico del inventario al 31 de diciembre de año
correspondiente, de materias primas, materiales y suministros
para producción, almacén de materiales y suministros de
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consumo e inventarios de bienes muebles e inmuebles, el cual
contendrá en sus auxiliares una relación detallada de las
existencias a esa fecha, con indicación de su costo unitario y
total.

En el libro de "Balances", incluirán los estados del ente público
en apego al Manual de Contabilidad Gubernamental, en su
capítulo VII Normas y Metodología para la Emisión de
Información Financiera y Estructura de los Estados
Financieros Básicos del Ente Público y Características de sus
Notas, emitido por el CONAC.

CAPITULO 11

Fundamentos Metodológicos de la Integracióny ProducciónAutomática de Información Financiera

A. Introducción. OICE: MEJORA:

ley General de Contabilidad Gubernamental ley General de Contabilidad Gubernamental (ley de
Contabilidad)

MEJORA:C. Elementos Básicos de un SICG Transaccional. DICE:

Tablas Básicas ente Ente público

• Catálogo de cuentas bancarias del ente público
.

• Catálogo de cuentas bancarias del ente

E. Matriz de Conversión DICE: MEJORA:

la matriz de conversión de gastos... entre las cuentas de los la matriz de conversión de gastos... entre los Clasificadores
Clasificadores por Objeto del Gasto y por Tipo del Gasto con las por Objeto del Gasto y por Tipo del Gasto con el Plan de
del Plan de Cuentas (Lista de Cuentas) de la contabilidad... Cuentas (Lista de Cuentas)...

... En el caso de los ingresos,... como lo que se registra en el CRI ...En el caso de los ingresos, .,. como lo que se registra en el
es un crédito (ingreso), .,. Clasificador por Rubros de Ingresos (CRI) es un ingreso

La matriz del pagado de egresos... la cuenta del debe (cargo) (crédito),...
será la cuenta del haber (abono) del asiento del devengado de La matriz del pagado de egresos... la cuenta del crédito será
egresos y la cuenta del haber está definida por el medio de pago la cuenta del débito del asiento del devengado de egresos y la
(Bancos). cuenta del débito está definida por el medio de pago (Bancos).

...La matriz de ingresos percibidos... la cuenta del cargo ...La matriz de ingresos percibidos... la cuenta del crédito
identifican el tipo de cobro realizado (ingresos a bancos) y la de identifican el tipo de cobro realizado (ingresos a bancos) y la
abono será la cuenta de cargo del asiento del devengado ~e de débito será la cuenta de cargo del asiento del devengado
ingresos. de ingresos.
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G. Esquema metodológico general de registro de DICE: MEJORA:
las operaciones de egresos de origen Clasificación programática Clasificación programática
presupuestario y la producción automática de
estados e información financiera -Grupo Funcional -Finalidad

Capítulo 1/1

Plan de Cuentas

Estructura del Plan de Cuentas ADICIONA RUBRO:

Género 5 Grupo 2 7 Transferencias a la Seguridad Social

8 Donativos

Género 5 Grupo 2 DICE:
,'¡' ..

MEJORA:

7 Transferencias al Exterior 9 Transferencias al Exterior

Género 5 ADICIONA:

GRUPO 6iiiversión Pública

--_.
RUBRO 1 Inversión Pública no Capitalizable

1.2.4 Bienes Muebles DICE: MEJORA:
: I
, 1.2.4.4 Equipo de Transporte 1.2.4.4 Vehículos y Equipo de Transporte

4.2.2 Transferencia:' Asignaciones, Subsidios y DICE: MEJORA:
Otras ayudas 4.·2,2.1 .oo al Sector Público 4.2.2.1 oo. del Sector Público

4.2.2.2 oo' al.Resto del Sector Público 4.2.2.2 oo. del Sector Público

ADICIONA CUENTA:

4.2.2.6 , Transferencias del Exterior
.-

5.2 TRANSFEP[NCIAS, ASIGNACIONES, DICE: MEJORA:
SUBSIDIOS y OTRAéJ AYUDAS 5.2.8 Donativo 5.2.8 Donativos

5 GASTOS Y OTRA~) PERDIDAS ADICIONA CUENTA:

5.6 INVERSION PUBLICA

5.6.1 Inversión Pública no Capitalizable

5.6.1.1 Construcción en Bienes no Capitalizable

[DEFINICION DE LA, CUENTAS IDICE: IMEJORA:
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r------~
1.2.4.4 Equipo de Transporte ... J1.2.4.4 Vehiculos y Equipo de Transporte:

-_. -.-

ADICIONA:

3.1.3 Actualización del la Hacienda Pública/Patrimonio: De acuerdo con las reglas especificas del registro y valoración del
patrimonio, no deben reconocerse los efectos de la inflación del periodo, en virtud de que en la actualidad existe una desconexión
de la contabilidad inflacionaria.-~--

DICE:
MEJORA:

4.1.1 Impuestos: Comprende el importe de los ingresos por las
4.1.1 Impuestos: Comprende el importe de los ingresos por lascontribuciones establecidas en Ley a cargo de las personas
contribuciones establecidas en Ley a cargo de las personas

físicas y morales, que sean distintas de las aportaciones de
fisicas y morales, que se encuentran en la situación jurídica o deseguridad social, contribuciones de mejoras y derechos. hecho prevista por la misma y que sean distintas de las
aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras y
derechos.--

DICE:
MEJORA:

4.2.2.1 ... al Sector Público ...
4.2.2.1 ... del Sector Público ..

4.2.2.2 ... al Resto del Sector Público ...
4.2.2.2 ... del Resto del Sector Público ...

ADICIONA:

4.2.2.6 Transferencias del Exterior:
Importe de los ingresos para el pago de cuotas y aportaciones a instituciones y órganosinternacionales.

ADICIONA:

5.6 INVERSION PUBLICA: Comprende el importe del gasto destinado a construcción y/o conservación de obras, proyectos
productivos, acciones de fomento y en general a todos aquellos gastos destinados a aumentar, conservar y mejorar el patrimonio.

5.6.1 Inversión Pública no Capitalizable: Comprende la transferencia de inversión pública a otros entes públicos, el importe del
gasto destinado a construcción y/o conservación de obras, proyectos productivos, acciones de fomento y en general a todos
aquellos gastos destinados a aumentar, conservar y mejorar el patrimonio.

5.6.1.1 Construcción en Bienes no Capitalizable: Comprende la transferencia de capital a otros entes público, el importe del gasto
destinado a construcción en bienes de dominio público y/o conservación de obras, proyectos productivos, acciones de fomento y
en general a todos aquellos gastos destinados a aumentar, conservar y mejorar el patrimonio.

RELACJON CONTABLE!
ACLARACION:

PRESUPUESTARIA
Para la cuenta de 1.2.3.4 Infraestructura no existe relación con el Clasificador por Objeto del Gasto

[ DICE:
MEJORA:

1.2.4.4 Equipo de Transporte
1.2.4.4 Vehículos y Equipo de Transporte
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GICE: MEJORA:

1.2.4.4.1 Automóviles y Equipo Terrestre 1.2.4.4.1 Vehiculos y Equipo Terrestre

Capftulos tv, V; VI Y VII

Derivado de las incorporaciones al Manual de Contabilidad Gubernamental de las reglas principales y especificas del registro y valoración del patrimonio, de la adición de la cuenta
5.6. Inversión Pública, de la actualización de la Cuenta Económica y Clasificación Económico, se realizarán las modificaciones a los Capitulas IV, V, VI Y VII de acuerdo a las nuevas
guias, mismas que deberán ser enviadas al Comité Consultivo para su análisis y opinión.

Anexo iMatrices de Conversión

DESCRIPCiÓNy ESTRUCTURADE DATOSDE DICE: MEJORA:
MATRICES

oo. generando las asientos ... generando los asientos

A.1 Matriz Devengado de Gastos ADICIONA:

397 Utilidades

398 Impuestos sobre nóminas y otros que se deriven de una relación aboral

ADICIONA:

438 Subsidios a entidades federativas y municipios

439 Otros Subsidios

DICE: MEJORA:

541 Automóviles y camiones 541 Vehiculos y equipo terrestre

A.2 Matriz Pagado de Gastos ADICIONA:

397 Utilidades

398 Impuestos sobre nóminas y otros que se deriven de una relaci6n aboral

438 Subsidios a entidades federativas y municipios

439 Otros Subsidios
-
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SEGUNDO.- En cumplimiento con los artículos 7, cuarto y quinto transitorios de la Ley General de

Contabilidad Gubernamental, los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación, los estados y el

Distrito Federal; los ayuntamientos de los municipios; los órganos político-administrativos de las

demarcaciones territoriales del Distrito Federal; las entidades de la administración pública paraestatal, ya sean
federales, estatales o municipales y los órganos autónomos federales y estatales, deberán implementar, con
carácter obligatorio, las Mejoras a los documentos aprobados por el CONAC a partir del 1 de enero de

2013.

TERCERO.- Al implementar lo previsto en las presentes Mejoras a los documentos aprobados por el

CONAC, las autoridades en materia de Contabilidad Gubernamental y Presupuestal que corresponda en los
poderes ejecutivos federal, locales y municipales establecerán la forma en que las entidades paraestatales y
para municipales, respectivamente atendiendo a su naturaleza, se ajustarán al mismo. Lo anterior, en tanto el

Consejo Nacional de Armonización Contable emite lo conducente.

CUARTO.- De conformidad con los artículos 1 y 7 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, los
gobiernos de las entidades federativas deberán adoptar e implementar las decisiones del CONAC, vía la

adecuación de sus marcos jurídicos, lo cual podría consistir en la eventual modificación o formulación de leyes
o disposiciones administrativas de carácter local, según sea el caso.

QUINTO.- De acuerdo con lo previsto en el articulo 1 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,
los gobiernos de las entidades federativas deberán coordinarse con Jos gobiernos municipales para que logren
contar con un marco contable armonizado, a través del intercambio de información y experiencias entre
ambos órdenes de gobierno.

SEXTO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el

Secretario Técnico llevará un regístro público en una página de Internet de los actos que los gobiernos de las
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal realicen para la adopción e

implementación de las presentes mejoras. Para tales efectos, los gobiernos de fas entidades federativas, los
municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal remitirán al Secretario Técnico la información
relacionada con dichos actos. Dicha información deberá ser enviada a la dirección electrónica
conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 dias hábiles contados a partir de la conclusión
del plazo fijado por el CONAC.

SEPTlMO.- En términos del artículo 15 de la Ley de Contabilidad, la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, no podrá inscribir en el Registro de Obligaciones y Empréstitos, las obligaciones de Entidades
Federativas y Municipios que no se encuentran al corriente con las obligaciones contenidas en esta Ley.

NOVENO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo de la Ley de Contabilidad, les
Mejoras a los documentos aprobados por el CONAC serán publicadas en el Diario Oficial de la
Federación, así como en los medios oficiales de difusión escritos y electrónicos de las Entidades Federativas.

En el caso de los Municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, podrán publicarlos en sus
páginas electrónicas o en los medios oficiales escritos.

En la Ciudad de México, Distrito Federal, síendo las trece horas del día 28 de noviembre del año dos mil
doce, con fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilídad Gubernamental, 12, fracción IV, y

64 del Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de

Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaria de Egresos de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público,
en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y

CERTIFICO que el documento consistente eil 12 fojas útiles, impresas por el anverso, rubricadas y cotejadas,

denominado ~ejoras a los documentos aprobados por el CONAC, corresponde con el texto aprobado por

el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho

Consejo en su tercera reunión, celebrada el 28 de noviembre de dos mil doce, situación que se certifica para
IUS efectos legales conducentes.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable,
José Alfonso Medina y Medina.- Rúbrica.

mailto:conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx,
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No.- 804

PLAN DE CUENTAS QUE FORMARÁ PARTE DEL
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL SIMPLIFICADO
MUNICIPIOS CON MENOS DE 25 MIL HABITANTES

MANUAL
PARA

DE
LOS

Antecedentes

El 31 de diciembre de 200B fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de
Contabilidad Gubernamental (Ley de Contabilidad), que tiene como objeto establecer los criterios generales
que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el
fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los
activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto
e ingreso públicos.

La Ley de Contabilidad es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de
la Federación, Entidades Federativas; los Ayuntamientos de los Municipios; los órganos político-
administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; las Entidades de la Administración
Pública Paraestatal, ya sean Federales, Estatales o Municipales y los Organos Autónomos Federales y
Estatales.

El órgano de coordinación para la armonización de la Contabilidad Gubernamental es el Consejo Nacional
de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y
lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, previamente
formuladas y propuestas por el Secretario Técnico.

El CONAC desempeña una función única debido a que los instrumentos normativos, contables,
económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las
modificaciones, adiciones o reformas a su marco jurídico, lo cual podría consistir en la eventual modificación o
expedición de leyes y disposiciones administrativas de carácter local, según sea el caso.

Por lo anterior, el CONAC, en el marco de la ley de Contabilidad está obligado a contar con un
mecanismo de seguimiento que informe el grado de avance en el cumplimiento de las decisiones de dicho
cuerpo oolegiado. El Secretario Técnico del CONAC realizará el registro de los actos que los gobiernos de las
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal ejecuten para adoptar e
implementar las decisiones tomadas por el CONAC en sus respectivos ámbitos de competencia.

El Secretario Técnico será el encargado de publicar dicha información, asegurándose que cualquier
persona 'pueda tener fácil acceso a la misma. lo anterior cumple con la finalidad de proporcionar a la
población una herramienta de seguimiento, mediante la cual se dé cuenta sobre el grado de cumplimiento de
las entidades federativas y municipios. No se omite mencionar que la propia ley de Contabilidad establece
que las entidades Federativas que no estén al corriente en sus obligaciones, no podrán inscribir obligaciones
en el Registro de Obligaciones y Empréstitos.

En el marco de la ley de Contabilidad, las Entidades Federativas deberán asumir una posición estratégica
en las actividades de armonización para que cada uno de sus Municipios logre cumplir con los objetivos que
dicha ley ordena. los gobiernos de las Entidades Federativas deben brindar la cooperación y asistencia
necesarias a los gobiernos de sus Municipios, para que éstos logren armonizar su contabilidad, con base en
las decisiones que alcance el CONAC.

Asimismo, es necesario considerar que el presente plan de cuentas se emite con el fin de establecer las
bases para que los gobiernos Municipales, cumplan con las obligaciones que les impone el artículo cuarto
transitorio de la Ley de Contabilidad. lo anterior en el entendido de que los entes públicos de cada orden de
gobierno deberán realizar las acciones necesarias para cumplir con dichas obligaciones.

El plan de cuentas elaborado por el Secretariado Técnico, fue sometido a opinión del Comité Consultivo, el
cual examinó el Plan de Cuentas que formará parte del Manual de Contabilidad Guber;'amental
Simplificado para los Municipios con Menos de 25 Mil Habitantes, contando con la participación de
entidades federativas, municipios, la Auditoría Superior de la Federación, las entidades estatales de
Fiscalización, el Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas, el Instituto Mexicano de
Contadores Públicos, la Federación Nacional de la Asociación Mexicana de Contadores Públicos y la
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Comisión Permanente de Contralores Estados-Federación. Así como los grupos que integran la Comisión
Permanente de Funcionarios Fiscales.

Con fecha 12 de noviembre de 2012, el Comité Consultivo hizo llegar al Secretario Técnico la opinión,
respectivamente, sobre el proyecto del plan de cuentas por el que se emite el Plan de Cuentas que formará
parte del Manual de Contabilidad Gubernamental Simplificado para los Municipios con Menos de 25 Mil
Habitantes.

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 6 y 9, fracción I y XI, de la Ley de Contabilidad,
el CONAC ha decidido lo siguiente:

PRIMERO.- Se emite el Plan de Cuentas que formará parte del Manual de Contabilidad
Gubernamental Simplificado para los Municipios con Menos de 25 Mil Habitantes:

El objetivo del Plan de Cuentas Simplificado para los municipios con menos de 25 mil habitantes es
proporcionar a éstos, los elementos necesarios que les permitan contabilizar sus operaciones, proveer
información útil en tiempo y forma, para la toma de decisiones por parte de los responsables de administrar
las finanzas públicas, para garantizar el control del patrimonio; asi como medir los resultados de la gestión
pública financiera y para satisfacer los requerimientos de todas las instituciones relacionadas con el control, la
transparencia y la rendición de cuentas.

En este sentido constituye una herramienta básica para el registro de las operaciones, que otorga
consistencia a la presentación de los resultados del ejercicio y facilita su interpretación, proporcionando las
bases para consolidar bajo criterios armonizados la información contable.

El Plan de Cuentas Simplificado que se presenta comprende la enumeración de cuentas ordenadas
sistemáticamente e identificadas con nombres para distinguir un tipo de cuenta de otras, para los fines del
registro contable de las transacciones.

Para el registro de las operaciones contables y presupuestarias, los entes públicos deberán interrelacionar
los diferentes Clasificadores con Plan de Cuentas Simplificado, mismos que estarán armonizados.

Para dar cumplimiento al articulo 40 el cual señala que las "... transacciones presupuestarias y contables
generarán el registro automático y por única vez de las mismas en los momentos contables correspondientes,"
asl como el articulo 41 "Para el registro único de las operaciones presupuestarias y contables, los entes
públicos dispondrán de clasificadores presupuestarios, listas de cuentas y catálogos de bienes o instrumentos
similares que permitan su interrelación automática", ambos de la Ley de Contabilidad; derivado de lo anterior
se presenta la lista de cuentas a 4° y 5° nivel obligatorio para todos los entes públicos.

Base de Codificación

El código de cuentas ha sido diseñado con la finalidad de establecer una clasificación, flexible, ordenada y
pormenorizada de las cuentas de mayor y de las subcuentas que se debe utilizar para el registro contable de
las operaciones del ente público. La estructura presentada en este documento, permite formar agrupaciones
que van de conceptos generales a particulares, el cual se conforma de 5 niveles de clasificación y de 5 dlgitos
como sig ue: .

PRIMER AGREGADO

Género 1 Activo GENERO:

GRUPO:

Considera el universo de la clasíücación.

Grupo

Rubro

1.1 Activo Circulante Determina el ámbito del universo en
rubros compatibles con e! género en
forma estratificada. permitiendo conocer a
niveles agregados su composición.

1.1.1 Efectivo y Equivalentes

SEGUNDO AGREGADO RUBRO: Permite la clasificación particular de las
operaciones de:' er!f:?Cuenta

Subcuenta 1.1.1.1.1 Caja CUENTA: Establece el registro de las operaciones a
nivel cuenta de mayor.

Constituye un mayor detalle de las
cuentas.

SUBCUENTA:

La subcuenta, será aprobada, por la unidad administrativa o instancia competente en materia de
Contabilidad Gubernamental de cada orden de gobierno, quienes autorizarán la desagregación del Plan de
Cuentas de acuerdo a sus necesidades, a partir de la estructura básica que se está presentando.
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El plan de cuentas que forma parte del Manual de Contabilidad Gubernamental Nacional podrá ser usado
de forma supletoria al presente Plan de Cuentas Simplificado.

Estructura del Plan de Cuentas Simplificado

Estructura del Plan de Cuentas Simplificado
RubroGenero

1 ACTIVO

2 PASIVO

3 HACIENDA
PUBLICA!
PATRIMONIO

Grupo

2 Activo
No CirC"Jlante

1 Pasivo Cireu!a:;le

2 Pasivo
No Ciroolante

1 !11.¡¡resos ~e
Gestión

4 INGRESOS

y OTROS :1~-;:":l:re<.. """'oY."'=.
BENEFICIOS TDn*..".."a:;.~,,¡rnc!~

&=~Y=A;~

3 Otros Ingr~os y
Ben~ficios

r
l
'-

1 Eíectil/C y Equ¡''Jrlenles
2 Derechos a R~C'DrEfectiw o EqvÍlla1>!n~s
3 Oerechos a R;.::bir Bi¡¡nes o Servlcios
4 rnv~trios
5.Alm.r.e~s
:i EstimaciOn por Pérdida o O¡¡t¡¡rio:o d. Activos C:'-crJ!lan~s
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-------:;----------------------------------------
Contenido del Plan de Cuentas Simplificado

1 ACTIVO

1.1 ACTIVO CIRCULANTE

1.1.1 Efectivo y Equivalentes

1.1.1.1 Efectivo

1.1.1.2 Bancos/T esorert a

1.1.1.4 Inversiones Temporales (Hasta 3 meses)

1.1.1.5 Fondos con Afectación Específica

1.1.1.6 Depósitos de Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración

1.1.1.9 Otros Efectivos y Equivalentes

1.1.2 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes

1.1.2.1 Inversiones Financieras de Corto Plazo

1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo

1.1.2.3 Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo

1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo

1.1.2.5 Deudores por Anticipos de la Tesorería a Corto Plazo

1.1.2.9 Otros Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Corto Plazo

1.1.3 Dere"cllos a Recibir Bienes o Servicios

1.1.3.1 Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes y Prestación de Servicios a
Corto Plazo

1.1.3.2 Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes Inmuebles y Muebles a Corto
Plazo

1.1.3.3 Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes Intangibles a Corto Plazo

1.1.3.4 Anticipo a Contratistas por Obras Públicas a Corto Plazo

1.1.3.9 Otros Derechos a Recibir Bienes o Servicios a Corto Plazo

1.1.4 Inventarios

1.1.4.1 Inventario de Mercancías para Venta

1.1.4.2 Inventario de Mercancías Terminadas

1.1.4.3 Inventario de Mercancías en Proceso de Elaboración

1.1.4.4 Inventario de Materias Primas, Materiales y Suministros para Producción

1.1.4.5 Bienes en Tránsito

1.1.5 Almacenes

1.1.5.1 Almacén de Materiales y Suministros de Consumo

1.1.6 Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes

1.1.6.1 Estimaciones para Cuentas incobrables por Derechos a Recibir Efectivo o
Equivalentes

1.1.9 Otros Activos Circulantes

1.1.9.1 Valores en Garantía

1.1.9.2 Bienes en Garantía (excluye depósitos de fondos)

1.1.9.3 Bienes Derivados de Embargos, Decomisos, Aseguramientos y Dación en Pago
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1.2 ACTIVO NO CIRCULANTE

1.2.1 Inversiones Financieras a Largo Plazo

1.2.1.1 Inversiones a Largo Plazo

1.2.1.1.1 Depósitos a LP en Moneda Nacional

1.2.1.3 Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos

1.2.1.3.8 Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos de Municipios

1.2.2 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo

1.2.2.1 Documentos por Cobrar a Largo Plazo

1.2.2.2 Deudores Diversos a Largo Plazo

1.2.2.3 Ingresos por Recuperar a Largo Plazo

1.2.2.9 Otros Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo

1.2.3 Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso

1.2.3.1 Terrenos

1.2.3.2 Viviendas

1.2.3.3 Edificios no Habitacionales

1.2.3.4 Infraestructura

1.2.3.4.1 Infraestructura de Carreteras

1.2.3.4.5 Infraestructura de Telecomunicaciones

1.2.3.4.6 Infraestructura de Agua Potable, Saneamiento, Hidroagricola y Control
de Inundaciones

1.2.3.5 Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio Público

1.2.3.5.1 Edificación Habitacional en Proceso

1.2.3.5.2 Edificación no Habitacional en Proceso

1.2.3.5.3 Construcción de Obras para el Abastecimiento de Agua, Petróleo, Gas,
Electricidad y Telecomunicaciones en Proceso

1.2.3.5.4 División de Terrenos y Construcción de Obras de Urbanización en
Proceso

1.2.3.5.5 Construcción de Vi as de Comunicación en Proceso

1.2.3.5.6 Otras Construcciones de Ingeniería Civil u Obra Pesada en Proceso

1.2.3.5.7 Instalaciones y Equipamiento en Construcciones en Proceso

1.2.3.5.9 Trabajos de Acabados en Edificaciones y Otros Trabajos
Especializados en Proceso

1.2.3.6 Construcciones en Proceso en Bienes Propios

1.2.3.6.1 Edificación Habitacional en Proceso

1.2.3.6.2 Edificación no Habitacional en Proceso

1.2.3.6.3 Construcción de Obras para el Abastecimiento de Agua, Petróleo, Gas, .
Electricidad y Telecomunicaciones en Proceso

1.2.3.6.4 División de Terrenos y Construcción de Obras de Urbanización en
Proceso

1.2.3.6.5 Cor.strucc.on .ievias de Comunicación en Proceso

1.2.3.6.6 Otras Construcciones de Ingeniería Civil u Obra Pesada en Proceso

1.2.3.6.7 Instalaciones y Equipamiento en Construcciones en Proceso

1.2.3.6.9 Trabajos de Acabados en Edificaciones y Otros Trabajos
Especializados en Proceso

1.2.3.9 Otros Bienes Inmuebles
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1.2.4 Bienes Muebles

1.2.4.1 Mobiliario y Equipo de Administración

1.2.4.1.1 Muebles de Oficina y Estantería

1.2.4.1.! Muebles, Excepto de Oficina y Estanteríá

1.2.4.1.3 EqUipo de Cómputo y de Tecnologfas de la Información

1.2.4.1.\;l Otros Mobiliarios y Equipos de Administración

1.2.4.2 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo

1.2.4.2.1 Equipos y Aparatos Audiovisuales

1.2.4.2.2 Aparatos Deportivos

1.2.4.2.3 Cámaras Fotogtáficas y de Video

1.2.4.~.9 Otro Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo

1.2.4.3 ~Cluipo e Instrumental Médíco y de Laboratorio

1,2.4.3.1 Equipo Médico y de Laboratorio

. 1.2.4.3.2 Instrumental Médico y de Laboratorio

1.2.4.4 Véhlculós y Equipo dé Transporte

1.2.4.4.1 Automóviles y Equipo Terrestre

1.2.4.4.2 Carrocerlas y Remolques

1.2.4.4.9 Otros Equipos de Transporte

1.2.4.5 Equipo de [)efens~ y Seguridad

1.2.4.6 Mitquiharia, Otros Equipos y Herramientas

1.2.4.6.1 MaqUinaria y Equipo Agropecuario

1.2.4.6.2 Maquinaria y Equipo h'ldustrial

1.2.4.6.3 ~aqujnaria y Equipo de Construtcilih

1.2.4.6.4 Sistemas de Aire Acbndicionado, Calefacción y de Refrigeración
Industrial y Corriereial

1.2.4.6.5 Equipo tle Comunícación y Telecomunicación

1.2.4.6.6 Equipos de GeneraciÓn Eléctrica. A~aratQs y Accesorios Iéléctricos

1.2.4.6.7 Herramientas y Máqulnas-Herramlehta

1.2.4.6.9 Otros E:quipos

1.2.4.7 Colecciones, Obras de Atte y Objetos Valiosos

1.2.4.7.1 Bienes Artísticos, Culturales y Científicos

1.2.4.7.2 Objetos de Valor

1.2.4.8 Activos Biológicos

1.2.4.8.1 . B()vinos

1.2.4.8.2 Pbrcinós

1.2.4.8.3 Aves

1.~."'.8.4 Ovinos y Caprinos

1.2.4.8.5 Peces y Acuicultura

1.2.4.8.6 Equihos·

1.2.4.8.7 Especies Menores y de Zoológico

1.2.4.8.8 Arboles y Plantas

1.2.4.8.9 Otr()s Activos Biológicos
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1.2.5 Activos Intangibles

1.2.5.1 Software

1.2.5.4 Licencias

1.2.5.4.1 Licencias Informáticas e Intelectuales

1.2.5.4.2 Licencias Industriales, Comerciales y Otras

1.2.5.9 Otros Activos Intangibles

1.2.6 Depreciación. Deterioro VAmortización Acumulada de Bienes

1.2.6.1 Depreciación Acumulada de Bienes Inmuebles

1.2.6.2 DepreciaciónAcumulada de Infraestructura

1.2.6.3 Depreciación Acumulada de Bienes Muebles

1.2.6.4 Deterioro Acumulado de Activos Biológicos

1.2.6.5 Amortización Acumulada de Activos Intangibles

1.2.7 Activos DifeHdos

1.2.7.1 Estudios, Formulación y Evaluación de Proyectos

1.2.7.2 Derechos Sobre Bienes en Régimen de Arrendamiento Financiero

1.2.7.3 Gastos Pagados por Adelantado a Largo Plazo

1.~.7.4 Antiapos a Largo Plazo

1.2.7.5 Beneficios al Retiro de Empleados Pagados por Adelantado

1.2.7.9 Otros Activos Diferidos

1.2.8 Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes

1.2.8.1 Estimaciones por Pérdida de Cuentas Incobrables de Documentos por Cobrar a
Largo PISzo

1.2.8.2 Estimaciones por Pérdida de Cuentas Incobrables de Deudores Diversos por
Cobrar a Largo Plazo

1.2.8.3 Estimaciones por Pérdida de Cuentas Incobrables de Ingresos por Cobrar a Largo
Plazo

1.2.8.9 Estimaciones por Pérdida de Otras Cuentas Incobrables a Largo Plazo

1.2.9 Otros Activos no Circulantes

1.2.9.1 Bienes en Concesión

1.2.9.2 Bienes en Arrendamiento Financiero

1.2.9.3 Bienes en Comodato

2 PASIVO

2.1 PASIVO CIRCULANTE

2.1.1 Cuentas por Pagar a Corto Plazo

2.1.1.1 Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo

2.1.1.3 Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo

2.1.1.5 Transferencias Otorgadas por Pagar a Corto Plazo
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2,1.1.6 Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública por Pagar a Corto Plazo

2.1.1.7 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo

2.1.1.8 Devoluciones de la Ley de Ingresos por Pagar a Corto Plazo

2.1.1.9 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo

2.1.2 Documentos por Pagar a Corto Plazo

2.1.2.1 Documentos Comerciales por Pagar a Corto Plazo

2.1.2.2 Documentos con Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo

2.1.2.9 Otros Documentos por Pagar a Corto Plazo

2.1.3 Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo

2.1.3.1 Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública Interna

2.1.3.1.2 Porción a CP de los Préstamos de la Deuda Pública Interna

2.1.3.3 Porción a Corto Plazo de Arrendamiento Financiero

2.1.3.3.1 Porción a CP de Arrendamiento Financiero Nacional

2.1.5 Pasivos Diferidos a Corto Plazo

2.1.5.1 Ingresos Cobrados por Adelantado a Corto Plazo

2.1.5.2 Intereses Cobrados por Adelantado a Corto Plazo

2.1.5.9 Otros Pasivos Diferidos a Corto Plazo

2.1.6 Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo

2.1.6.1 Fondos en Garantia a Corto Plazo

2.1.6.2 Fondos en Administración a Corto Plazo

2.1.6.3 Fondos Contingentes a Corto Plazo

2.1.6.4 Fondos de Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Corto Plazo

2.1.6.5 Otros Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo

2.1.6.6 Valores y Bienes en Garantía a Corto Plazo

2.1 .7 Provisiones a Corto Plazo

2.1.7.1 Provisión para Demandas y Juicios a Corto Plazo

2.1.7.2 Provisión para Contingencias a Corto Plazo

2.1.7.9 Otras Provisiones a Corto Plazo

2.1.9 Otros Pasivos a Corto Plazo

2.1.9.1 Ingresos por Clasificar

2.1.9.2 Recaudación por Participar

2.199 Otros Pasivos Circulantes

2.2 PASIVO NO CIRCULANTE

2.2.1 Cuentas por Pagar a Largo Plazo

2.2.1.1 Proveedores por Pagar a Largo Plazo

2.2.1.2 Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Largo Plazo
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2.2.2 Documentos por Pagar a Largo Plazo

2.2.2.1 Documentos Comerciales por Pagar a Largo Plazo

2.2.2.2 Documentos con Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Largo Plazo

2.2.2.9 Otros Documentos por Pagar a Largo Plazo

2.2.3 Deuda Pública a Largo Plazo

2.2.3.3 Préstamos de la Deuda Pública Interna por Pagar a Largo Plazo

2.2.3.5 Arrendamiento Financiero por Pagar a Largo Plazo

2.2.4 Pasivos Diferidos a Largo Plazo

2.2.4.1 Créditos Diferidos a Largo Plazo

2.2.4.2 Intereses Cobrados por Adelantado a Largo Plazo

2.2.4.9 Otros Pasivos Diferidos a Largo Plazo

2.2.5 Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Largo Plazo

2.2.5.1 Fondos en Garantía a Largo Plazo

2.2.5.2 Fondos en Administración a Largo Plazo

2.2.5.3 Fondos Contingentes a Largo Plazo

2.2.5.4 Fondos de Fideicomísos, Mandatos y Contratos Análogos a Largo Plazo

2.2.5.5 Otros Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración a Largo Plazo

2.2.5.6 Valores y Bienes en Garantía a Largo Plazo

2.2.6 Provisiones a Largo Plazo

2.2.6.1 Provisión para Demandas y Juicios a Largo Plazo

2.2.6.2 Provisión para Pensiones a Largo Plazo

2.2.6.3 Provisión para Contingencias a Largo Plazo

2.2.6.9 Otras Provisiones a Largo Plazo

3 HACIENDA PUBLICA! PATRIMONIO

3.1 HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO CONTRIBUIDO

3.1.1 Aportaciones

3.1.2 Donaciones de Capital

3.1.3 Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio

3.2 HACIENDA PUBLICA ¡PATRIMONIO GENERADO

3.2.1 Resultados del E,ercicio (Ahorrol Desahorro)

32.2 B~sultados def};rcicios Anteriores

3.2.3 Revalúos

3.2.3.1 Revalúo de Bienes Inmuebles

3.2.3.2 Revalúo de Bienes Muebles

3.2.3.3 Revalúo de Bienes Intangibles

3.2.3.9 Otros Revalúos
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3.2.4 Reservas

3.2.4.1 Reservas de Patrimonio

3.2.4.2 Reservas Territoriales

3.2.4.3 Reservas por Contingencias

3.2.5 Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores

3.2.5.1 Cambios en Políticas Contables

3.2.5.2 Cambios por Errores Contables

4 INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS

4.1 INGRESOS DE GESTlON

4.1.1 Impuestos

4.1.1.1 Impuestos Sobre los Ingresos

4.1.1.2 Impuestos Sobre el Patrimonio

4.1.1.3 Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones

4.1.1.7 Accesorios de Impuestos

4.1.1.9 Otros Impuestos

4.1.3 Contribuciones de Mejoras

4.1.3.1 Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas

4.1.4 Derechos

4.1.4.1 Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de Dominio
Público

4.1.4.3 Derechos por Prestación de Servicios

4.1.4.4 Accesorios de Derechos

4.1.4.9 Otros Derechos

4.1.5 Productos de Tipo Corriente

4.1.5.1 Productos Derivados del Uso y Aprovechamiento de Bienes no Sujetos a Régimen
de Dominio Público

4.1.5.2 Enajenación de Bienes Muebles no Sujetos a ser Inventariados

4.1.5.3 Accesorios de Productos

4.1.5.9 Otros Productos que Generan Ingresos Corrientes

4.1.6 Aprovechamientos de Tipo Corriente

4.1.6.1 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal

4.1.6.2 Multas

4.1.6.3 Indemnizaciones

4.1.6.4 Reintegros

4.1.6.5 Aprovechamientos Provenientes de Obras Públicas

4.1.6.6 Aprovechamientos por Participaciones Derivadas de la Aplicación de Leyes

4: 1.6.7 Aprovechamientos por Aportaciones y Cooperaciones

4.1.6.8 Accesorios de Aprovechamientos

4.1.6.9 Otros Aprovechamientos
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4.1.7 Ingrésos por Venta de Bienes y Servicios

4.1.7.1 Ingresos por Venta de Mercancias

4.1.7.2 Ingresos por Venta de Bienes y Servicios Producidos en Establecimientos del

Gobierno

4.1.7.3 Ingresos por Venta de Bienes y Servicios de Organismos Descentralizados

4.1.9 Ingresos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingref30s Causados en Ejercicios
Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago

4.1.9.1 Impuestos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago

4.1.9.2 Contribuciones de Mejoras, Derechos, Productos y Aprovechamientos no
Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en Ejercicios
Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago

4.2 PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y

OTRAS AYUDAS

4.2.1 Participaciones yAportaciones

4.2.1.1 Participaciones

4.2.1.2 Aportaciones

4.2.1.3 Convenios

4.2.2 Transferencias, Asignaciones. Subsidios y Otras ayudas

4.2.2.1 Transferencias Internas y Asignaciones del Sector Público

4.2.2.2 Transferencias del Resto del Sector Público

4.2.2.3 Subsidios y Subvenciones

4.2.2.4 Ayudas Sociales

4.2.2.6 Transferencias del Exterior

4.3 OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS

4.3.1 Ingresos Financieros

4.3.1.9 Otros Ingresos Financieros

4.3.2 Incremento por Variación de Inventarios

4.3.2.1 Incremento por Variación de Inventarios de Mercranclas para Venta

4.3.2.2 Incremento por Variación de Inventarios de Mercancías Terminadas

4.3.2.3 Incremento por Variación de Inventarios de Mercancías en Proceso de Elaboración

4.3.2.4 Incremento por Variación de Inventarios de Materias Primas, Materiales y
Suministros para Producción

4.3.2.5 Incremento por Variación de Almacén de Materias Primas, Materiales y Surninistros
de Consumo

4.3.3 Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia

4.3.3.1 Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia

4.3.4 Disminución del Exceso de Provisiones

4.3.4.1 Disminución del Exceso en Provisiones
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4.3.9 Otros Ingresos y Beneficios Varios

4.3.9.1 Otros Ingresos de Ejercicios Anteriores

4.3.9.2 Bonificaciones y Descuentos Obtenidos

4.3.9.9 Otros Ingresos y Beneficios Varios

5 GASTOS Y OTRAS PERDIDAS

5.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

5.1.1 Servicios Personales

5.1.1.1 Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente

5.1.1.2 Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio

5.1.1.3 Remuneraciones Adicionales y Especiales

5.1.1.4 Seguridad Social

5.1.1.5 Otras Prestaciones Sociales y Económicas

5.1.1.6 Pago de Estimulas a Servidores Públicos

5.1.2 Materiales y Suministros

5.1.2.1 Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales

5.1.2.2 Alimentos y Utensilios

5.1.2.3 Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización

5.1.2.4 Materiales y Articulas de Construcción y de Reparación

5.1.2.5 Productos Quimicos, Farmacéuticos y de Laboratorio

5.1.2.6 Combustibles, Lubricantes y Aditivos

5.1.2.7 Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos

5.1.2.8 Materiales y Suministros para Seguridad

5.1.2.9 Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores

5.1.3 Servicios Generales

5.1.3.1 Servicios Básicos

5.1.3.2 Servicios de Arrendamiento

5.1.3.3 Servicios Profesionales, Cientificos y Técnicos y Otros Servicios

5.1.3.4 Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales

5.1.3.5 Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación

5.1.3.6 Servicios de Comunicación Social y Publicidad

5.1.3.7 Servicios de Traslado y Viáticos

5.1.3.8 Servicios Oficiales

5.13[; Otros Servicios Generales

5.2 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS

5.2.1 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público

5.2.1.2 Transferencias Internas al Sector Público

5.2.3 Subsidios y Sutvenciones

5.2.3.1 Subsidos
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5.2.4 Ayudas Sociales

5.2.4.1 Ayudas Sociales a Personas

5.2.4.2 Becas

5.2.4.3 Ayudas Sociales a Instituciones

5.2.4.4 Ayudas Sociales por Desastres Naturales y Otros Siniestros

5.2.5 Pensiones y Jubilaciones

5.2.5.1 Pensiones

5.2.5.2 Jubilaciones

5.2.59 Otras Pensiones y Jubilaciones

5.2.6 Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos

5.2.6.1 Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos al Gobierno

5.2.8 Donativos

5.2.8.1 Donativos a Instituciones sin Fines de Lucro

5.4 INTERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA DEUDA PUBLICA

5.4.1 Intereses de la Deuda Pública

5.4.1.1 Intereses de la Deuda Pública Interna

5.4.2 Comisiones de la Deuda Pública

5.4.2.1 Comisiones de la Deuda Pública Interna

5.4.3 Gastos de la Deuda Pública

5.4.3.1 Gastos de la Deuda Pública Interna

5.4.4 Costo por Coberturas

5.4.4.1 Costo por Coberturas

5.5 OTROS GASTOS Y PERDIDAS EXTRAORDINARIAS

5,5.1 Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros. Obsolescencia y Amortizaciones

5.5.1.1 Estimaciones por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes

5.5.1.2 Estimaciones por Pérdida o Deterioro de Activo no Circulante

5.5.1.3 Depreciación de Bienes Inmuebles

5.5.1.4 Depreciación de Infraestructura

5.5.1.5 Depreciación de Bienes Muebles

5.5.1.6 Deterioro de los Activos Biológicos

5.5.1.7 Amortización de Activos Intangibles

5.5.2 provisiones

5.5.2.1 Provisiones de Pasivos a Corto Plazo

5.5.2.2 Provisiones de Pasivos a Largo Plazo

5.5.9 Otros uastos

5.5.9.1 Gastos de Ejercicios Anteriores

5.5.9.2 Pérdidas por Responsabilidades

5.5.9.3 Bonificaciones y Descuentos Otorgados

5.5.9.9 Otros Gastos Varios
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5.6 INVERSION PUBLICA

5.6.1 Inversión Pública no Capitalizable

5.6.1.1 Construcción en Bienes no Capitalizable

6 CUENTAS DE CIERRE CONTABLE

6.1 RESUMEN DE INGRESOS Y GASTOS

6.2 AHORRO DE LA GESTlON

6.3 DESAHORRO DE LA GESTlON

71 CUENTAS DE ORDEN CONTABLES

7.1 VALORES

7.1.1 Valores en Custodia

7.1.2 Custodia de Valores

7.2 EMISION DE OBLIGACIONES

7.2.4 Suscripción de Contratos de Préstamos y Otras Obligaciones de la Deuda Pública Interna

7.2.6 Contratos de Préstamos y Otras Obligaciones de la Deuda Pública lñterna y Externa

7.3 A VALES Y GARANTlAS

7.3.1 Avales Autorizados

7.3.2 Avales Firmados

7.3.3 Fianzas y Garantías Recibidas por Deudas a Cobrar

7.3.4 Fiahzas y Garantías Recibidas

7.3.5 Fianzas Otorgadas para Respaldar Obligaciones no Fiscales del Gobierno

7.3.6 FianZas Otorgadas del Gobierno para Respaldar Obligaciones no Fiscales

7.4 JUICIOS

7.4.1 Demanda Judi¿¡al en Proceso de Resolución

7.4.2 Resolución de Demanda en Proceso Judicial

7.5 INVERSION MEDIANTE PROYECTOS PARA PRESTACION DE SERVICIOS (PPS) Y SIMILARES

7.5.1 Contratos para Inversión Mediante Proyectos para Prestación de Servicios (PPS) y

Similares

7.5.2 InVersión Pública Contratada Mediante Proyectos para Prestación de Servicios (PPS) y

Similares

7.6 BIENES EN CONCESIONADOS O EN COMODA TO

7.6.1 Bienes Bajo Contrato en Concesión

7.6.2 Contrato de Concesión por Bienes

7.6.3 Bienes Bajo Contrato en Comodato

7.64 Contrato de Comodsto por Bienes

1 Para las cuentas de orden sólo se específica el género, el municipio poorá aperturar de acuerdo con las necesidades del mismo.
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8 CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIAS

8.1 LEY DE INGRESOS

8.1.1 Ley de Ingresos Estimada

8.1.2 Ley de Ingresos por Ejecutar

8.1.3 Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada

8.1.4 Ley de Ingresos Devengada

8.1.5 Ley de Ingresos Recaudada

8.2 PRESUPUESTO DE EGRESOS

8.2.1 Presupuesto de Egresos Aprobado

8.2.2 Presupuesto de Egresos por Ejercer

8.2.3 Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado

8.2.4 Presupuesto de Egresos Comprometido

8.2.5 Presupuesto de Egresos Devengado

8.2.6 Presupuesto de Egresos Ejercido

8.2.7 Presupuesto de Egresos Pagado

9 CUENTAS DE CIERRE PRESUPUESTARIO

9.1 SUPERA VIT FINANCIERO

9.2 DEFICIT FINANCIERO

9.3 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES

SEGUNDO.- El Secretario Técnico del CONAC, a partir de la aprobación del Plan de Cuentas que
formará parte del Manual de Contabilidad Gubernamental Simplificado para los Munioipios con t1énos
de 25 Mil Habitantes, se encargará de elaborar el Manual de Contabilidad Gubernamental Simplificado,
mismo que se someterá a opinión del Comité Consultivo, considerando los Lineamientos Generales del
Sistema de Contabilidad Gubernamental Simplificado para los Municipios con Menos de Veinticinco Mil
Habitantes y la estructura del Manual de Contabilidad Gubernamental Nacional, con el cual se facilllará la
aplicación de los procedimientos contables a los municipios incluidos en el ámbito de aplicación del presente
documento. En donde se establecerán los criterios específicos para el tratamiento de las operaciones básicas
contables y las normas y metodología para la emisión de la lnforrnación financiera y estructura de los Estados
Financieros. Asi como el diseño e integración del registro en los Libros Diario, Mayor e Inventarios y Balances.

TERCERO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo de la Ley de Contabilidad,
el Plan de Cuentas que formará parte del Manual de Contabilidad Gubernamental Simplificado pata los
Municipios con Menos de 25 Mil Habitantes serán publicadas en el Diario Oficial de la Federación, asi
como en los medios oficiales de difusión escritos y electrónicos de las Entidades Federativas. En el cato de
los Municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, podrán publicarlos en sus páginas
electrónicas o en los medios oficiales escritos.

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las trece horas del día 28 de noviembre del año dos mil
doce, con fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y
64 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de
Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito P(l¡lico,
en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y
CERTIFICO que el cocurner.to ccnsistente er: 7 fojas útiles, impresas por anverso y reverso, rubricadas y
cotejadas, denominado Plan de cuentas que formará parte del manual de contabilidad gubernamental
simplificado para los municipios con menos de 25 mil habitantes, corresponde con el texto aprobado por
el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho
Consejo en su tercera reunión, celebrada el 28 de noviembre de dos mil doce, situación que se certifica para
los efectos legales conducentes.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, .
José Alfonso Medina y Medina.- Rúbrica.
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PARÁMETROS DE ESTIMACiÓN DE VIDA ÚTil
Con la finalidad de apoyar en la transición para la aplicación de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental se emite a manera de recomendación la "Guía de vida útil estimada y porcentajes de
depreciación", considerando un uso normal y adecuado a las caracteristicas del bien.

Cuando el ente público no cuente con los elementos para estimar la vida útil, de conformidad con las
Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales) publicadas en el Diario
Oficial de la Federación (DOF) el 27 de diciembre de 2010 Y con las Reglas Especificas del Registro y
Valoración del Patrimonio publicadas en el DOF el 13 de diciembre de 2011, la estimación de la vida útil de un
bien será una cuestión de criterio basada en la experiencia que el ente público tenga con activos similares o
de la aplicación, de manera excepcional de esta Guia.

"Guia de Vida Util Estimada y Porcentajes de Depreciación"

Años %de
Cuenta Concepto de vida depreciación

útil anual

1.2.3 BIENES INMUEBLES. INFRAESTRUCTURA Y CONSTRUCCIONES EN PROCESO

1.2.3.2 Viviendas SO 2

1.2.3.3 Edificios No Habitacionales 30 3.3

1.2.3.4 Infraestructura 2S 4

1.2.3.9 Otros Bienes Inmuebles 20 S

1.2.4 BIENES MUEBLES

1.Vp Mobiliario y Equipo de Administración

1.2.4.1.1 Muebles de Oficina y Estantería 10 10

1.2.4.1.2 Muebles, Excepto De Oficina Y Estanteria 10 10

1.2.4.1.3 Equipo de Cómputo y de Tecnologías de la Información 3 33.3
.

1.2.4.1.9 Otros Mobiliarios y Equipos de Administración 10 10

1.2.4.2 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo

1.2.4:2.1 Equipos y Aparatos Audiovisuales 3 33.3

1.2.4.2.2 Aparatos Deportivos S 20

1.2.4.2.3 Cámaras Fotográficas y de Video 3 33.3

1.2.4.2.9 Otro Mobiliario y Equipo Educacjonal y Recreativo 5 20

1.2.4.3 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio

1.2.4.3.1 Equipo Médico y de Laboratorio S 20

1.2.4.3.2 Instrumental Médico y de Laboratorio 5 20
-

1.2.4 .• Equipo de Transporte

1.2.4.4.1 Automóviles y Equipo Terrestre 5 2Ó
I

1.2.4.4.2 Carrocerias y Remolques 5 20

1.2.4.4.3 Equipo Aeroespacial S 20
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Años %de
Cuenta Concepto de vida depreciación

útil anual

1.2.4.4.4 Equipo Ferroviario 5 20

1.2.4.4.5 Embarcaciones 5 20

1.2.4.4.9 Otros Equipos de Transporte 5 20

1.2.4.5 Equipo de Defensa y Seguridad1 . .
1.2.4.6 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas

1.2.4.6.1 Maquinaria y Equipó Agropecuario 10 10

1.2.4.6.2 Maquinaria y Equipo Industrial 10 10

1.2.4.6.3 Maquinaria y Equipo de Construcción 10 10

1.2.4.6.4 Sistemas de Aire Acondicionado, Calefacción y de Refrigeración 10 10
Industrial y Comercial

1.2.4.6.5 Equipo de Comunicación y Telecomunicación 10 10

1.2.4.6.6 Equipos de Generación Eléctrica, Aparatos y Accesorios Eléctricos 10 10

1.2.4.6.7 Herramientas y Máquinas-Herramienta 10 10

1.2.4.6:9 Otros Equipos 10 10

1.2.4.8 Activos Biológicos

1.2.4.8.1 Bovinos 5 20

1.2.4.8.2 Porcinos 5 20

1.2.4.8.3 Aves 5 20

1.2.4.8.4 Ovinos y Caprinos 5 20

1.2.4.8.5 Peces y Acuicultura 5 20

1.2.4.8.6 Equinos 5 20

1.2.4.8.7 Especies Menores y de Zoológico 5 20

1.2.4.8.8 Arboles y Plantas 5 20

1.2.4.8.9 Otros Activos Biológicos 5 20

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las trece horas con treinta minutos del día 31 de julio del
año dos mil doce, con fundamento en los articulas 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12,
fracción IV, y 64 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la
Unidad de Contabilidad Gubernamental e Informes sobre la Gestión Pública de la Subsecretaría de Egresos
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de
Armonización Contable, HAGO CONSTAR y CERTIFICO que el documento consistente en 2 fojas útiles,
impresas por el anverso, rubricadas y cotejadas, denominado Parámetros de Estimación de Vida Util.
corresponde con el texto aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la
vista de los integrantes de dicho Consejo en su segunda reunión celebrada, en segunda convocatoria, este 31
de julio del presente año, situación que se certifica para los efectos legales conducentes.- El Secretario
Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, José Alfonso Medina y Medina.- Rúbrica.

1 'De acuerdo a las caracteristicas de los bienes de referencia en la presente Guía.
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LINEAMIENTOS PARA LA ELABORACiÓN DEL CATÁLOGO DE BIENES
INMUEBLES QUE PERMITA LA INTERRELACiÓN AUTOMÁTICA CON EL
CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO Y LA LISTA DE CUENTAS

)

ANTECEDENTES
El 31 de diciembre de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad

Gubernamental (Ley de Contabilidad), que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la
Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr
su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los activos,
pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e
ingreso públicos.

La Ley de Contabilidad es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de
la Federación, entidades federativas; los ayuntamientos de los municipios; los órganos político-administrativos
de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; las entidades de la administración pública paraestatal,
ya sean Federales, Estatales o Municipales y los Organos Autónomos Federales y Estatales.

1;1 órgano de coordinación para la armonización de la Contabilidad Gubernamental es el Consejo Nacional
de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y
lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, previamente
formuladas y propuestas por el Secretario Técnico.

~I CONAC desempeña una función única debido a que los instrumentos normativos, contables,
económicos y financieros qu~ emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las
modificaciones, adiciones o reformas a su marco jurídico, lo cual podría consistir en la eventual modificación o
expedición de leyes y disposiciones administrativas de carácter local, según sea el caso.

Parlo anterior, el CONAC, en el marco de la Ley de Contabilidad está obligado a contar con un
mecanismo de seguimiento que informe el grado de avance en el cumplimiento de las decisiones de dicho
cuerpo colegiado. El Secretario Técnico del CONAC realizará el registro de los actos que los gobiernos de las
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal ejecuten para adoptar e
implementar las decisiones tomadas por el CONAC en sus respectivos ámbitos de competencia.

El Secretario Técnico será el encargado de publicar dícha información, asegurándose que cualquier
persona pueda tener fácil acceso a la misma. Lo anterior cumple con la finalidad de proporcionar a la
población una herramienta de seguimiento, mediante la cual se dé cuenta sobre el grado de cumplimiento de
las entidades federativas y municipios. No se omite mencionar que la propia Ley de Contabilidad establece
que las entidades federativas que no estén al corriente en sus obligaciones, no podráninscribír obligaciones
en el Registro de Obligaciones y Empréstitos:

En él marco de la Ley de Contabilidad, las entidades federativas deberán asumir una posición estratégica
en las actividades de armonización para que cada uno de sus municipios logre cumplir con los objetivos que
dicha ley ordena. Los gobiernos de las Entidades Federativas deben brindar la cooperación y asistencia
necesarias a los gobiernos de sus municipios, para que éstos logren armonizar su contabilidad, con base en
las decisiones que alcance el CONAC.

Asimismo, es necesario considerar que los presentes Lineamientos emiten con el fin de establecer.
las bases para que los gobiernos: federal, de las entidades federativas y municipales, cumplan con las
obligaciones que les impone el artículo cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad. Lo anterior en el entendido
de que los entes públicos de cada nivel de gobierno deberán realizar las acciones necesarias para cumplir con
dichas obligaciones.

Los presentes lineamientos elaborados por el Secretariado Técnico, fueron sometidos a opinión del
Comité Consultivo. el cual los examinó, contando con la participación de entidades federativas, municipios, ia
Auditoria Superior de la Federación, las entidades estatales de Fiscalización, el Instituto para el Desarrollo
Técnico de las Haciendas Públicas, el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, la Federación Nacional de
la Asociación Mexicana de Contadores Públicos y la Comisión Permanente de Contralores
Estados-Federación. Así como, los grupos que integran la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales

Con fecha 9 de julio de 2012, el Comité Consultivo hizo llegar al Secretario Técnico la opinión sobre los
presentes Lineamientos para la elaboración del Catálogo de Bienes Inmuebles que permita la
interrelación automática con el Clasificador por Objeto del Gasto y la Lista de Cuentas.
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ESQUEMA DE RELACIONES ENTRE CUENTAS
PRESUPUESTARIAS, CONTABLES Y ECONÓMICAS

DATO

Jit.:
V GASTOS

Sistema de
Clasificación Industrial
de América del Norte

Clasificador por
Objeto del Gasto

Listado de Cuentas
Contables

(Débitos)
~.'.'.
~

·Manual de Estadísticas de
las Finanzas Publicas (FMI) .(SCIANl

·Sistemas de Cuenlas
Nacionales (ONU)

Catálogo de Bienes

Clasificador por Objeto del Gasto

Con respecto al Clasificador por Objeto del Gasto, éste registra los gastos que se realizan en el proceso
presupuestario y reúne en forma sistemática y homogénea todos los conceptos de gastos descritos
permitiendo la obtención de información para el análisis y seguimiento de la gestión financiera gubernarrlental
además de que posibilita un adecuado registro y exposición de las operaciones, facilitando así, la interrelación
con las cuentas patrimoniales.

Al realizar un Catálogo de Bienes Inmuebles, se relacionará con el Concepto 5800 Bienes Inmuebles del
clasificador arriba mencionado, que establece las siguientes definiciones:

5800 BIENES INMUEBLES

Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de bienes inmuebles, así como los gastos derivados
de actos de su adquisición, adjudicación, expropiación e indemnización, incluye las asignaciones destinadas a
los Proyectos de Prestación de Servicios relativos cuando se realicen por causas de interés público.

581 Terrenos

Asignaciones destinadas a la adquisición de tierras, terrenos y predios urbanos baldíos, campos con O sin
mejoras necesarios para los usos propios de los entes públicos.

582 Viviendas

Asignaciones destinadas a la adquisición de viviendas que son edificadas principalmente como
residencias requeridos por los entes públicos para sus actividades. Incluye: garajes y otras estructuras
asociadas requeridas.

583 Edificios no resídenciales

Asignaciones destinadas a la adquisición de edificios, tales como: oficinas, escuelas, hospitales, edificios
industriales, comerciales y para la recreación pública, almacenes, hoteles y restaurantes que requieren los
entes públicos para desarrollar sus actividades. Excluye viviendas.

589 Otros bienes inmuebles

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los bienes inmuebles adquiridos por los entes públicos no
incluidos o especificados en los conceptos y partidas del presente capitulo.
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Nota: Es importante recordar que el documento "Clasificador por Objeto del Gasto", en sus Aspectos Generales, hace
referencia a que: "Las unidades administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental de
cada orden de gobierno, podrán determinar los montos minimos de capitalización de las erogaciones en tanto el
CONAC no emita lo conducente".

Plan de Cuentas

En relación al Plan de Cuentas, su objetivo es proporcionara los entes públicos, los elementos necesarios
que les permita contabilizar sus operaciones, proveer información útil en tiempo y forma, para la toma de
decisiones por parte de los responsables de administrar las finanzas públicas, para garantizar el control del
patrimonio; así como medir los resultados de la gestión pública financiera y para satisfacer los requerimientos
de todas las instituciones relacionadas con el control, la transparencia y la rendición de cuentas.

En este sentido constituye una herramienta básica para el registro de las operaciones, que otorga
consistencia a la presentación de los resultados del ejercicio y facilita su interpretación, proporcionando las
bases para consolidar bajo criterios armonizados la información contable.

El Plan de Cuentas, comprende la enumeración de cuentas ordenadas sistemáticamente e identificadas
con nombres para distinguir un tipo de partida de otras, para los fines del registro contable de las
transacciones.

Relación Catálogo de Bienes! Clasificador por Objeto de Gasto! Plan de Cuentas

a) Adquisición de Bienes Inmuebles

El Catálogo de Bienes Inmuebles está alineado a las Partidas Genéricas del Clasificador por Objeto de
Gasto, sólo en las 3 primeras agrupaciones del Catálogo, que son:

-01 Terrenos,

-02 Viviendas

-03 Edificios No Habitacionales

El Clasif\cador por Objeto de Gasto tiene una relación biunivoca con el Plan de Cuentas y están ligadas en
la Matriz deConverstón como a continuación se muestra:

Interrelación contable-presupuestal del Clasificador por Objeto de Gasto con las
cuentas contables de Bienes Inmuebles Adquiridos

Clasificador por Objeto de Gasto Plan de Cuentas

581 Terrenos 1.2.3.1 Terrenos

582 Viviendas 1.2.3.2 Viviendas

583 Edificios no Habitacionales 1.2.3.3 Edificios no Habitacionales

Los bienes inmuebles que se adquieren y se registran a través del concepto 5800 Bienes Inmuebles, se
registrará con los atributos del Catálogo de Bienes Inmuebles, de manera simultánea con el momento del
devengado del gasto, ya que es el momento en el que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a
favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes inmuebles.

b) Capltalizaclón de Construcciones en Proceso de Infraestructura

El Catálogo de Bienes Inmuebles, está alineado a la cuenta contable 1.2.3.4 Infraestructura, en la 40

agrupación del Catálogo. que es:

-04 Infraestructura

En este caso, se registrará con los atributos del Catálogo de 8ienes Inmuebles, al momento de 13
capitalización de Construcciones en Proceso del bien inmueble:

1.2.3.5 Construcciones en proceso

en bienes de dominio público
1.2.3.4 Infraestructura

1.2.3.6 Construcciones en proceso
en bienes propios
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1.2.3.4.1 Infraestructurade Carreteras

1.2.3.4.2 Infraestructura Ferroviaria y Multimodal

1.2.3.4.3 InfraestructuraPortuaria

1.2.3.4.4 InfraestructuraAeroportuaria

1.2.3.4.5 Infraestructurade Telecomunicaciones

1.2.3.4.6 Infraestructura de Agua Potable, Saneamiento, Hidroagricola y
Control de Inundaciones

1.2.3.4.7 InfraestructuraEléctrica

1.2.3.4.8 Infraestructurade Producción de Hidrocarburos

1.2.3.4.9 Infraestructurade Refinación, Gas y Petroquímica

Los auxiliares permitirán obtener la información clasificada de conformidad con este Catálogo, para
atender los requerimientos de los usuarios en general.

Con esta alineación, obtendremos en forma armonizada la información requerida por el Instituto Nacional
de Estadística y Geografía (INEGI) para la generación de la estadística económica del SCIAN, que se
encuentra alineada al Sistema de Cuentas Nacionales (SCN), facilitando de tal manera su análisis y
comparabilidad a nivel internacional.

Sistema de Cuentas Nacionales

'La utilización de un solo catálogo de inmuebles aporta los elementos necesarios para realizar las
mediciones de la generación de la producción por actividad económica de origen, asl como en la formación
bruta de capital fijo, los cuales se desarrollan bajo los criterios del nuevo clasificador de actividades
económicas denominado ~;stema de Clasificación Industrial de América del Norte, México 2007 (SCIAN).

La formación bruta, capital fijo es uno de los conceptos más relevantes de la demanda final de la
economia y se refiere a las adquisiciones de bienes de capital de las unidades productoras para aumentar sus
activos fijos.

Dentro de los proyectos del Sistema de Cuentas Nacionales de México la información de la infraestructura
pública se analiza por nivel de gobierno y tipo de obra, la cual comprende todos los tipos de obra nueva y los
gastos en reparaciones, reformas o renovaciones importantes de carácter permanente, así come trabajos
especializados, que aumentan la vida útil de las construcciones existentes. En este contexto, sé incluyen
las erogaciones que destina para inversión el Gobierno en todos sus niveles, así como las realizadas por las
Empresas Públicas.

Actualmente, las fuentes de información utilizadas son diversas y provienen de las distintas unidades
económicas que integran el Sector Público. Las principales fuentes de información, son los registros
administrativos de gastos en obras por programas, de las Cuentas de la Hacienda Pública respectivas.

Los trabajos de actualización de las cifras del Sector de la Construcción por actividad económica de origen
toman como referencia el clasificador SCIAN, permitiendo mostrar los resultados de la construcción pública a
un nivel de detalle que permite especificar las diversas obras de infraestructura del Sector Público.

Del análisis de estos documentos se mide la construcción, por nivel institucional y tipo de obra,
obteniéndose de esta manera la producción para los niveles de inversión de todos y cada uno de los entes
públicos que efectuaron gastos de inversión en los distintos tipos de obra sugeridos por el SCIAN.

Capítulo 11Catálogo de Bienes Inmuebles Armonizado

Estructura Básica

La estructura diseñada perrrute una clara identificación de los bienes inmuebles y facilita el registro único
de todas las transacciones con incidencia económico-financiera, por ello, su codificación consta de cinco (5)
niveles de agregación, donde el Grupo es el nivel más general y la subclase es el más desagregado.
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•• El 1° nivel, identifica al GRUPO, el cual es el mayor nivel de agregación y se encuentra alineado

como sigue:

• 01 Terrenos

} Al Ciesiñcetiot por Objelo de Gasto (Concepto 5800)• 02 Viviendas

03 Edificios no habitacionales•

a 04 Infraestructuras } Al Plan de Cuentas (Cuenta 1.2.3.4)

• El 2° nivel, identifica el SUBGRUPO, subconjuntos alineados al Sector 23 de SCIAN.

• El 3° nivel, identifica la CLASE, alineado al SCIAN.

• El 4° nivel, identifica la SUBCLASE, alineado al SCIAN.

• El 5° nivel, corresponde al aquel/os referentes o ejemplos, cuyo fin será únicamente indicar en qué
agrupación Se cíasíftcará cada tipo de bien inmueble mencionado y asi lograr una clasificación

homogénea. Cada ente público insertará solamente aquellos bienes inmuebles que posean, de

cohformidad a sus necesidades. Los ejemplos o referentes se han menCionado en forma enunciativa

más no limitativa.

Derivado de lo anterior:

a) Del 2° al 4° nivel, contienen su descripción referida en el SCIAN, excepto el grupo 01 Terrenos, él

cual se encuentra ali~eado al Manual de Estadísticas para las finanzas Públicas (MEFP) del Fondo

Monetano Internactonaí (F'MI) y al Sistema de Cuentas Nacionales (SCN) emitido por la (ONU).

b) La armonización se realizará del 1° al 4° nivel y á partir del 5° nivel, la codificación será de acuerdo
con fas necesidades del ente público.
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01 Terrenos

01 Terrenos urbanos

02 Terrenos rurales

03 Mejoras a terrenos

01 Movimientos de tierra

Nivelación y desmonte, limpieza de terrenos, deshierbes, etc.

02 División de terrenos

Lotes con infraestructura urbana (incluye: deslinde y marcación de terrenos)

03 Obras de urbanización

Trazo de calles y avenidas y urbanización Integral.

02 Viviendas

01 Edificación residencial unifamiliar

Casa habitación para empleados, funcionarios, personal, residencia oficial del
Poder Ejecutivo y otros relacionados con la casa habitación.
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Concepto

Edificación residencial Multifamiliar

Conjunto habitacional

Edificios no residenciales

Edificación de naves y plantas industriales, excepto su administración y
supervisión

Agroindustrias

Granjas
Inmuebles utilizados para almacén de granos, almacén herbario, caballeriza,
centro de fomento ganadero, establo, infraestructura acuícola (estanques y
piscigranjas), vivero de cría de peces, infraestructura agroindustrial, apicola,
forestal; granja (avícola, porclcola, cunícola, etc.); hacienda agropecuaria,
huerta (frutícola, hortlcola, ñorícola, etc.), infraestructura de invernaderos,
jardín botánico, plantación, reforestación y cultivos varios, rancho (ganado
ovino, caprino, bovino, etc.), rastro, infraestructura para la explotación
agropecuaria; otros usos relacionados con el desarrollo de infraestructura
aculcola y otros usos relacionados con el fomento de infraestructura
agropecuario.

Ingenios

Laboratorios químicos

Inmuebles utilizados para: Reproducción pecuaria (inseminación), campo
experimental, análisis de plagulcidas, baño garrapaticlda, cuarentena de
semovientes, destrucción e incineración, laboratorio fltozoosanltario,
reproducción de organismos benéficos, infraestructura para el mejoramiento
genético, otros usos relacionados con sanidad fitozoosanitaria.

Naves industriales

Plantas industriales
Complejos industriales. empacadoras alimenticias, plantas siderúrgicas,
aserraderos, fábricas. beneficio dé minerales (planta experimental); casa de
moneda; explotación de minerales metálicos y no metálicos; fábrica de
tableros; fábrica textil; fabricación de productos alimenticios, bebidas y tabaco;
fabricación de productos metálicos. maquinaria y equipo, incluye instrumentos
quirúrgicos de precisión; fabricación de productos minerales no metálicos
(excepto. los derivados del petróleo y del carbón); fabricación de sustancias
químicas, productos derivados de petróleo, carbón, hule y plástico; industria de
la madera y productos de madera; industria del papel y productos de papel.
imprentas y editoriales; industrialización de sólidos; industrias metálicas
básicas (hierro, acero, etc.); planta de asfalto.
Otras (especificar)
Otros usos relacionados con la industria
Edificación de inmuebles comerciales, institucionales y de servlcles,
excepto su administración y supervisión
Edificaciones comerciales, institucionales y de servicios
Bancos
Estacionamientos
Restaurantes
Baños públicos
Bodegas, galerones y similares (excluye: almacenamiento de hidrocarburos)
Almacén, bodega. centro de acopio (concentración de productos agrícolas),
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depósitos (incluye militar, naval o aéreo), silos, tanques, pilas, filtro, tolvas,
otros usos relacionados con el abasto y otros usos relacionados con el
almacenamiento y depósito.
Centros comerciales
Locales comerciales
Inmuebles que se utilizan como: Agencias, aseguradoras, centro procesador
de información, comercio de materiales de construcción, distribución de
insumos agropecuarios, estudios cinematográficos, ferretería, refacciones,
material eléctrico y maquinaria, lavanderia, local comercial de alimentos y
farmacia, local de distribución y comercialización (bodega de compra-venta),
pequeño comercio (estanquíllo), protección y custodia de valores, sala de
belleza y peluquería, sastrería, servicios de agencia funeraria, centro
antirrábico, tiendas y otros usos relacionados con el comercio y servicios
diversos.
Mercados
Mercado de abastos, mercado público, supermercado (tienda de autoservicio)
Talleres en general
Taller de maquinaria, mecánico, gráficos, otros talleres de reparación y
mantenimiento.
Oficinas
Inmuebles que se utilizan como: Aduanas y agencias aduanales, archivo,
bufete jurídico, delegación, embajada o consulado, notaria pública, oficina de
mensajería, oficina del ámbito federal, oficina del ámbito estatal, oficina del
ámbito municipal, palacio de gobierno, palacio municipal, receptoria
de rentas, tesorería, trámite de servicios públicos y cobranza, distrito de
desarrollo rural, instalaciones federales compartidas (desarrollo rural), oficinas
en puerto fronterizo, otros usos relacionados con los servicios públicos.
Monumentos
EdificaCiones educativas y culturales
Auditorios
Bibliotecas

Biblioteca, hemeroteca, ludoteca, mapoteca, sala de lectura

Escuelas

Bachillerato general; Bachillerato terminal (técnico en diversas áreas); centro
de capacitación; centro de investigación; centro de orientación vocacional;
centro para estudios de postgrado; enseñanza de música, danza, manejo de
vehiculos y otras enseñanzas; escuela de capacitación para el trabajo; escuela
de educación especial; escuela de enseñanza comercial y de idiomas; escuela
de policía; escuela militarizada; escuela para invidentes; escuela técnica
(agropecuaria, comercial, industrial, pesquera, etc.); instituciones que
combinan diferentes niveles de enseñanza; instituto de investigación y
experimentación (física, química, biológica, etc.); internado; jardín de niños;
centros de desarrollo infantil, laboratorios con fines educativos; normal; normal
superior; plantel universitario; preparatoria; primaria para adultos; primaria para,

I niños; secundaria general y para trabajadores, secundaria técnica I
(agropecuaria, comercial, industrial, pesquera, etc.); taller de adiestramiento,
telesecundaria; otros usos relacionados con la educación.

Observatorios

Centro de observación (meteorológica, astronómica, cosmográfica, etc.)

05 Centro de convenciones



6 DE JULIO DE 2013 PERiÓDICO OFICIAL 109

o
>

o ClI
+l

Q. ::s
::s III (Jnio ..

ClI ti
ClI

Q. Cl III

::s .Q III .Q c:.. :J
Ü

::l o
C) en en u. . . . ..•.. N C"l ~ &O

06

03
01

02

03

04

05

06

04
01

02

03

04
05

Concepto

Estaciones meteorológicas
Instalaciones federales compartidas (estaciones hidrométricas Y
climatológicas)
Edificaciones de recreación y esparcimiento

Estadios
Instalaciones deportivas y recreativas (incluye: centros deportivos integrales,
autódromos, palenques, hipódromos, parques de diversión (campamento
turistico, de juegos mecánicos, parques, jardines ecológicos y paraderos),

Alberca, áreas verdes, autódromo, velódromo, hipódromo, campo de tiro,
cancha deportiva, centro social, centros comunitarios, club, gimnasio, centros
integrales de la vida silvestre, lienzo charro, parque ecológico, parque
nacional, parque urbano (área arbolada con juegos infantiles), pista de
equitación, pista de patinaje, unidad deportiva, zoológico, jardin, otros usos
relacionados con el desarrollo de la vida silvestre y otros usos relacionados
con la recreación y deporte.

Plazas públicas
Agora, plaza cívica o explanada.

Salas de cine y teatros (incluye: anfiteatros)

Cineteca, sala cinematográfica, teatro, teatro al aire libre.

Centros culturales (incluye: casas de la cultura, museos, galerías de arte,
etcétera)
Archivo cultural, casa de cultura, centro cultural, exposiciones temporales,
galería de arte, museo (antropología, arqueología, botánica, etc.), pinacoteca,
ruinas arqueológicas", sitio hlstórico", talleres de diversas actividades
culturales, otros usos relacionados con la cultura.
·(Cabe mencionar que en el caso de ruinas arqueológicas y sitio histórico,
dichos ínmuebles son referenciados en este catálogo, debido a los casos por
construcción nueva, remodelación o mantenimiento mayor).

Salones de usos múltiples
Instalaciones para exhibiciones, salón para banquetes.
Edificaciones para servicio médico y asistencial
Centros de rehabilitación
Centro de bienestar social, centro de integración juvenil, centro de orientación,
casas de salud para convalecientes, teprosario, manicomio.
Clínicas y consultorios
Clínica de especialidades y módulo dental, clínica de urgencias, clínica
general, consultorio, dispensario, enférmería.
Hospitales
Casa de salud, centro de detección. del sida, centro de neurología, centro de
rehabilitación, centro de salud con hospital, centro de salud hibrido, centro de
salud periférico, centro de salud rural concentrado, centro de salud rural
disperso, centro de salud urbano, centro materno-infantil, hospital básico,
hospital de especialidades, hospital dental, hospital general, hospital infantil,
hospital materno infantil, hospital regional, instituto de cirugía reconstructiva,
instituto dermatológico, modulo optoaudiométrico, transmisión sanguinea,
unidad auxiliar de salud, unidad de medicina familiar y otros usos relacionados
con la salud.
Asilos
Guarderías
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Orfelinatos
Casa cuna, hospicio, orfanatorio.
Laboratorios (excepto químicos)
Laboratorio, medicina experimental.
Albergues y refugios temporales
Casa hogar (albergue), dormitorio público, dormitorio y comedor para
visitantes.
Otras (especificar)
Desarrollo Integral de la Familia, velatorios, crematorios, cementerios,
mausoleos y otros usos relacionados con la asistencia social,
Terminales para el transporte
Terminales aéreas
Centrales de autobuses
Terminal de autobuses foráneos, urbanos, de camiones de carga.
Otras (especificar)
Caseta de comunicaciones, caseta pesadora, edificio técnico, encierro de
vehiculos, servicio postal
Otras edificaciones no residenciales
Hoteles
Casa club, casa de huéspedes, hotel, posada, parador, campamento o
albergue y otros usos relacionados con la habitación
Centros de readaptación social o cárceles
Colonia penal, reclusorio, reformatorio
Templos
Inmuebles que. se utilizan como: Capilla, casa parroquial o curato, catedral,
convento o monasterio, ermita, notaria parroquial, obispado, parroquia,
santuario, seminario, templo o iglesia y otros usos relacionados con la religión.
(Cabe mencionar que estos inmuebles son referenciados en este catálogo,
debido a los casos por construcción nueva, remodelación o mantenimiento
mayor).
Gasolineras
Módulos y casetas de vigilancia
Actividades castrenses, agencia del ministerio público, base o cuartel de las
fuerzas armadas, campamento de policía federal de caminos y puertos, campo
militar, capitanía. caseta de control y vigilancia, central de ambulancias, centro
de retención migratoria, centro práctico operativo de policía federal de caminos
y puertos, comandancia de policía. destacamento de policía federal de
caminos y puertos, estación de bomberos, partida de infantería, procuración de
justicia, puesto de socorro, retén de policía federal de caminos y puertos,
tribunal o juzgado, zona de protección, zona militar, zona naval y otros usos
relacionados con la seguridad y justicia,'

Centrales de bomberos

Otras (especificar)
Edificio o construcción sin uso, inmueble en f Uln2S .nmueble invacido.

Infraestructuras
AGUA POTABLE, SANEAMIENTO, HIDROAGRICOLA y CONTROL DE
INUNDACIONES
Obras para el tratamiento, distribución y suministro de agua y drenaje
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Concepto

Tratadoras de agua y drenaje
Plantas de tratamiento para aguas negras o residuales

Obras para abastecimiento, tratamiento y/o enfriamiento de agua

Potabilizadoras de agua
Planta desalinizadora de agua, Planta de bombeo de agua

Redes hidráulicas para plantas tratadoras de agua

Torres en general (torre dedescarga)

Instalaciones para clasificación y almacenamiento de agua

Depósito de agua

Lagunas de oxidación
Redes de drenaje y tuberías (incluye: desazolve)

Cárcamos, sistema de alcantarillado, etc.
Redes para conducción y distribución de agua potable (incluye: túneles para
conducción de agua)
Redes de alcantarillado y drenaje en obras de urbanización

Dístritos de drenaje y de temporal
Redes para conducción y distribución de agua potable en obras de
urbanización

10 Otras (especificar)

Relleno sanitario

01

02

01

01

01

01

02

03

04

05
06

07

08

09

01
02
03

01

02

03

01

02
03
04

01

Perforación de pozos de agua

Prospección

Explotación y extracción

Otras (especificar)

Sistemas de riego agrícola

Obras de riego

Canales

Canales
Sistemas de riego (incluye: estaciones de bombeo para riego agrícola)

Chimeneas de presas derivadoras y de distrito de riego, distrito y unidades de
riego, etc.
Otras (especificar)

Presas y represas
Presas y represas

Presas
Represas
Bordos para almacenamiento de agua

Otras (especificar)

Parque de materiales
INFRAESTRUCTURA PARA REFINACION. GAS y PETROQUIMICA

Perforación de pozos petroleros y de gas

Perforación de pozos petroleros y de gas
Perforación de pozos petroleros y de gas
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Instalaciones de exploración, instalaciones de explotación, plataformas.

22 Sistemas de distribución de petróleo y gas

01 Construcción para conducción por tubería de hidrocarburos

01 Gasoductos

02 Oleoductos

03 Tuberías para distribución de gas en obras de urbanización

Sistema de transportación por tuberia.

04 Estaciones de bombeo

05 Otras (especificar)

23 Plantas de refinería y petroquímica

01 Plantas petroleras

01 Plantas de extracción

02 Plantas de refinación
Instalaciones de refinación,

03 Plantas petroquímicas
Instalaciones de petroquímica.

04 Plataformas petroleras

05 Plantas de procesamiento de gas natural

06 Otras (especificar)
Otros usos relacionados con el petróleo y petroquimica.

30 INFRAESTRUCTURA PARA PRODUCCION DE HIDROCARBUROS

31 Infraestructura para producción de hidrocarburos

01 Infraestructura para producción de hidrocarburos

01 Plantas de almacenamiento de hidrocarburos
Instalaciones para almacenamiento y distribución de productos, instalaciones
de recuperación y almacenamiento de hidrocarburos.

02 Otras (especificar)

40 INFRAESTRUCTURA ELECTRICA

41 Obras de generación y conducción de energía eléctrica

01 Plantas de generación eléctrica

01 Geoeléctricas
Pozo geotérmico, Fosa de evaporación

02 Hidroeléctricas
Planta generadora (hidroeléctrica), embalse

03 Nucieoeléctricas
Planta generadora (nucieoeléctricas)

04 Termoeléctricas ,

!
I i Planta generadora (termoeléctrica), centra: termo-electrice I

05 Eoeléctricas y helioeléctricas

06 Instalación de generadores de vapor

07 Instalación de turbogeneradores y turbomotores

08 Instalación de plantas de luz automáticas y manuales

09 Otras (especificar)
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NOVENO.- En términos del articulo 15 de la Ley de Contabilidad, las Entidades Federativas y Municipios
sólo podrán inscribir sus obligaciones en el Registro de Obligaciones y Empréstitos si se encuentran al
corriente con las obligaciones contenidas en la Ley de Contabilidad.

DECIMO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo de la Ley de Contabilidad, los
presentes Lineamientos para la elaboración del Catálogo de Bienes Inmuebles que permita la
interrelación automática con el Clasificador por Objeto del Gasto y la Lista de Cuentas, serán
publicados en el Diario Oficial de la Federación, así como en los medios oficiales de difusión escritos y
electrónicos de las Entidades Federativas, Municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal.

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las trece horas con treinta minutos del dia 31 de julio del
año dos mil doce, con fundamento en los artlculos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12,
fracción IV, y 64 del Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la
Unidad de Contabilidad Gubernamental e Informes sobre la Gestión Pública de la Subsecretaría de Egresos
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de
Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que el documento consistente en 21 fojas útiles,
impresas por el anverso, rubricadas y cotejadas, denominado Lineamientos para la elaboración del
Catálogo de Bienes Inmuebles que permita la interrelación automática con el Clasificador por Objeto
del Gasto y la Lista de Cuentas, corresponde con el texto aprobado por el Consejo Nacional de
Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su segunda
reunión celebrada, en segunda convocatoria, este 31 de julio del presente año, situación que se certifica para
los efectos legales conducentes.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable,
José Alfonso Medina y Medina.- Rúbrica.
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No.- 807

LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO AUXILIAR SUJETO A INVENTARIO
DE BIENES ARQUEOLÓGICOS, ARTíSTICOS E HISTÓRICOS BAJO
CUSTODIA DE LOS ENTES PÚBLICOS

" '
ANTECEDENTES

El 31 de diciembre de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad
Gubernamental (Ley de Contabilidad), que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la
Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr
su adecuada armonización, para facilitar a los entes: públicos el registro y la fiscalización de los activos,
pasivos. ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e
ingreso públicos.

La Ley de Contabilidad es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de
la Federación, entidades federativas; los ayuntamientos de los municipios; los órganos político-administrativos
de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; las entidades de la administración pública paraestatal,
ya sean Federales, Estatales o Municipales y los Orqanos-Autónornos Federales y Estatales.

El órgano de coordinación para la armonización de la Contabilidad Gubernamental es el Consejo Nacional
de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y
lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, previamente
formuladas y propuestas por el Secretario Técnico.

El CONAC desempeña una función única debido a que los instrumentos normativos, contables,
económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las
modificaciones, adiciones o reformas a su marco juridico, lo cual podria consistir en la eventual modificación o
expedición de leyes y disposiciones administrativas de carácter local, según sea el caso.

Por lo anterior, el CONAC, en el marco de la Ley de Contabilidad está obligado a contar con un
mecanismo de seguimiento que informe el grado de avance en el cumplimiento de las decisiones de dicho
cuerpo colegiado. El Secretario Técnico del CONAC realizará el registro de los actos que los gobiernos de las
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal ejecuten para adoptar e
implementar las decisiones tomadas por el CONAC en sus respectivos ámbitos de competencia ..

El Secretario Técnico será el encargado de publicar dicha información, asegurándose que cualquier
persona pueda tener fácil acceso a la misma. Lo anterior cumple con la finalidad de proporcionar a la
población una herramienta de seguimiento, mediante la cual se dé cuenta sobre el grado de cumplimiento de
las entidades federativas y municipios. No se omite mencionar que la propia Ley de Contabilidad establece
que las entidades federativas que no estén al corriente en sus obligaciones, no podrán inscribir obljgaciones
en el Registro de Obligaciones y Empréstitos.

En el marco de la Ley de Contabilidad, las entidades federativas deberán asumir una posición estratégica
en las actividades de armonización para que cada uno de sus municipios logre cumplir con los objetivos que
dicha ley ordena. Los gobiernos de las Entidades Federativas deben brindar la cooperación y asistencia
necesarias a los gobiernos de sus municipios, para que éstos logren armonizar su contabilidad, con base en
las decisiones que alcance el CONAC.

Asimismo, es necesario considerar que los presentes Lineamientos se emiten con el fin de establecer las
bases para que los gobiernos: federal, de las entidades federativas y municipales, cumplan con las
obligaciones que les impone el artículo cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad. Lo anterior en el entendido
de que los entes públicos de cada nivel de gobierno deberán realizar las acciones necesarias para cumplir con
dichas obligaciones.

Los presentes Lineamientos para el registro auxiliar sujeto a inventario de bienes arqueológicos,
artísticos e históricos bajo custodia de los entes públicos elaborados por el Secretariado Técnico, fueron
sometidos a opinión del Comité Consultivo, el cual los examinó, contando con la participación de entidades
federativas, municipios, la Auditoría Superior de la Federación, las entidades estatales de Fiscalización, el
Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas, el Instituto Mexicano de Contadores Públicos,
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la Federación Nacional de la Asociación Mexicana de Contadores Públicos y la Comisión Permanente de
Contralores Estados-Federación. Así como, los grupos que integran la Comisión Permanente de Funcionarios
Fiscales.

Con fecha 6 de julio de 2012, el Comité Consultivo hizo llegar al Secretario Técnico la opinión sobre los
Lineamientos para el registro auxiliar sujeto a inventario de bienes arqueológicos, artisticos e
históricos bajo custodia de los entes públicos.

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los articulas 6 y 9, de la Ley de Contabilidad, el CONAC ha
decidido emitir los Lineamientos para el "registro auxiliar sujeto a inventario de bienes arqueológicos,
artisticos e históricos bajo custodia de los entes públicos a que hace referencia la Ley de Contabilidad, el
cual se integra de la siguiente manera:

INDICE

A. ANTECEDENTES

B. OBJEnVO

C. DEFINICIONES

D. INVENTARIO FISlCO

E. CLASlFICACION DE BIENES

ANEXO 1

A. Antecedentes

La Ley General de Contabilidad Gubernamental en su Título 111, Capitulo 11, "Del Registro Patrimonial"
articulo 23 establece los bienes muebles e inmuebles que los entes públicos registrarán en su contabilidad:

"1. Los inmuebles destinados a un servicio público conforme a la normativa aplicable; excepto los
considerados como monumentos arqueológicos, artisticos o históricos conforme a la Ley de
la materia;

11. Mobiliario y equipo, incluido el de cómputo, vehículos y demás bienes muebles al servicio de los
entes públicos, y

111. Cualesquiera otros bienes muebles e inmuebles que el consejo determine que deban registrarse:

Los registros contables de los bienes a que se refiere el artículo 23, enunciado anteriormente, se
realizarán en cuentas especificas del activo y deberán ser inventariados. Dicho inventario deberá estar
debidamente conciliado con el registro contable. En el caso de los bienes inmuebles, no podrá establecerse
un valor inferior al catastral que le corresponda. Los registros contables reflejarán, en la cuenta específica del
activo que corresponda, la baja de los bienes muebles e inmuebles.

Sin embargo, "existen bienes que difieren, en cuanto a su naturaleza, de los anteriores y que son
considerados como monumentos arqueológicos, artísticos o históricos y que se exceptúan en la fracción I del
articulo 23 enunciado anteriormente.

Estos bienes que por su naturaleza, son inalienables e imprescriptibles y que, por lo tanto, no se
contempla la asignación de un valor cuantificado en términos monetarios y, por consiguiente, tampoco un
registro con impacto financiero. En este sentido los entes públicos elaborarán un registro auxiliar sujeto a
inventario de los bienes muebles o inmuebles bajo su custodia que cumplan con dichas características.

Por lo anterior y conscientes de la importancia que revisten dichos bienes y para lograr Una administración
integral y responsable, se emiten los presentes Lineamientos para el registro auxiliar sujeto a inventario
de bienes arqueológicos, artísticos e históricos bajo custodia de los entes públicos, los cuales tienen
como finalidad establecer la obligatoriedad de registrar contablemente en cuentas de orden los bienes
arqueológicos, artisticos e históricos, así como generar y mantener actualizado el inventario, propiciando su
conservación, mantenimiento y salvaguarda.

B. Objetivo

Establecer las bases para el registro contable en cuentas de orden, la valoración y control de los bienes
arqueológicos, artísticos e históricos por los entes públicos, con el propósito de generar información sobre su
integración que permita contar con el inventario.
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C. Definiciones

C.1 Bienes arqueológicos

De acuerdo a lo establecido en la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e
Históricos, específicamente en sus articulas 28 y 28 bis son los bienes muebles e inmuebles, producto de
culturas anteriores al establecimiento de la hispánica en el territorio nacional, así como los restos humanos,
de la flora y de la fauna, relacionados con esas culturas, siendo aplicables a los vestigios o restos fósiles
de seres orgánicos que habitaron el territorio nacional en épocas pretéritas y cuya investigación,
conservación, restauración, recuperación o utilización revistan interés paleontológico, los declarados como
tales por la autoridad competente en la materia.

C.2 Bienes artísticos

De acuerdo a lo establecido en la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artisticos e
Históricos, específicamente en su articulo 33 son los bienes muebles e inmuebles que revistan valor estético
relevante, los declarados como tales por la autoridad competente en la materia.

C.3 Bienes históricos

De acuerdo a lo establecido en la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e
Históricos, especificamente en sus artículos 35 y 36 son los bienes vinculados con la historia de la nación,
a partir del establecimiento de la cultura hispánica en el país, en los términos de la declaratoria respectiva o
por determinación de la Ley, y son los siguientes:

1.- Los inmuebles construidos en los siglos XVI al XIX, destinados á templos y sus anexos; arzobispados;
obispados y casas curales; seminarios, conventos o cualesquiera otros dedicados a la administración,
divulgación, enseñanza o práctica de un culto religioso; asi como a la educación 'y'a la enseñanza, a fines
asistenciales o benéficos; al servicio y ornato públicos y al uso de las autoridades cíviles y militares. Los
muebles que se encuentren o se hayan encontrado en dichos inmuebles y las obras civiles relevantes de
carácter privado realizadas de los siglos XVI al XIX inclusive.

11.- Los documentos y expedientes que pertenezcan o hayan pertenecido a las oficinas y archivos de la
Federación, de los Estados o de los Municipios y de las casas curiales.

111.- Los documentos originales manuscritos relacionados con la historia de México y los libros, folletos y
.otros impresos en México o en el ex1ranjero, durante los siglos XVI al XIX que por su rareza e importancia
para la historia mexicana, merezcan ser conservados en el país.

IV.- Las colecciones científicas y técnicas podrán elevarse a esta categoría, mediante la declaratoria
correspondiente.

CA Valor simbólico

Es aquél que se asigna únicamente a los arqueológicos, artísticos e históricos con el valor de una unidad
monetaria (un peso) que por sus características no son posibles de cuantificar, excepto en los casos que el
ente público los valúe sobre la misma base de los bienes muebles e inmuebles, sin que esto afecte la
diferenciación a que se refiere la fracción I del articulo 23 de la LGCG.

D. Inventario Físico

De conformidad a las Reglas Especificas del Registro y Valoración del Patrimonio publicadas en el Diario
Oficial de la/Federación el 13 de diciembre de 2011 "Es la verificación periódica de las existencias con que
cuentan los entes públicos y deben llevar a cabo una práctica de inventarios físicos por lo menos una vez al
año y básicamente al cierre del ejercicio."

A fin de llevar a cabo el registro contable en cuentas de orden es responsabilidad de los entes públicos
contar con inventarios físicos actualizados conforme a la clasificación de los bienes.

Ei resultado del inventario físico deberá coincidir con los saldos del auxiliar contable en cuentas de orden a
valor simbólico de bienes arqueológicos, artisticos e históricos; y servir de base para integrar el Libro de
Inventario y Balances.

E. Clasificación de bienes

Se llevará un control por tipo de bien en cuentas de orden para su seguimiento. Las cuentas de orden
mencionadas serán de aplicación obligatoria para los entes públicos. También se deberá elaborar el auxiliar
sujeto a inventario de bienes arqueológicos, artísticos e históricos bajo custodia de los entes públicos, que
contenga como mínimo los datos que se presentan como Anexo 1:
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Con el propósito de identificar por tipo los bienes arqueológicos, artisticos e históricos en materia contable,
se han clasificado en tres grupos con las siguientes cuentas de orden:

CLASIFICACION DE BIENES

Tipo de Bien Clasificación

1. Bienes Muebles

1. Arqueológicos 2. Bienes Inmuebles

3. Restos Humanos, de la flora y de la fauna

1. Bienes Muebles
2. Artisticos

2. Bienes Inmuebles

1. Bienes Muebles

2. Bienes Inmuebles
3. Históricos

3.- Documentos y Expedientes

4. Colecciones

Fuente Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos

CUENTAS DE ORDEN

No. de Cuenta Nombré de la Cuenta

7.X Bienes arqueológicos. artísticos e históricos en custodia

7.X.1 Bienes arqueológicos en custodia
7.x.2 Custodia de bienes arqueológicos

7.X.3 Bienes artlsticos en custodia
7,X.4 Custodia de bienes artísticos

7.X.5 Bienes históricos en custodia
7.x.6 Custodia de bienes históricos

Anexo 1

Nombre del Ente Público

"
"'--'.

". *Auxiliar Sujeto a Inventario de Bienes Arqueológicos,~......,.._./¡
¡

LOGO Artisticos e Históricos,. ~- "<; ..•.__ .._-- al31 de XXXX

(1)

Fecha Código del Referencia de *Tipo de Bien *Clasificación Descripción
Bien la Declaratoria

(2) (3) (4) (5) (6) (7)
dd/mm/aa 1.1.xxx 1. Arqueológicos 1. Bienes Vasija de barro

Muebles I
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*Se deberá de llevar un auxiliar para cada tipo y clasificación de bien.

Instructivo de llenado:
1. Datos generales del ente público: el encabezado de este auxiliar deberá contener, el nombre del ente

público, logotipo (si existiera) y período.

2. Fecha: en la que se realiza la operación señalando dia, mes y año (dd/mmJaa).

3. Código del Bien: Número de inventario o identificación que será numérico en sus dos primeros
apartados considerando el Tipo de bien y su clasificación de acuerdo a la tabla "Olastñcecíón de
Bienes" y un consecutivo numérico o alfanumérico, Ejemplo 1. Arqueológicos 1. Bienes Muebles,
Código 1.1.xxx

4. Referencia de la Declaratoria: oficio o documento expedido por la autoridad competente en materia
de bienes Arqueológicos, Artísticos e Históricos.

5. Tipo de Bien: De acuerdo a la tabla "Clasificación de Bienes", arqueológicos, artisticos e históricos.

6. Clasificación: De acuerdo a la tabla "Clasificación de Bienes" ejemplo: bienes muebles.

7. Descripción: Breve explicación del bien.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- En cumplimiento del articulo 7 de la Ley de Contabilidad, los poderes Ejecutivo, Legislativo y
Judicial de la Federación y Entidades Federativas; las Entidades y los Organos Autónomos deberán adoptar
e implementar, con carácter obligatorio, los presentes Lineamientos para el registro auxiliar sujeto a
inventario de bienes arqueológicos, artísticos e históricos bajo custodia de los entes públicos.

SEGUNDO.- En cumplimiento con los artículos 7 y cuarto transitorio, de la Ley de Contabilidad,
los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y Entidades Federativas; las Entidades y los
Organos Autónomos deberán apegarse a los presentes Lineamientos para el registro auxiliar sujeto a
inventario de bienes arqueológicos, artísticos e históricos bajo custodia de los entes públicos a más
tardar el 3"1de diciembre de 2012.

TERCERO.- Al adoptar e implementar los presentes Lineamientos para el registro auxiliar sujeto a
Inventario de bienes arqueológicos, artísticos e históricos bajo custodia de los entes públicos, las
autoridades en materia de contabilidad gubernamental en los poderes ejecutivos Federal, Estatal y
Ayuntamientos de los Municipios establecerán la forma en que las entidades paraestatales y paramunicipales,
respectivamente, atendiendo a su naturaleza, se ajustarán a las mismas. Lo anterior, en tanto el CONAC
emite lo conducente.

CUARTO.- En cumplimiento con los artículos 7 y quinto transitorio de la Ley de Contabilidad, los
ayuntamientos de los municipios y los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del
Distrito Federal deberán adoptar e implementar, con carácter obligatorio, los presentes Lineamientos para el
registro auxiliar sujeto a inventario de bienes arqueológicos, artísticos e históricos bajo custodia de
los entes públicos.

QUINTO.- En cumplimiento con los artículos 7 y quinto transitorio de la Ley de Contabilidad, los
Ayuntamientos de los Municipios y los órganos politico-administrativos de las demarcaciones territoriales del
Distrito Federal deberán apegarse a los Lineamientos para el registro auxiliar sujeto a inventario de
bienes arqueológicos, artísticos e históricos bajo custodia de los entes públicos a más tardar el 31
de diciembre de 2012.

SEXTO.- De conformidad con los articulas 1 y 7 de la Ley de Contabilidad. los gobiernos de las Entidades
Federativas deberán adoptar e implementar las decisiones del CONAC, via la adecuación de sus marcos
jurídicos, io cual podría consistir en la eventual modificación o formulación de leyes o disposiciones
administrativas de carácter local, según sea el caso.

SEPTIMO.- De acuerdo con lo previsto en el articulo 1 de la Ley de Contabilidad, los gobiernos de las
Entidades Federativas deberán coordinarse con los gobiernos Municipales para que logren contar con un
marco contable armonizado, a través del intercambio de información y experiencias entre ambos órdenes de
gobierno.

OCTAVO.- En términos de íos articulos 7 y 15 de la Ley de Contabilidad,el Secretario Técnico llevará un
registro públicoen una páginade Internetde los actos que los gobiemosde las Entidades Federativas,Municipios
y demarcaciones territoriales del Distrito Federal realicen para la adopción e implementación de los presentes
lineamientos. Para tales efectos, los gobiernos de las EntidadesFederativas,los Municipios y las demarcaciones
territorialesdel Distrito Federal remitiránal SecretarioTécnico la informaciónrelacionada con dichos actos. Dicha
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información deberá ser enviada a la dirección electrónica conac sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un
plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión del plazo fijado por el CONAC.

NOVENO.- En términos del artículo 15 de la Ley de Contabilidad, las Entidades Federativas y Municipios
sólo podrán inscribir sus obligaciones en el Registro de Obligaciones y Empréstitos si se encuentran al
corriente con las obligaciones contenidas en la Ley de Contabilidad.

DECIMO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo de la Ley de Contabilidad, los
presentes Lineamientos para el registro auxiliar sujeto a inventario de bienes arqueológicos, artísticos
e históricos bajo custodia de los entes públicos, serán publicados en el Diario Oficial de la Federación, así
como en los medios oficiales de difusión escritos y electrónicos de las Entidades Federativas, Municipios y
demarcaciones territoriales del Distrito Federal.

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las trece horas con treinta minutos del día 31 de julio del año
dos mil doce, con fundamento en los articulos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12,
fracción IV, y 64 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la
Unidad de Contabilidad Gubernamental e Informes sobre la Gestión Pública de la Subsecretaría de Egresos
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretaría Técnico del Consejo Nacional de
Armonización Contable, HAGO CONSTAR y CERTIFICO que el documento consistente en 8 fojas útíles,
impresas por el anverso, rubricadas y cotejadas, denominado Lineamientos para el registro auxiliar sujeto
a inventario de bienes arqueológicos, artísticos e históricos bajo custodia de los entes públicos,
corresponde con el texto aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la
vista de los integrantes de dicho Consejo en su segunda reunión celebrada, en segunda convocatoria, este 31
de julio del presente año, situación que se certifica para los efectos legales conducentes.- El Secretario
Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, José Alfonso Medina y Medina.- Rúbrica.

mailto:sriotecnico@hacienda.gob.mx,
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